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P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A 

Telegramas por el catle. 

SERTICIO TELEGRAFICO 
D E L 

Diario de la Marina. 
A I . D I A R I O D E L A M A R I N A . 

H A B A N A . 

T E L E G R A M A S D E A Y E R . 
Madrid, 13 de agosto. 

H a tomado p o s e s i ó n del Arzobis
pado de Toledo, Primado de las E s -
pañas , m o n s e ñ o r A n t o l í n Monesci-
11o, arzobispo que fué de Valencia . 

A causa de la a g l o m e r a c i ó n de 
personas que concurr ió á la Cate
dral con motivo de dicha toma de 
poses ión, resultaron muchos con
tusos. 

L o s periódicos ministeriales afir
man que el Gobierno ha tomado las 
medidas necesarias para acudir á 
Marruecos en el momente en que 
sea precisa su presencia en aquel 
territorio, á causa de los graves su
cesos que empiezan á desarrollarse 
en él. 

Anunciase la reapertura de las 
Cortes parala segunda quincena de 
noviembre. 

Nueva York, 13 de agosto. 
E l Departamento del Tesoro ha 

ordenado el embargo de todo el a-
guardiente qtie sea encontrado 
bordo de los viveros e s p a ñ o l e s que 
se dirijan á las costas de Florida, y 
que no aparezca en el manifiesto de 
dichas embarcaciones; y a d e m á s 
que se les es i ja el pago de los dere
chos de todo el aguardiente que, de
clarado para el uso de la tr ipulación, 
sea considerado como excesivo por 
los empleados de aduanas. 

Berlín, 13 de agosto. 
Mr. A n t ó n "Wolff, de la C o m p a ñ í a 

bancaria Hirshfield y Wolff, que ha
bía suspendido sus pagos, ha sido 
sentenciado á diez a ñ o s de p r i s i ó n 
por el delito do fa ls i f icac ión en los 
libros y do haber estafado á otro 
banquero. 

S u c ó m p l i c e ha sido t a m b i é n sen
tenciado á la m i s m a pena. 

Londres, 13 de agosto. 
E n el P a m i r ha ocurrido otro cho

que entre rusos y afghanes, del cual 
no se han recibido t o d a v í a porme
nores. 

E l gobierno de C h i n a ha empezado 
á reconocer la gravedad que revis
ten las consecuencias que puede 
traer la c u e s t i ó n del Pamir . 

Nueva York, 13 de agosto. 
S e g ú n el ú l t imo despacho que ha 

recibido el Herald de su correspon
sal en la i s la de Trinidad, los rebel
des, a l mando del general Crespo, 
han tomado á Ciudad Bol ívar . 

Agrega el despacho que el comba
te fué desesperado, c a l c u l á n d o s e las 
bajas en SOO por cada parte, y con
t á n d o s e entre los muertos tres geno-
rales del Gobierno. 

Londres, 13 de agosto. 
Te legraf ían de San Potersburgo 

que en eao. riudad i i a n ocurrido do-
¿«rdChXrtíCXOaoar, cc3.»¿c.ivida<» por el 

Berlín, 13 de agosto. 
Reina aqvii gran ansiedad con mo

tivo de la vis i ta del general f rancés 
Mr. Boisdeffre á San Petersburgo. 

Nueva York, 13 de agosto. 
Del muelle de HCoboken ha sido ro

bada una partida de tabaco proce
dente de Rotterdam, valorada en 
10,000 pesos. J?o»ia, 13 de agosto. 

E l Gran Consistorio de Cardenales 
se ce lebrará el p r ó x i m o mes de di
ciembre. 

Su Santidad L e ó n X I I I ha dado su 
aprobac ión al proyecto de reducir en 
una tercera parte el presupuesto de 
gastos de la Santa Sede. 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
San Petersburgo, 13 de agosto. 

Dicen de Lodz que tm lobo rabioso 
mordió á veinte personas mayores 
y á diez n iños ; que á todos se les ha 
declarado la hidrofobia, h a b i é n d o s e 
perdido toda esperanza de salvar
los. 

San Fetershurgo, 13 de agosto. 
Desde el día primero hasta el día 

12 del presente mes han ocurrido 
en esta ciudad 154 casos de có lera 
y 31 defunciones ocasionadas por 
por dicha epidemia. 

C K N T R t F Ü O A S D E G U A R A P O . 

Polarización M & 96.—Sacos: De 0'750 á 0'781 de $ 
e n oro por 11^ kilógramoa. 

Bocoyes: No hay, 
A Z Ú C A R D E M I E L . 

Polarización 87 á 89.—De 0'531 á 0'563 de $ en oro 
por l l i kilogramos.' 

A Z U C A R MA8CABADO. 

Común á regular refino.—Polarización 87 á 89.—De 
0'531 á. 0'563 de $ en oro por 11^ kilógraiuos. 

S e ñ o r e s Corredores de semana. 
D E C A M B I O S . — D . Antonio Bermúdez . 
D E F R U T O S . — D . Juan 0 . Herrera. 
Es copia.—Habana. 13 de agosto de 1892.—El S ín -

dio i Presidente interino. José M"'} de Montalván. 

"""ioTraAS DE VALORES. 
O R O ) Abritf do 257 á 257f por 

JUEL y 100 j cierra do 25 7í 
C U Ñ O E S P A Ñ O L . S Á 2511 P0r 100-

P L A T A f Abrió 

SACIONAL ^ Cerró 

de 96 J á 96Ü 

de 86) á 962 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Oblig. Ayuntamiento 1? Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo, Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarias de la Isla de 

Cuba 

TELEWIAMAS C0JM E1M11 ALES. 
Nueva-Vork, agosto 1.2, d í a s 

5i de la tarde. 
Onzas espafioiaty á $15.70. 
Cealcucs, á,$ t.82. 
Descuoato papel comercial) (JOdiv., de ?{i ;1 

por ciento. 
Cambios sobre Lomlres, (iOdiv. (banqueros), 

á$4.8lií. 
Idem sobre París, G0 div. (banqueros), á 5 

Traucos 18i. 
Idem sobre llaüibur;;;©, 00 div. (banqueros), 

A 054. 
Bonos registrados de los Eslailos-Unidos, 4 

por ciento, á IKií, ex-cupón. 
Centrífugas u. 10, pol. 0Ó> de a «ilO á 3i. 
Recular & buen reíluo, de 2 1 l i lü á 2 18lÍ6. 
Azúcar de miel, de 2 6ilC á U . 
Mieles de Cuba, en bocoyes, A 10. 
El mercado, lirme. 
Mnnteca (U'ilcox), en tercerolas, íi $8.07/i. 
Hariua pateut Minnesota, $5.00. 

Londres, agosto 12. 
Azúcar do romolnchn, á 13i2i, 
Azficarcentríluga, pol. PO, d l tiO. 
Idem regalar refino, a 
Consolidiulos, ÍÍ07 liltí, ex-interés. 
iíesenento, Banco de Inglaterra, 2i por 100. 
Cuatro por ciento español, & 03i, ex-iii' 

íerús. 
l'aHs, agosto 1.2. 

Rontn, 3 por 100, it 1)9 francos (JO ctíi., ex 
lutertís. 

(Quedaprohibida ta reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al art. 
;*1 de. la Tjeu de Proíriedad Intetrctiial. > 

CQTIZACÍOirES 
DEL 

C O L E G I O D13 C O R R E D O R E S 
Cambios. 

8 á 6 p . g D. , oro 
ESPAÑA . español, según pin 

xa, f. y cantidad. 1 
1NOLAT EERA •{ e8paaoi( ^¡o 

FRANCIA. & 7 p.; 
español, 

I J*., oro 
3 d[y. 

A L E M A N I A . 6 á 6 i p . g P., oro 
español, 60 d[v. 

9 i á l O p . g P., oro 
español, á 3 d^v. E S T A D O S - U N I D O S | 

D E S C U E N T O M E R C A N - <> g p ; anual> 

A Z Ü C A n K S P U R G A D O S . 

Blanco, trenes de Derosdo y 
Rillieaux, ba,jo á regular.. . 

Idem, idem, idem, idem, bue
no á superior 

Idem, idem, Idem, id. , florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 ií 9. (T. H . ) 
Idem, bueno ¡í superior, n ú 

mero 10 á 11, idem 
'Quebrado, inferior íí regular, 

número 12 d 14, idem 
Idem bueno, nV 15 A 16, I d . . . 
Idom superior, n9 17á 18, i d . 
Idem toóte, a. 19 ó 30, id... j 

• Sin operaciones. 

Compradores. Yends. 
Valor. 

99 

612 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco Ajjrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos de la Habana y Al
macenes de Regla 

Compañía do Caminos de Hierro 
de Cárdenas y Júca ro 

Compañía Unida de los Ferroca 
rriles do Cavbariñn 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Matanzas á Sabanilla. . . . 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grande 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Cienfuegos ú Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

do Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía de Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame

ricana Consolidada 
Compañía do Almaucnes de Santa 

Catalina 
Refinería de Azúcar de Cárdenas. 
Compañía do Almacenes de H a 

cendados 
Empresa do Fomento y Navega

ción del Sur 
Compañía do Almacenes do De 

pósito de la Habana 
O u l i g a c i o n o s Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclar 
Compañía olóctrica de Matanzas: 

(liónos) 
Red Telcíonir ' i de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(21,1 Emisión) 
Compañía Lonja do Víveres. . 
Ferrocarril do Gibara á Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano á 
Viñalos.—Acciones 
Obligaciones 

8 0 

103 
38 

87i á 

107i á 

90 & 

107 6. 

P g 
102 

61 

100 

1031 
60 

87S 

108 

92 

109 

9 

10 
9 
1 

Nominal. 
38 á 

46 á 

63 & 

100 

s i n 
100 

8(i 

120 

105 
110 

Nominal. 
120 á sin 

Nominal. 
91 á 105 

Nominal. 
91 d 106 

Habana, 13 de agosto do 1802. 

M OFICIO. 
OOOfANDÁNCIA ^ E N E I I A I . 1>K I-A P R O V I N C I A 

D E LA HABANA 
Y G O B I E R N O MDÍITAU D E I<A P L A Z A . 

Con esta fecha (ineda nula y 8in valor la credoncial 
del bombero que fuó del Batallón de Guanabncoa, 
Santiago Llaudi Manzano, por haber cansado baja en 
el Instituto ó ignorar su actual residencia. 

Lo que me complazco en participar á V. S., por si 
se sirve hacerlo público por medio del periódico de su 
dirección. 

Dios guarde ú V . S. muchos años. 
Habana, 12 de agosto do 1892.—José Sánchez Gi

mes. 3-14 

S E C R E T A R I A D E L E X C 3 J O . A Y U N T A M I E N T O 

S U C C I Ó N ^ ? - f ^ 9 C K > O L á J D O 1>E C X l l C K L E S . 

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento sacar ú 
pública subasta el suministro de raciones íl los pre
suntos enajenados y enfermos de las salas de presos 
(tn ta o . I , . .. . i . J.. j „ jooo .'. oa, oí 
Exorno, >ir. AfcáTae Húñiolpal so ha servido señalar 

el día veinticinco del corrienio, á las dos en punto de 
U tarde, bjyo la presidencia de S. E. , con extricta 
g^jeojdn al pliego de condiciones que se insertará en 
la Gaceta do la llaliana y Jíolrlín Ofieial de la pro
vincia. 

Lo que so hace público por este medio para general 
conocimiento. 

Elabiuía, agosto 11 de 1892.—El Secretario, Agus-
in Onti.rardo. 3-13 

Orden de la Plaza del día 13 de agosto, 
S E R V I C I O P A R A E L D I A 14. 

Jefe de día: E l Comandante del batallón de inge
nieros Voluntarios: D . Francisco Hernández. 

Visita do Hospital: Batallón mixto de Ingenieros. 
Capitanía General y parada: Batallón Voluntarios 

de Ingenieros. 
Hospital Mili tar : Batallón Voluntarios Ingenieros. 
Baler ía do la Reina: Artillería de Ejórcito. 
Castillo del Pr íncipe: Regimiento infantería Isabel 

la Católica. 
Ayudante do guardia en el Gobierno Militar: E l 

29 de la Plaza, D . Cesáreo Rapado. 
Imaginaria en idem: E l 29 de la misma. D . Rafael 

Monéndcz. 
Médico para los baños: E l del 10? batallón de A r t i -

Ilétla, 1). Félix Estrada. 
El Coronel Sugento Mayor, Antonio López de 

Jírtfo 

CotnatiiUinriii Mililar de Mitrina y Capilanlu del 
Puerto de. la Uabana.—Comisión FisojtL—DOK 
RAI-AKI. í t ? NAVARRO Y ALGARRA, teniente de 
navio y Ayudante Fiscal de esta Comandancia. 

Por el presente y término de treinta días, cito, l i a 
mo y emplazo, pava que comparezcan en esta Fisca
lía, en día y hora hábil de despacho, á las personas 
que conocieran el cadáver de un nombre que apnreció 
tlotumlo en esta balda, al amanecer de hoy, do la 
raza blanca, de barba cerrada, de unos 40 á 45 años, 
que vestía pantalón de dril azul, camisa blanca con 
botonadura falsa, zapatos bajos de becerro y género, 
camiseta de algodón y calzoncillos blancos; tenía pen
diente al cuello un escapulario do la Virgen del 
Carmen y una medallita d é l a Virgen del Cobre y á 
su dorso his iniciales J, R,: además, en los bolsillos 
tres llaves chicas, nn par do lentes y dos pañuelos, 
uno blanco y el otro de color, teniendo el blanco la 
inicial M . ; con el Qn de que sea identificado. 

Eabáña , 11 de agosto do 1892.—El Fiscal, Rafael 
J f ! jVarnrro. 3-14 
C'otiiinidiinriii Mililar de Marina y Capitanía del 

Puerto de la llábana.—Comisión Fiscal.—DON 
RAFAKJ, M? NAVAIIRO Y ALGARRA, Teniente de 
navio y Ayudante Fiscal de esta Comandancia. 

Por el presente y término de diez días, cito, llamo 
y enipl,izo. para que comparezcan en esta liscalía en 
di.i y lioru rabil de despacho, la persona que haya 
cneonlrado una cédula de inscripción expedida al 
inscripto de Batabanó Andrés Paz y Jeal, la entregue 
en esta Fiscalía; en la ínteligenaia que transcurrido 
dicho plazo, el expresado documento quedará nulo y 
de ningún valor. 

Habana, !> de agosto de 1892.—El Fiscal, Rafael 
AT1 Nannrro, 3-14 
Crucero Sánrliez ¡iarcnt:lcyiii.—Comisión Fiscal 

DON RAVÁBL IIOUUIO ^ GÓMKZ, Alférez de 
navio ele la Armada, Fiscal de la sumaria q\xc se 
sigue contra el marinero de segunda clase Nicolás 
Paz Rodríguez, por el . delito de primera deser
ción. 

Usando do les facultades quo las Reales Ordenan 
zas me tonceden, por este nn primer eíjicto cito, 11» 
mo y emplazo : i ! referido mannero, para que en el 
término de treinta días, a contar desde su publica
ción, se presente en esta Fiscalía; y do no hacerlo así 
se lo seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Abordo, Habana, 10 de agosto de 1892,—El Fiscal, 
Rafael Motero. 3-13 

til, 
V A P O K K S D E T R A V E S I A . 

SE ESPERAN. 
Ají1.' 14 Julia: Puerto Uieo y escala?. 

. . 11 Guido: Liverpool y escalas. 

. . I I llolsatia: Vjeracniz y escalas. 
. . 14 Buenos Aires; Cádiz y escalas. 
. . 15 México: Nueva-York. 
. . 15 Niágara: Nueva-York. 
. . 15 Washington: Vcracruz. 
. . 17 Gaditano: Liverpool y escalas. 
. . 17 Orizaba: Nueva-York, 

18 C, do Santander: Veraeruz y escalas. 
. . 18 Yumurí: Veraeruz y escalas: 
. . 19 Valesia; Hamburgos y escalas. 
. . 23 Emiliano: Glasgow y escalas, 
. . 24 M . L . Villaverde: Puerto-Kico y escalas. 
. . 21 Francisca: Liverpool y escalas. 
. . 25 Montevideo: Cádiz y escalas. 
. . 36 Habana: Nueva-York. 

25 Yucatán: Veraeruz y escalas. 
. . 27 Gracia: Liverpool y escalas. 
. . 29 Panamá: Colon y escalas. 
. . 31 Enrique: Liverimol y escalas. 

SALDRAN. 
Agt? 14 Saratoga: Nueva-York. 

. . 15 Holsatia: Hamburgo y escalas. 

. . 16 Washington: Saint Nazaire y escalas. 
. . 17 Buenos Aires: Vcracruz y escalas. 

17 Orizaba: Veraeruz y escalas. 
. . 19 Yumurí : Nueva-York. 
. . 20 C. do Santander: Santander y escalas. 
. . 20 México: Nueva-York. 
. . 20 Valesia: Veraeruz y escalas. 
. . 20 Julia: Puerto-Rico y escalas. 

21 Niágara : Nnova-York. 
. . 56 Yucatán: Nueva-York. 

P U E R T O D E L A H A K A N A . 
E N T R A D A S . 

Dia 13: 
De Nueva Orleans y Cayo Hueso en 5 días, vapor 

americano Whitncy, capitán Staples, trip. 33, to 
neladas 1337, con carga general á Galbán, Rio y 
Cp. 

-Tampa y Cayo-Hueso, en I J días, vapor america
no Mascotte, cap. Haulon, trip, 42, tons, 520, en 
lastre, á Lawtoa lino, 

C 1302 

—Nueva York en 6 días, vapor ingés Momea, capi
tán J . J , Stikland, t r ip . 29, tons. 1000, con earga 
general á Hidalgo y Cp, 

S A L I D A S . 
D í a 13: 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca
tán Haulon. 
Curuña y Santander vap. esp. Conde de W i f r e -
do, cap. Abrisqueta. 
Nueva Orleans vapor amer. Whitney, capitán 
Staples. 
Nueva York vap. amer. Saratoga, capitán Leigh-
ton. 

Movimiento de pasajeros. 
E N T R A R O N . 

De T A M P A y C A Y O - H U E S O , en el vapor ameri
cano Mascotte-

Sres. Aguiar López—Justo Maristany—P. G u i -
chard—Isabel Guicbard—Luisa Guichard—Julio Gui -
chard—Isabel Guichard—A. Barbarrosa—Francisco 
Corominas—Patricio Chamizo—Francisco Freyo— 
Gregorio G u z m á n — E d u a r d o Elizalde—Francisco 
Macía—Ramón Sotolongo—Hilaria F e b r c f c n — L o 
renzo Osorio—Aurelio Baes—Francisco Valdés—Ra
món Maclas—Francisco Fernández é hija—José Inés 
—Luis Donato—Juan R. de la Cuesta—Francisco 
Soligneira—Automo de la Guardia—R. G. Peindret 
Juan Puga y Matos—Carlos Francisco—Manuel 
Quintana—Dolores Valdés. 

De N U E V A O R L E A N S y C A Y O H U E S O , en e l 
vapor americano Whitncy: 

Sres. Hilario Diaz—A. Carrasco—José López— 
Angel Quíntela—Mis Angel Quíntela—Maria Quin-
tcla—Francisco Quíntela—y 14 asiáticos. 

S A L I E R O N . 

Para C A Y O H U E S O y T A M P A en el vapor ame
ricano Mascotte: 

Sres. D . Pascual B . Rodríguez—Rosalía Cabrera é 
hija—Petrona Muñoz—Cecilia Oliva—Antonio Alva-
rez—Juan F,-Guerra—Dolores González—Alfredo 
Ferrer—Miguel A. Armas—Pedro Cubas—Ramón 
Morales—Gabina de la Concepción—Hipólito J . V a l 
dés—Eladio Aragón—José M . Galán—Francisco So
lano—Luis Martínez—Concepción Mart ínez—Feder i 
co Camero—Eduardo I I . Gato—Antonio Gómez— 
Ramón Betancourt—Ramón Rodríguez—Eliseo Rie
ra—Andrés Pcnichet—Inés Pérez—Ricardo Rico— 
Manuel F . Barranco—Pablo Casanova—Juan Me-
néndez—Anton io Piloto—Domingo M . González— 
Jul ián Valdés—Pedro Delgado—JoséM. Canas—Jo
sé González, 

Para C O R U Ñ A y S A N T A N D E R , en el vapor es
pañol Conde Wifredo: 

Sres. D. Juan López—Toribio Rodríguez—Manuel 
Mendiola—José Fernbndez—José Ermelo—Laurea
no Ogando—Manuel Borrada—María Costa—Domin
go Vázquez—Ramón García—Evaristo Macaya—Mea
ría B . Diaz—Prudencio Figueroa—José Vázquez— 
Concepción Pérez y 3 hyos—Domingo Fernández— 
Pedro Obesa—José Falgar—Estéban Diaz—Ramón 
T. Llarandi—José A . Moras—Rafaela W . Mendoza 
—Juan E. Silveria—F. Zurita—Antonia V . Lloverás 
—Nicanor Rodríguez—Cipriano Ferreira—Jesé Fre i 
ré—Andrés Paredes—Rulino Abr i sque ta—Valen t ín 
Bcngostisa—Juan Larragoitia—Vicente Bravo— 
Cándida Bravo—Francisco Castro—Roque Zabalo— 
José Moral—Manuel R. Canto—Alanucl Jiménez— 
Sebastián R i v e r a — T o m á s F e r n á n d e z — R o s e n d o F. 
López—Antonie Diaz—Basilia Barros—Sebastián J. 
Toimil—Domingo Baldomir—Lorenzo G a r c í a — M . 
Silva y 1 niño—Miguel Ibáñez—José Almirals—Cris
tóbal Almirals—Santiago L ó p e z — J o s é Capdevila— 
Víctor S. Vigo—Antonio V . Martorcll—José Escase-
na—Manuel Fernández—Luis Pascual. 

Para N U E V A O R L E A N S , en el vapor america
no Whitney: 

Sr. D . Ibenry Jhamann—Charles A . Gicse—Wi-
lliaiu E. Muse.—Además 7 asiáticos. 

Entradas de cabotaje. 
Día 13: 

De Sagua, vapor Clara, cap. Larragáu: con 227 ter
cios tabaco y efectos. 
Cabañas, bdro.. Rosita, pat. Juan: con 30 cuarte
rolas miel. 

Despachados de cabotaje. 
Dia 13: 

Para Cárdenos soL Isla de Cuba, pat. Zaragoza: con 
crecraj. 
Cárdenas, gl. Purís ima Concepción, pat. Ferrer: 
con efectos. 
Cárdenas, gol. Yumurí, pat. Visquerra: con efec
tos. 
Nuevitas, gol. Cárdenas, pat. Vera: con efectos. 
Caibarién, gol. Almanza, pat. Menaya: con efec
tos. 
Cabañas, bdro. Rosita, pat. Juan: con efectos. 
Mantua, gol. Lince, pat. Román: con efectos. 
Playas de San Juan, gol. 2? Gertrúdis, pat. Ma-
yans: con efectos. 
Carahatas, gol. Tres Hermanas, pat. Riobo: con 
efectos. 

Buq.ues con registro abierto. 
Para Nueva-York, vap. amer. Saratoga, cap. Leigh-

ton, por Hidalgo y Comp. 
Nueva-Orleans, vap. amer. Whitney, cap. Sta
ples, por Galbán, Río y Comp. 
Dolaware, (B. W . ) bca. amer. Carrie E. Long, 
cap. Rolf, por L . V . Placé. 
Montevideo, bergantín esp. Soberano I , capitán 
Maristany, por J a n é y Cp. 
Coruña, Santander, Vigo, Cádiz, Málaga, Valen
cia y Barcelona, vap. esp. Conde Wifredo, capi
tán Abrisqueta, por Loychate, Saenz y Comp. 
-Veraeruz, vapor francés Washington, cap. Ker -
sabieck, por Bridat, Mont'ros y Comp. 
Filadelfla, gol. amer. Mary B . Judge, capitán 
Morris, por I L B . Hamel y Comp. 
Santa Cruz de Tenerife, Palmas de Gran Cana
ria y Vigo, bca. esp. Feliciana, cap. González, 
por Hijos de S. Aguiar y Comp. 
Vigo y Santa Cruz de la Palma, bca. esp. María 
Luisa, cap. Rodríguez, por Galbán, Rio y Cp. 

Buques que se han despachado. 
Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca

pitán Haulon, por Lawtou y l i n o . : con 257 ter
cios tabacos v efectos. 
Deleware, (B. W. ) vapor inglés Jesmond, capi
tán Krisk, por Hidalgo y Comp.: con 5,200 sacos 

Buques que han abierto registro 
aver. 

No hubo. 

P ó l i z a s corridas el día 12 
de agosto. 

50 
543 

234.200 
6.500 

259 
37.500 
6.080 

40 
16 
62 

200 

Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos 
Madera, pies 
Miel de abejas, galones 
Aguardiente, pipas 
Idem Jt pipas 
Idem barriles 
Idem garrafones 

Extracto de la carga de buques 
despachados. 

Azúcar, sacos 
Tabaco, tercios... 

{,200 
257 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el día 13 de agosto. 
Josefa .Diirnll: 

Rdo. 

Rdo. 

Kdo. 

Rdo. 

6000 quintales tasajo 
Filar: 

7000 quintales tasajo 
Catalina: 

10000 quintales tasajo 
' Soberano I : 

8000 quintales tasajo 
Churrnca; 

180 pipas vino tinto Vía 
2012 id. id. id. id 
30[4 id. id, id . id 

Miguel M. J'inillos: 
200[4 pipas vino Alella, V í a . . . . 

Alfonso X I I ; 
150 cajas pasas lechos 

Triunfo: 
1000 quintales tebollas siembra Rdo. 

Eúskaro: 
30 cajas 1 latas calamares $6} dna. 

Yucatán: 
25 ctyas quesos Flandes 
25 id. id . id 

100 id . id. Patagrás 
40 id. id , Flandes 

Almacén: 
250 sacos garbanzos morunos Rdo. 

$39 pipa. 
$53 pipa. 
$39 pipa, 

$53 pipa. 

14 rs. caja. 

$28} qtl . 
$29i qtl. 
$25 i qtl . 
Rdo. 

R E V I S T A C O M E R C I A L . 

Habana, 13 de Agosto de 1892. 
[ M P O B T A C I O N . 

A C E I T E D E O L I V A S . — D e 20 á 2()i rs. ar. por 
latas de 23 libras y de 21 ú 21 i rs. ar. las de 9 libras 
y las de 4.J libras á 26 reales arroba. Demanda mode
rada y preeios sostenido. 

A C E I T E REFINO.—Nacional. Con moderada de
manda existencias regulares cotizamos marca Conill 
en cajas de 12 botellas de á litro de $7 i á $74 y de 
24i2, á $8 caja. El francés se detalla á $4^ las p r i 
meras y á $8Í las últimas. 

A C E I T E D E MANI.—Surtidos los consumidores. 
Cotizamos de 6J á 6 í rs. las latas. 

A C E I T E D E CARBON.—Las fábricas del país 
siguen surtiendo el consumo y se detallan cajas de 10 
galones á $2-40. idem de 9 galones á $2-25, idem de 
8 galones á $2-05 c. Lm Brillante de 10 galones 
$3-15, ilo 8 galones á $2-70, Bencina, latas de 8, 9 y 
10 galones á $1-75, $2 y $2-25 0 . , respectivamente. 
Gasolina de 1? á $5 c¡ya. Estos precios son netos, y 
en número mayor de 100 cajas, 2 p g D . E l Nepozza-
no Brochi se cotiza á $8 caja. 

ACEITUNAS.—Buenas existencias y mediana de
manda. Cotizamos Manzanillas en cuñetes á 4} rea
les. De la Reina de 2 i á 2J rs., y gordales á nmuinal. 

AJOS.—Se cotizan según últimas ventas, los de la 
clase extra de 4 á 41 rs., los de 1?, á ̂  rs,, los de 9"i 
ÍÍ3Írs,, y Ip? d«3?, del\\il^Xh 

AFRECHO.—Escasas existencias del de los Esta
dos-Unidos, que cotizamos de $1-85 á $1-90 qtl. en 
oro. E l peninsular se ofrece de á $1-50 quintal. 

A G U A R D I E N T E D E ISLAS.—Cotizamos de 
$6A á $7-1 caja, y garrafón á $ 5 } con escasa demanda. 

ALCAPARRAS.—Buenas existencias y demanda 
corta. Cotizamos en garrafoncitos y cajas de clase 
corriente de 2 i á 4 rs. 

A L M E N D R A S . — S e detallan de 16 á $17 quintal. 
A L M I D O N . — E l de yuca continúa surtiendo la 

plaza y alcanza de 6Í á 7 rs. ar. E l de Puerto-Rico se 
venda á 5 rs. ar., nominal. 

A L P I S T E . — E s t á muy escaso y cotizamos á $51 
quintal. 

ANIS.—Sin mejorar su precio continuamos coti
zado de 84 á $9 quintal. 

ASÍIL.—De la única clase que se hacen algunas 
ventas es del alemán que cotizamos de 1? de $ 5 á $7 
quintal. 

ALPARGATAS.—Las vizcaínas son solicitadas y 
alcanzan de 10^ á 10J rs. docena. 

ARENCONES.—Ventas regulares, de I J á 2 rea
les cajita. Nominal. 

ARROZ—Clases corrientes de 8 i á 8| reales arro
ba. E l de Canillas de 10 á 10* rs. y el de Valencia de 
11 á l l i arroba. 

AVELLANAS.—Buenas existencias. E l merca
do continúa encalmado y cotizamos nominal de $4 á 
$4} quintal. 

AVENA.—Poca importación y cotizamos de $1-90 
á $2 oro qtl . la americana. 

AZAFRAN.—Regular demanda por el de 1? clase, 
flor, de la Mancha de $8 á $9 libra y las demás cla
ses de $7 á $7.i libra, según su composición. 

B A C A L A O . — E l de Noruega se detalla de $ 10 á 
$10i, el de Halifax alcanza de $ 5 á $ 5 J q t l . , á $ 5 el 
robalo y la pescada á $ 5 quintal. 

CAFE.—Cotizamosdc $24 á 25i qt l . según clases 
de Puerto-Rico. 

CALAMARES.—Regulares existencias. Cotiza
mos; según últimas ventas, los de Vigo y la Coruña , 
en i de latas de $ 6 i á $6J. 

CASTAÑAS.—Se cotizan de $1 á $2 qtl . , clases 
buenas, nominal. 

CEBOLLAS.—De Canarias son cortas las exis
tencias y cotizamos á 28 rs. 

C E R V E Z A . — C o n t i n ú a detallándose con precios 
sin variación las marcas acreditadas: y se han vendido 
barriles de marca P. B . v León en i tarros y 4 bote
llas de, $13í á $14 neto el barril . 

C I R U E L A S . — D e 10 á 11 rs, caía. 
C L A V O S D E COMER.—Cont inúan detallándose 

lentamente á $30 qt l . 
COMINOS.—Muy escaso el peninsular y cotizamos 

á $ 1 0 qt l . 
CONSERVAS.—Buenas existencias y demanda 

limitada. Pimientos i latas á 17 reales, i ' á 23 reales. 
Salsa do tomates á 12 reales las 4 latas y 16 reales i 
de latas. 

CHORIZOS.—Los de Asturias se venden de 102 á 
12 rs. lata y los de Bilbao de 22 á 24 rs. 

COÑAC.—Buena demanda por las marcas acredi
tadas y sus precios sostenidos. E l cognac D ' O r ob
tiene de SJ a $10.1 caja, según envase, y es muy soli
citado. Las marcas de 2? alcanzan de $4 á $8 caja. 

ENCURTIDOS.—Los americanos se cotizan, caja 
de 0 pomos grandes, á $41; idem 12i2, á $ 5 - í ; id . 12i4 
á $3Í id. , y de 12j8 á $2.—Los francés de 14 á 20 rs. 
caja de pomos chicos, según suiorma, y de $SJ á $8f 
caja marca Bordín. 

ESCOBAS.—Las del país surten el mercado deta
llándose de 16 rs. á $ 5 docena, según tamaño. 

FIDEOS.—Los peninsulares se cotizan, clase infe
rior, de $3.V á $4 las cuatro cajas: idem corrientes ó 
buenos, de $4 á $ 5 , y superiores, de $7 á $8 id. Los 
del país siguen detailándose de $3} á $4 las cuatro 
cajas. 

FRIJOLES.—Los blancos dolos Estados-Unidos 
alcanzan de 6J á 9 i rs, ar: De los negros do Méjico 
hay cortas existencias, y las ventas han alcanzado de 
15 á 16 ra. ar, 

FRUTAS.—Las nacionales se cotizan, marcas su
periores, á $ 5 docena de latas, y otras clases de menos 
crédito, de 19 á 2S rs. id, 

GARBANZOS.—Buenas existencias y se cotizan 
las clases chicas, de 9 á 9V rs. ar.; medianos á gor
dos, de 10 á 12 reales, y los suoeriores, de 13 á 
18 rs. ar. 

G I N E B R A . — L a marca Campana se cotiza á $0J 
eanafóm v Llave á $0} idem: otras marcas, de $ 4 i 
a $ 5 . 

HABICHUELAS.—Buenas existencias. Se co t i 
zan las chicas de 6J á 7 rs. ar. Las superiores de 8 
á 9 rs. ar. 

H A R I N A . — L o s precios firmes. De la nacional no 
hubo importación: se cotiza, según últimas ventas, de 
$ 7 í á $73 saco. La americana, se cotizan según mar
cas, de $6 i á $7?. 

HIGOS.—Cortas existencias, detallándose de 0 á 8 
rs. caja los de Lepe. Los de Smyrna, á $12 qtl 

HENO,—El americano pacas sencillas de ¡j L'OO ' i 
i>r,.*>.o oo-nsnb - «)•", '". 

JABON.—Marea Mallorca, Bosch y Valent esca 
sea, y se cotiza de 7! á $7» caja. Otras"marcas, de $4 
á $6 idem. E l amarillo de Rocaraora, á 32 rs. caja, 

JAMONES.—Las marcas ¡Melocotón y Ferry se 
cotizan de $17J á $20} quintal, y otras marcas, desde 
$13 á $16 quintal. 

LICORES.—Cotizamos clases linas de $12i á $13} 
caja, entrefino de $101 á $ l l í idem, é inferiores de 
$6 á $7. 

LONGANIZAS.—Abunda y se cotiza de 6 á 6} rs 
libra. 

M A I Z . — E l del país, nuevo, se cotiza de 10 á 10J 
reales billetes arroba; y el americano, á 4 6 cts. arroba, 

MANTECA.—Cotizamos en tercerolas de 15$9} 
$10} qtl . , y en latas, según clases, de 9 i á 12 idem. 

M A N T E Q U I L L A . — L a nacional se cotiza según 
marca y tamaño del envase, de $21 á $22 qtl . 

OREGANO.—Cotizamos de $8 á $9 qtl . 
PAPAS.—Cotizamos la nacional de 15 á 18} rs.; la 

del país de 18 á 19 rs. v la americana á 27 rs. barril. 
P A P E L . — E l amarillo aoragozano se cotiza de 29 á 

50 cts. resma; el francés se cotiza de 43 á 50 cts, idem, 
y el americano de 29} á 30 cts. 

PASAS.—Escasean y se detallan de 14 á 18 rs. caja 
PIMENTON.—Las clases nuevas superiores son 

solicitadas y so cotizan de $8} á $10 qtl . , y las inferio
res de $6 á $8 qtl, 

P I M I E N T A , — Existencias buenas. Cotizamos 
$21i qt l , 

QUESOS.—Existencias regulares del de Palagras 
se cotizan de $25 á $25} qt l . , y Flandes de $28 á $29 
quintal. El de Puer to-Pr íncipe , marca Canoa, se co 
tiza á $24 qtl, neto. 

SAL.—La molida se cotiza de 8 á 9 rs. fanega, y en 
grano á 6} id. 

SARDINAS.—Enlatas en tomate y aceite, de I J 
á 1J rs. lata, según clase y tamaño. 

SEBO.—Muy cortas existencias y limitada demau 
da. Cotizamos "de de 6} á $7 qt l . 

S IDRA,—La nacional se cotiza de $2A á $4J caja, 
según marca. Guerrillero Cubano, Cruz Blanca y E l 
Aguila, se cotiza á 30 rs. 

SUSTANCIAS,—Carnes 3' aves de buenos surtidos 
de $6} á $6} docena de latas. Carnes solas de $ 5 } á 
$6 idem. v pescado de $4 á $5 j . 

S A L C H I C H O N . — E l de Lyon, de 7} á 8 rs. libra 
y el de Arlés de 4J á 4J rs. libra. 

T A B A C O BREVA.—Según marca, se cotiza de 
$20 á $21 quintal. 

T A P A S para botellas, clase fina, á 10 rs. millar; en
trefinas, á 10 rs.; inferiores, á 3 i r s . ; id . de garrafón, 
linas, á 26 rs, millar, y ordinarias á 18 rs. id . 

TASAJO.—Se cotiz"a á de 10 á 17 rs. ar., sosteni
do, con descuento. 

T O C I N E T A . — S e cotiza, según clase, de $12 á 
$13 quintal. 

TURRON.—Cotizamos de $20 á $25 qtl. 
VELAS.—Se detallan las de Rocamora chicas de 

$6i á $7 v grandes á $13i las cuatro cajas. 
V I N A G R E . — E l del país se cotiza de 11 á 16 rea

les garrafón, según clase. 
V I N O SECÓ.—Con regular demanda, de $5f 

$r.í barril. 
V I N O DULCE.—Con demanda, de $ 5 i á $6 ba 

r r i l . 
V I N O ALELLA.—Buenas existincias y demanda 

moderaca. Se hacen ventas de $45 á $59 los 4 cuartos, 
según marca, 

V I N O S TINTOS,—Las existencias en primeras 
manos son regulares y los tipos firmes, detallándose 
de $43 á $17 pipa. 

V I N O BERMOUTCH.—Precios firmes pnrencon 
trarse las existencias en primeras manos. Cotizamos 
Noilly Pratts do 7 á $7i caja y el Torlno de Brocbi, 
do 9 á $9 í caja. 

leirLos precios de las cotizaciones son en oro 
cuando no se adeierta lo contrario. 

f i W É ÍM8É. 

General Trasatlántica 
fle vapores-cornos fliceses. 

Rajo contrato postal con el Gobierno 
francés. 

S A N T A N D E R , j ^ ^ 2 ^ -
S T . N A Z A I R E . . 1 F R A N C I A 

Saldrá para dicho puerto directamente 
sobre el dia 10 de agosto á. las nueve do la 
mañana el vapor-correo francés 

WASHINGTON 
C A P I T A N fSERVAJÍ. 

Admite carga para la Coruña, Santander, 
St. Nazaire y toda Europa, Rio Janeiro, 
Buenos Aires y Montevideo con conoci
mientos directos. Los conocimientos do car
ga para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires, deberán especificar el peso bruto en 
kilos y el valor en la factura. 

La carga so recibirá únicamente el 12 de 
agosto en el muelle de Caballería y los co
nocimientos deberán entregarse el dia ante
rior en la casa consignataria con especifica
ción del peso bruto de la mercancía. Los 
bultos de tabaco, picadura, etc., deberán 
enviarse amarrados y sellados, sin cuyo re
quisito la Compañía no se hará responsable 
á las faltas. 

No se admitirá ningún bulto después del 
dia señalado. 

Los vapores de esta Compañía siguen 
dando á los señores pasajeros el esmerado 
trato que tienen acreditado. 

Do más pormenores impondrán sus con
signatarios, Amargura número 5, BRIDAT, 
MONT'ROS Y COMP. 

9390 Sa-S Sd-U 

TAPORES-COEREOS 
D E L A 

Compañía Trasatlántica 
A N T E S D E 

A N T O N I O L O P E Z Y C O M P . 

E l vapor-correo 

BUENOS A I R E S , 
cap i tán Cebada. 

Saldrá, para Progreso y Veracraz, el 17 de agosto 
á las 2 de la tarde, llevando la correspondencia p ú 
blica y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dicho puerto. 
L<»s pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas do carga se firmarán por los consigna

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán n u 
las, 

Ivecibe carga á bordo basta el dia 16. 
De mis pormenores impondrán sns consignatarios, 

M . Calvo y Compañía, Oficios número 28. 
138 312-1E 

E L V A P O R C O R R E O 

Ciudad de Santander, 
C A P I T A N G A R C I A 

Sa ld rá paia la Coruña y Santander el 20 de agosto 
á 1 ns cinco de la tarde, llevando la correspondencia 
púb l ica y de oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
p ara dichos "niertos. 

Recibe azm-ar, café y cacao en partidas ú flete co
rrido y con coiocimiento directo para Vigo, Gijón, 
Bilbao y San Sebastián. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de cargase firmarán por los consignata
rios antes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 

llecibe carga á bordo hasta el día 18. 
De más pormenores impondrán sns consignatarios, 

M . Calvo y Comp., Oficios número 28, 
I 38 312-1 E 

LINEA DEÑEW-YOEK 
en c o m b i n a c i ó n con los viajes á 

Europa, Veraeruz y Centro 
A m é r i c a , 

¿ e h a r á n tres mensuales, salien
do los vapores de este puerto los 
d ías 10, 2 0 y 30 , y del de ISTow-TTork 
los d í a s 10, 2 0 y 3 0 de cada mes. 

E l vapor-correo 

Tapores-correos Alemanes 
de la Compañía 

H A M B U R G U E S A - A M E R I C A N A . 
P A R A T A M P I C O Y V E R A C R U Z . 

Saldrá para dichos puertos sobre el dia 28 de agosto 
el vapor-correo alemán 

A S C A N I A 
cap i tán Schrotter. 

Admite carga á flete y pasajeros do proa, y unos 
cuantos pasajeros de 1? cámara. 

precios de pasaje. 
En l í cámara. En proa. 

PARA TAMPICO. $ 25 oro. $12 oro, 
. . VKRACKÜZ $ 85 oro. $17 oro. 
La carga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para el H A V R E y H A M B U R G O , con escalas 
eventuales OH H A I T Y , SANTO D O M I N G O y ST, 
T H O M A S , saldrá el día Ki de agosto el nuevo va
por-correo alemán 

H O L S A T I A , 
cap i tán K r e c h . 

Admite carga para los citados puertos, y también 
trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número do puertos de E U R O P A , A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

N O T A , — L a carga destinada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en Hamburgs 6 en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos do prime
ra cámara para St, Thomas, í la i ty , Havre y Hambur
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán los 
consignatarios. 

_A-"VISO. 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E . 
Los vapores de esta empresa hacen escala en uno ó 

más puertos de la costa Norto y Sur de la Isla do 
Cuba, siempre que se les ofrezca carga snliciente para 
ameritar la esca.a. Dicha carga se admite para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre o l íambnr ' to . 

La carga se recibe por e] muelle dn Caballería. 
La correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

C A P I T A N A L E M A N Y . 
Saldrá para Nueva-York el 20 de agosto, 6. las cua

tro do la tarde. 
Admite carga y pasajeros, á los que ofrece el buen 

treta que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sir; dilorentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amsterdan, Rottordan, Havre y Amberes, 
con conocimiento directo. 

ija carga se recibe hasta la víspera do la salida. 
La conespondeneia sólo se recibo en la Administra

ción de Correos. 
STOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza fluí ante, así para esta línea como para todas las de-

m u , bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos 
q"t:o se embarquen en sus vapores, 

I 38 312-1 E 

R T E R M T I O M L STEAMSHIP Cí, 
E L H E R M O S O V A P O R 

K A F F I R PRINCE 
C A P I T A N CA!>IPBEMy. 

' Saldrá para Fi ladelüa el dia 13 del corriente. 
«n A .I..,Ho O o*" r a i n tmlno loo !£«<•.!> dna Huidas y ron 
conocimiento para Euroda, 

Los vapores de esta linea ofrecen á los señores pa
sajeros un esmerado trato y servicio al precio de 

$ 3 0 en primera cámara . 
$ 2 0 en segunda idem. 

Para más informes dirigirse á B R I D A T , M O N T ' 
ROS y CP,, A M A R G U R A 5, 

9-105 5d-9 5a-9 

P L A N T S T E A M S H I P L I N E 
A M'ew-'Srork en 7 0 horas. 

Los rápidos vapores-correos americauos 

M A S C O T T E Y O L I V E T T E . 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos 

los miércoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde so toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguno, pasando por Jacksonville, Savanah, Char-
leston, Ricbmond, Washington, Filadelfla y Balt imo-
re. Se venden billetes para Nncva-Orloans, St. Louis, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas de vapores que salen de Nueva-York. 
Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Desde el 19 de mayo será requisito indispensal; 
para obtener pasaje la presentación del certifleado del 
Dr. Burgess, cuyo despacho está Obispo 21, 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A W T O N H E R M A N O S , Mercaderes n, 35. 

J . D , Hashagcn, 261 Broadway, Nueva-York, 
D ^ . Pitzgerald, Superintendente.—Puerto Tampa 

O 1117 l ! V - l . l l 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle do San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847. 

M A R T I N , F A L K Y CP. 
O n . 2í!r> Jñfi-lfiMv 

P A R A PROGRESO, V E R A C R U Z , T A M P I C O 
Y N E W O R L E A N S , 

Saldrá para dichos puertos sobre el dia 20 de agos
to el vapor-correo alemán 

V A L E S I A 
cap i tán S c h ú c t . 

Admite carga á flete y pasajeros de proa, y unos 
cuantos pasajeros de 1? cámara. 

Precios de pasaje. 
En 1? cámara. En proa. 

Los vapores costeros Guanigicanico y Praviana 
(antes Guadiana) saldrán de esto puerto los días 6, 
12, 18, 24 y 30 de cada mes, á las cinco de la tarde 
para los puertos de los Arroyos, L a Fe y Guadiana. 

Llegarán á los Arroyos los días 1?, 7, 13, 19 y 25: á 
L a Fe los mismes días y á Guadiana los días, 2, 8, 14, 
20 y 26, v retornarán saliendo del último de los cita
dos puertos los días C, 12, 18, 24 y 30 á las 5 de la 
mañana; de La Fe los mismos días á las diez de la 
mañana y de los AiToyos los días 7, 13, 19, 25 y 1?, 
llegando á la Hobana los días 2, 8, 14, 20 y 20. 

Reciben carga en los muelles de Luz los tres días 
anteriores á su salida. 

Los señores pasajeros que deseen embarcarse para 
los puntos mencionados, sacarán sus billetes de pasa
je en la Habana en casa de los Sres. Alonso, Garín 
y C?-, Oficios n. 66, y en los puertos do Vuelta Abajo 
serán despachados por los señores guarda almacenes. 

Los señores pasajeros del partido de Btya que de
seen embarcarse, lo efectuarán en un bote que los 
conducirá á la punta de Alonso Rojas, donde parará 
el vapor el tiempo necesario para recibirlos. 

Se rebajará á los pasajeros de l í $1-50 para el bote 
y relativamente á los de 2? y 3? 

Para el buen servicio en la correspondencia y que 
el público podrá apreciar, se pondrá un correo en el 
poblado de las Martinas y reeorcerá todo el veguerío 
de los Remates. 

Recogerá la correspondencia en los puntos en que 
sea depositada, haciendo sus excursiones á la llegada 
y salida de los vapores, y para el efecto el que sus
cribe acordará con los señores cargadores el punto 
más adecuado para depositarla. 

Para el puerto do Guadiana so pondrá otro cartero 
que recorrerá los puntos inclusives desde la punta de 
la Sierra, hasta Guadiana. 

No se admitirá ninguna carta sin su correspondien
te sello, los que serán inutilizados por los señores so
brecargos. 

Si por exceso de carga se necesitara que los vapores 
hicieran más vuyes, so harán seis mensuales, saliendo 
el Guaniguanico los (lias 10, 20 y 30, y el Praviano 
(antes Guadiana) los dias 5, 15 y 25. 

En época do embarque do abono Peruano se pon
drá á disposición de los señores cargadores, la nueva 
goleta Ilcrmosa Güinera, que descargará en los 
puntos que los cargadores lo desécn y la Aduana lo 
permita. 

Los flotes para el abono, convencionales, igual que 
la demás carga. 

Habana, 10 de agosto de 1892.—Antonio Pulido. 
NOTA.—Los dias (i, 18 y 30 reciben carga los va

pores para el Surgidero de Dimas, llegaran á este 
punto los dias 7, 19 y 19 d las nueve do la mañana, 
ivIoriKimlo al otro vapor los mismos dias á las seis de 
la mañana. 9452 4-11 

í » DE LETMS. 

Para PEOORF.SO $ 25 oro. $ 12 oro 
„ TAMPTCO ,. 30 „ „ 15 „ 
„ VKRACRDZ „ 85 „ „ 17 „ 
„ NEW ORLEANS „ 50 „ „ 25 „ 
L a carga se recibo por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 
Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 

calle do San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 847. 
M A R T I N . F A L K Y CP. 

1235 2R-2»J1 

TAPOEES COSTEEOS 
Emiiresa k V p i n s k I m k i y C-

D E C I E N F U E G O S . 
A T I S O . 

Con motivo do ser día festivo el próximo lunes, el 
vapor Gloria demora su salida de Batabanó para 
Tunas con escalas hasta el miércoles 17 por la noche. 

Reibe carga el martes 1 (>. 
Los señores pasajeros deberán tomar el tren que 

salo de la Estación de Regla á los 2 y 40 de la larde 
del citado miércoles, siendo el iiUmio vapor para a l 
canzarlo el que desde el muelle dé Luz sale á las 2 
y 20, D^g 4a-13^ 3 d - l l 

l o r j e s y C r 
B A N Q T J E H O S . 

2 , O B I S P O , 2. 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 

H A C E N P A G O S POKT E L C A B L E . 
F A C I L I T A N CARTAS D E C R E D I T O . 

y giran letras á corta y larga vista 
SOBRE N E W - Y O R K , BOSTON, C H I C A G O , 
SAN F R A N C I S C O , N U E V A - O R L E A N S , V E R A -
CRUZ, M E J I C O , SAN J U A N D E P U E R T O -
R I C O , PONCE, M A Y A G U E Z , L O N D R E S , P A 
RIS, B U R D E O S , L Y O N , B A Y O N A , H A M B U R 
GO, B R E M E N , B E R L I N , V I E N A , A M S T E R 
D A N , B R U S E L A S , R O M A , Ñ A P O L E S , M I L A N , 
G E N O V A , ETC. , ETC. , A S I COMO SOBRE T O 
D A S L A S C A P I T A L E S Y PUERTOS D E 

E S P A Ñ A É I S L A S C A N A R I A S . 
A D E M A S , C O M P R A N Y V E N D E N RENTAS 

E S P A Ñ O L A S , F R A N C E S A S E I N G L E S A S , BO
NOS D E LOS E S T A D O S - U N I D O S Y C U A L 
Q U I E R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I 
COS. 012*5 156-2 A 

as , o m i A P í A 25. 
Hacen pagos por el cable, i f tán letras á corta ¡ 

larga vista y dan cartas de crédito sobro New-York 
Filadelphia, Neiv-Oileans, San Francisco, Londres, 
París, Madrid, Barcelona y demás capitales y ciuda
des importantes de los Esta'dos-Unidos y Europa, así 
como sobre todo» los pueblos de España y sus provin
cias. C 1114 156-1 J | 

B A N C O D E L C O M E R C I O , 
Ferrocarriles Unidos de la Habana y A l i u a « 

ceoejs de l{eirl:«. 
( S O C I E D A D A N O N I M A ) 

Administración de los Almacenes. 
Acordado por la Junta Directiva la reconstrucci&t 

de los Almacenes de Regla números 20, 21, 22 y 23, 
derrumbados en 1884 por la explosión de los polvori-i 
nes, la Comisión de Administración ha dispuesta se 
saquen á subasta los materiales necesarios para dicha, 
obra, que consisten en 

282,729 piés de pino tea, diversas medidas. 
86,000 id . id . blanco i d . id . 

510 polines madera dnra id , i d . 
2,626 cantos id . id . 

500 carretadas de arena. 
270 id . cal apagada. 
400 id . ripios ó rajones. 

148,000 tejas españolas de Sagua la Chica. 
1,728 caños de barro de 2? 

190 platos do id. 
51,000 ladrillos y 
40,000 losas de Alicante do 9 pulgadas para azotea. 

Dichos materiales han de ser de primera calidad, y 
serán entregados en el tiempo que determine el D i 
rector y sujetos á exanieu de esta Adminis t ración y 
del Maestro do Obras de los Almacenes. 

Los pliegos do proposiciones se p resen ta rán á la 
Comisión Administrativa el día 26 del corriente, á las 
tres de la tarde, en las oficinas de la Direcc ión , M e r 
caderes 36, entondiéndosc que en el precio .estarán i n 
cluidos todos los gastos hasta los Almacenes de Regla, 
donde se recibirán y examinarán los materiales. 

Regla, agosto 10 de 1S92.—El Administrador, José 
Taracido. 1350 4-14 

COMPAÑIA 
de Seguros Mutuos contra incendio. 

E L TIR»IS. 
Don Ricardo García como apoderado de la señora 

viuda do Teresa ó hijos, ha participado el extravío de 
los bonos números 1,251 y 1,252 del año 1887 por i m 
porte de veinte y ocho pesos en oro, expedidos á favor 
de D . Antonio Teresa y.Callejas y ha solicitado se ex
pida duplicado de dichos bonos. Y se anuncia por esto 
medio con el fin que si alguno se considera con dere
cho á lo s mencionados bonos ocurra á manifestarlo á. 
las oficinas de esta Compañía, Empedrado núm. 52, 
en el término de ocho días; en la inteligencia que si 
en dicho tiempo no se presenta reclamación alguna 
se expedirán los duplicados solicitados, quedando n u 
los y do ningún valor ni efecto los bonos primitivos. 

Habana, agosto diez de 1892.—El Presidente, Mî  
guel García Hoyo. 9494 4-13 

COMPAÑIA, 
D E L F E R R O C A R R I L 

E M RE CIENFUEGOS Y VILLACLARA, 
Secretar ía . 

Habiendo acudido á e s t a Compañía el Sr. D , Este
ban Amcspil como apoderado de D:.1 María Zalagoit y 
D. Luis Cipriano y D . Pedro S, Mart ín Broussain, 
larticipando el extravío de los títulos de una acción 

y un cupón de veinte pesos y pidiendo que se le ex
pida un duplicado de los mencionados títulos, que en 
los libros de esta Compañía so hallan inscritos a nom
bre de los referidos señores, el Sr. Presidente ha dis
puesto que se publique esta solicitud por tres veces de 
diez en diez dias en los periódicos de esta capital El 
País y DIARIO DB LA MARINA, para que se expidan 
los nuevos títulos sino se presentare reclamación a l 
guna dentro de los diez dias siguientes al últ imo a-
nnnoio, quedando los extraviados nulos y sin ningún 
valor ni efecto,—Habana, ju l io 18 de 1892,—El Se
cretario. Antonio S. de IJustamante. 

8093 alt 3-24 

N E M M 

H A B A N A "ST NEW-"SrORK. 
Los hermosos vapores de esta CompaQía 

saldrán como sigue: 
De Nueva-Y'ork los m i é r c o l e s á las 

tres de la tarde, y los s á b a d o s 
á launa de la tarde. 

S A R A T O G A Agto. 3 
Y U C A T A N 6 
N I A G A R A 10 
D R I Z A B A 13 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 17 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 20 
S A R A T O G A 2-1 
Y U M U R I 27 
N I A G A R A 31 
De la K a b a n a para Nueva "STork los 

viernes y los domingos á las ocho 
en punto de la m a ñ a n a . 

O R I Z A B A Agto, 5 
CPCI O V W.A SHJ N'GTON 7 
C I T Y OF A L E X A N D R I A 12 
SARATOGA 14 
Y U M U R I 19 
N I A G A R A . . 21 
Y U C A T A N 26 
C I T Y CP W A S H I N G T O N 28 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen oxcelcntea 
comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También se llevan á bordo excelentes cocineros es
pañoles y franceses. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta 
la víspera del día de salida y se admito carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, Rotter
dam, Havre y Amberes; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración Genoral de Correos 

Se dan boletas de viaje por los va
pores de esta l ínea directamente á 
Liverpool, Londres, Southamton, 
Havre, Par í s , en c o n e x i ó n con las 
l í n e a s Cunard, White Star y con es
pecialidad con la L í n e a Francesa 
para viajes redondos y combinados 
con las l í n e a s de Saint Nanaire y la 
Habana y New-'S'ork y el Hav ie . 

Línea entre Nueva-York y Cieníue-
fuegos, con escala on Nassau y 
Santiago de Cuba ida y vuelta. 
ISPEos hermosos vapores de hierro 

S A l T T I . A . a O 
capitán P I E R C E . 

C I E K T F U E G O S 
capitán C A L L A W A Y . 

Salen en la forma siguiente: 
L I N E A D E L S U R . 

De New-York . 
S A N T I A G O Agto. 11 
C I E N F U E G O S . . 25 

De Cienfuegos. 
C I E N F U E G O S Agio. 10 
S A N T I A G O . . 24 

De Santiago de Cuba. 
C I E N F U E G O S Agto. 13 
S A N T I A G O . . 27 

13°"'Pasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V, P L A C E , Obra-

pía número 25, 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía numero 25, H I D A L G O Y COMP. 
C n. 951 312-Jl 

De N u e v a Y o r k á la Habana. 
1* $40—2? $20.—Ida vuelta $75 oro americano. 

De la Habana á Nueva "STork. 
? $45-2? $22-50.-3? $17.—Ida y vuelta $80 

oro español. 
Hidalgo y Cp. 14-Jn 

. A / V T S O 
Se avisa á los señores pasajeros que para evitar la 

cuarentena en Nueva York, deben i r provistos de un 
certificado del Dr . Burgess,—Obispo 21, altos, 

Hidalgo y C? W-Jn 

Jim uu T UJJUÍ ui) 

CORREOS DE LAS ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
DE SOBRINOS I)E 1IE11REUA. 

Cosme de Herrera, 
C A P I T A N F R A N C I S C O A l . V A R E Z . 

Este vapor saldrá do este puerto el día 10 de agosto, 
, las cinco de la tarde, para los de 

NUK V I T A S , 
PÜEIITO P A D K E , 

« I H A l l A , 
SACiCA D E TANA1UO. 

HAIIACOA. 
GUANTANA1UO, 

C U B A . 
C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Sres. D . Vicente Rodríguez y Cp, 
Pnerto Padre: Sr. D . Francisco Plá y Picabia. 
Gibara: Sr. D . Manuel da Silva. 
Sagua de Tánamo: Sí es. Panadero, Sobrino y C'.' 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guanlánamo: Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp. 

8, O ' R E I L L Y 8. 
ESQUINA A MERCADEiíES. 

H A C E N P A L I O S P O K E L C A B L E 
Faci l i tan cartas de crédito. 

Giran letras sobre Londres, Now-York, New-Or-
loans, Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Ñá
peles, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambur
go, París, Havre, Nantes, Burdeos, Marsella. LUle, 

i, Mójico, Veraeruz, S. Juuu do Puerto-Rico, i r . Lyon, 

Sobro todas laí capitales y pueblos; sobro Palma de 
Mallorca, Ibiza, Mahón, y Santa Cruz de Tenerife, 

Y E N E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad. Cienfuegos, 
Sancti-Spíritus, Santiago do Cuba, Ciego do Avila, 
Manzanillo, Pinar del Río, Gibara, Puer to-Pi ínc ipe . 
Nuevitas, eto. C 1113 15(1-1 J l 

«ANCO D E L C O M E K C I O , 
FeiTOcarriies Unidos de la Habana y 

Almacenos de Begla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A S 

Adiiiinlstracitoi rte los Forrocarriles, 
A V I S O A L P U B L I C O , 

Desde el día 14 del corrloute se expenderán boleti
nes de ida, y de ida y vuelta, en lugar da medallas, en 
loá despachos de Luz y Guanabacoa, para el tránsito 
en los vapores y trenes del ramal. Los boletines sólo 
orvirún para el día de su fecha. 

Hurta el día 15 de ícptiumbro próximo continuarán 
rocibióndose las medallaa en los torniquetes en pago 
de pasajes. 

l iaban». Agosto 11 de 1892.—El Administrador ge
neral d Ingeniero Jefe, Erancisco Paradela y Ges-
tal C 1354 8-12 

Empresa Unida de los Ferrocarriles 
de Cjírdenas y Júcaro. 

La Directiva ha acordado que se distribuya nn d i 
videndo de 4 p . g oro, por resto do las utilidades lí
quidas del año social terminado cu 30 do junio filtimo: 
[ludiendo los señores accionistas ocurrir por sus res
pectivas cuotas desdo el 17 del entrante agosto, á la 
resorería de la Empresa, Baratillo n. 5, de 11 á 2, 6 

á la Administración on Cárdenas, dándole previa-
toento aviso. 

Habana, :«) de jul io de 1892.—El Secretario, Gui
llermo Eernándcz de Castro. C Í 2 5 4 15-31Jl 

_A."V"ZSO. 
Con motivo de ser dia festivo el 15, dicho buque 

transfiere BU salida para el día 1(5 á la hora de cos
tumbre. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 20, plaza 
de Luz. I 37 E 

VAPOft 

C A P I T A N » . J O S E M. VACA. 
P ŝte vapor saldrá de este puerto el dia 20 de agos

to á las cinco de la tarde, para los de 
N U E V I T A S . 

G I B A R A , 
B A R A C O A , 

CUUA, 
SANTO OO.UINCO, 

l 'ONCE, 
.UAYAÍÍUEZ. 

A ( J C A O I E E A V 
PUERTO U1CO. 

Las póli/.us para la carja ilp travesía sóio so admi
ten hasta el dia anterior do su salida, 

C O N S I G N A T A R I O S : 

Nuevitas: Sres, Vicente Ro'dngnez y Cp. 
Gibara: Sr. D , Manuel da Silva, 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Cuba: Sres. Gallego, Mesa y Cp, 
Santo Domingo: Sres, Miguel Pon y Comp. 
Ponce: Sres. ICraemcry Cp. • 
Mayagiicz:. Sres. Schulzo y Op. 
Aguadilln: Sres. V;ille, Koppisch y Cp. 
Puerto- Uieo: Sr. D . Ludwig Duplace. 
Se despacha por sus armadores, San Pedro n ú m e 

ro 2G, plaza de Luz. 1 37 313-1 

VAPOR "CLARA." 
Con motivo de ser dja festivo el lunes 15 del co

rriente dicho buquo iransflere su salida para el martes 
K!, á la hora do costumbre.—Sobrinos de Herrera. 

1 37 9-Ag 

C A P I T A N M O N T E S I N O S . 
Este hermoso buque que, construido expresamente 

para la traveisíit eiiire esta esta Isla y la de Pinos, 
sale de Balabniió los domingos por )a mañana para 
Santa Fo y Nueva Gerona y regresa los miórcotes de 
Nueva Gerona y Santa Fe á Batabanó, efectuando 
sus viíyes con la seguridad que tiene acreditado. 

Le despachan en la Habana D. Félix Ortega, en el 
almacén de retorno de Villanuev.i, y en Isla de F i 
nos, el Capitán. 

Más pormenores, D, Podro Ordoñez, Dragones, 
entre Egido y Zuluela, peletería. 

C 1220 l!7-21 J l 

FINON Y COMP. 
Mercaderes 10, altos. 

H A C E N P A G O S P O R C A B L E 
GIRAN LETRAS 

A C O K T A Y L A R G A V I S T A , 
sobre Londres, París, Berlín, Nueva-York y demáe 
plazas importantes de Francia, Alemania, y Estados-
Unidos, asi como sobre Madrid, todas las capitales de 
prorlacla y pueblos chicos y grandes de España, Isla» 
Ualoares y Canarias. 

C «1 ' S13 Abl 1 

Í A L C m I P 
G I R O D E L E T R A S 

€ U B A NUM. 43, 

EiiipaüiiaíleCáÉMSíJíícai'O. 
Habiendo solicitado el Sr. D. José Arias y Riesgo, 

"duplicado'' por extravío, do los certificados á su 
nombre, número 14,230 expedido en 21 de marzo de 
1881; por dos acoiones ns. 12,6(54 y 7,35-1: n? 16,166 
en 10 agosto 85, por un cupón n. 3,027 de $20: nrttne-
ro IIMÜS en 2S bcijlieinbiv ,Sí¡, por dos acciones n ú -
ros 10,013 y 11,035; n. 19,901 cu 21 do abril 87 por dos 
acciones ns. 5,148 y 5,683, y certificado n, 20,653 por 
un cupón n. 1,161 do treinta pesos, expedido eu 8 no
viembre, 87; el Sr. Vicc-Prcsidcntc ha dispuesto que 
gt pnMique en 15 números del DlAUK) luí LA MAHI
NA , y que si transcurrieson tres dias del último anun-
c io sin que se presentase oposición, so expidan los 
duplicados solicitados, quedando anulados los extra
viados—Habana, 27 de julio de 1892,—El Secrotario, 
GutUévtno F. de Castro. 

9120 15-4Ag 

IELIXJ I I R / I S 
COMPAÑIA D E S E G U K O S M U T U O S 

CONTBA I N C E N D I O . 
Establecida en el a ñ o 1Q5S. 

Oficinas: Empedrado nilmero 42. 
Capital responsable, oro $ 20.524.237-50 

Siniestros pagados on oro $ 1.176.656-93 

billetes del 
Ban 

is paga 
00 Esp; mol. .$ 114.275-70 

Pólizas expedidus en Julio de 1892. 

S N T K E 
D mo 

Q B I G F O -sr O B R A P I A 
156-1Jl 

V A P O R ALAVA 
Capitán U R R U T I B E A S C O A . 

P a r a Sagua y Caibarién. 
S A L I D A . 

Saldrá los miércoles de cada semana, á las seis de la 
tarde, del muelle de Luz, y llegará á S A G U A los jue 
ves y á C A I B A R I E N los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de C A I B A R I E N , tocando en Sagua, para 

la H A B A N A , los domingos por la mañana . 
Tari fa de fletes en oro. 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería $ 0-40 
Mercancías 0-60 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchaje $ 0-10 
Mercancías ídem ídem. 0-65 

tdp'NOTA.—Estando en combinación con el ferro
carril de Chinchilla, se despachan conocimiantos d i 
rectos para los Quemados de Güines. 

Se despachan á bordo, é informes Cuba uúmero 1. 
C1278 3rAg 

i m m Y c* 
108, A Q X J I A R , 108. 

E S Q U I N A A A M A R O - X J R A 
HACEN PAGOS POR E L CABLE 

Faci l i tan cartas de crédito y giran 
letras á corta y larga vista 

sobre Nueva-York, Nueva-Orlean», Veraeruz, Méji
co, San Juan de Puerto-Rico, Londres, Par ís . Bur
deos, Lyon, Bayona. Hamburgo, Roma, Ñápelos, 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lil le , Nantes. Saint 
Quintín, Dieppe, Tolousa, Venecia, Florencia, Pa-
lermo, Turín, Mcsiua, así como sobre todas la i 
capitaics y pueblos do 
E S P A Ñ A E I S L A S C A N A R I A S 

C 1284 156-2 A 

A N T I G U A A L M O N E D A P U B L I C A 

F U N D A D A E N E L ANO D E 1839. 

de Sierra y Gómez. 
Situada en la calle de Jástiz, entre las de Baralillo 

y Xait /'airo, al ludo del café La Marina. 
El maltes Id del actual, á las nueve de la mafltana 

se rematarán en el muelle Nacional con la iniei ven 
cióá del Sr. Agente de las Compañías de seguros Ma-
l ítimos Americana 181 sacos harina americana marca 
J , (C, B.) r . en el estado en (pie se hallen. 

llabunn. 1.'! de agosto de 1892.—Sierra y Gómez. 
9553 2-24 

IEDADES \ 
MERCANTILES. 

•->,'i I>. Andrés Valdés Chacón $ 16.000 
1 á I ) , Vicente Maragoto ft.OOO 
l á D , Mariano Seoauc S.OOO 
1 á I ) . J o sé Secano 2.000 
1 á 1). José Cuanda y Cangas 3.500 
1 á D. R. Amaviscar y Comp 10.000 
1 á D . Juan Solá y Sagalés 4.000 
1 á D i Teresa Rivera de Cuadreoy 12.000 
1 & D. Fél ix Presas 3.500 
1 á Ü'.1 Catalina Valdés Herrera de P é 

rez , 1.000 
1 á 1). Manuel López 1.200 
I á i ) . Pedro Ortiz Lavielle 1.600 
1 á D . Federico Pazos y Cecia 3.000 
l á I)'.1 María Luisa Flore* y Grcch de 

Govín , 16.000 
l ó I ) . ü lp iano Hierro 2.600 
1 á 1). Placido Lladonosa y Güen 5.000 
1 á 1). Manuel García Ocboa 1.500 
l a D . Andrés Pelayo y Calvo 1.400 
1 á D, Pedro Batllc.." 800 
1 á los herederos de D. Ramón Pardo... 1.500 
1 á D'.' Olalla Moré de Victa 1.500 

Total. 91.100 

Por una módica cuota asegura fincas y estaldeci-
inienlos mcicantilua, y terminado el ejercicio social 
en 31 do diciembre de cada año, el que ingrese sólo 
abonará la parte proporcional correspondiente á los 
d f u que bltOO para su conclusión, 

Efobánai Jttlto 81 de 1892.—El Consejero Director, 
Franeiteo Salceda.—La Comisión ejecutiva, P. Gar
cía.—José (Jrusellas. 9275 4-7 

Eepíeiito k Pizarro, 30 k Í M m 
\\ iiirmio (|iie venderse un caballo de desocho eu el 

cuartel de Dragones, se hace público por este aiiun-
'o, liara el lieitador (iue quiera hacer proposiciones 

pueda verificarlo el día 18 del actual, á bis 11 de su 
mañana .—Habana , 10 de agosto de 1892.—Julián 
Litio, 6-13 

Interesante. 
Con todas las condiciones para fábrica de tabacos 

se abiuila la casa calle de Virtudes número 9fi, donde 
lalia la llor de Min ias: en el café de al lado esta la 

llave ó informarán. 9170 8-12 

BANCO D E L C O M E R C I O , 
Ferrocarriles Unidos do la Habana y Alma* 

( •c i ics de Begla» 
( S O C I E D A D A N O N I M A . ) 

Admiuislración de los Ferrocarriles. 
Con motivo de las tiestas que se celebrarán en la 

villa do (iuanabacoa el día 15 del corriente, en honor 
de su patrona Ntra. Sra. de la Asunción, esta Com
pañía establecerá esc día doble servicio de trenes y 
vapores, como en años anteriores, quo saNrá cada 20 
minutos de las estaciones extremas de la Habana y 
Guanabacoa hasta las 12 do la noche y desdo esa ho
ra basta el amanecer del siguiente día, cada 40 minu
tos; reservándose la Compañía el derecho do supri
mir después de las doce de la noche, todos aquellos 
trenes en que no baya pasaje. 

En las horas de niucbo pasaje no sera posible admi
tir carruajes ni caballos. 

Habana, 6 de agosto do 1892,—El Administrador 
General é Ingeniero Jefe, Franeiteo Paradela y 
G m i . 0 1350 5d-U 5a-» 

Centro do dueños de carretones y 
carretas de la Habana. 

El lunes 15 del actual, á las 8 de la mañana, en la 
calle de Lamparilla número 2, "Lonja de Víveres'', 
se celebrará Junta general de señores dueños de ca
rros, carretones y carretas, sean ó nosociosdel "Cen
tro", para tratar do las contribuciones impuestas en 
las nuevas Tarifas á los astablos de muías do tiro do 
los carretones y depósitos de estos, con la cuota de 80 
pesos en la Habana, y la de un peso por cada carro y 
carretón tirados por una sola bestia, y un peso c in
cuenta centavos, por dos, que el Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad acordó en sesión del 29 de ju l i o 
del año actual. 

Habana, 7 de agosto de 1892,—El Secretario, Juan 
Menéndcz. Cn 1885 6a-8 6d-9 

Los Sres, Crabb y Of, dueños de la Refinería que 
para cocinar mieles están estableciendo cn Regla, a-
visan á los Sres. Hacendados y Corredores que han 
abierto un descacho cn Mercaderes 22, altos, para lo» 
negocios do mieles de la próxima zafra. 

01341 Ifc-S lód-lOAf; 



DOMINGO 14 DE AGOSTO DE 1892. 

L a actitud 
de los fabricantes de tabacos. 

Por la reseña que á continuación inserta
mos, de la junta celebrada en la noche do 
ayer, sábado, por la "Unión de Fabrican
tes de Tabacos", pueden nuestros lectores 
enterarse de la gravedad de los acuerdos 
que en ella se adoptaron. Esa gravedad nos 
ha movido á no demorar ni un solo momen
to la publicación de dicha reseña, pues 
creemos prestar un verdadero servicio á los 
Poderes del Estado, aparte del que presta
mos al público con la rápida información 
de los sucesos de mayor interés, haciendo 
conocer la actitud en que se coloca uno de 
de los más importantes factores de la pro
ducción y de la riqueza de esta Isla, ante 
los nuevos impuestos decretados por el Mi
nisterio de Ultramar. Y decimos que cree
mos prestar un verdadero servicio á los Po
deres piiblicos, porque á éstos correspondo, 
dictando con toda urgencia una medida re
paradora y justa, hacer que aquellos acuer
dos no se realicen. 

Muy mermada lia quedado la población 
obrera de esta capital, merced á las trabas 
arancelarias impuestas al tabaco cubano en 
los Estados Unidos; pero así y todo encerra
ría estremada gravedad que en un día de
terminado quedaran sin medios de subvenir 
á las más elementales necesidades de la 
existencia algunos miles de operarios de 
ambos sexos, á causa de cerrarse definitiva
mente los talleres de tabaquería. Entién
dase además, que no sólo los obreros serán 
los que se hallen sin trabajo, pues un núme
ro considerable de dependientes de las fá
bricas han de encontrarse en Idéntica situa
ción. 

Ante este hecho, cuya importancia no he
mos de encarecer, quisiéramos quo enmude
ciera todo género de pasiones, sobro todo 
las que se apoyan en el amor propio y que 
son generalmente las que más se oponen á 
que se llegue á términos de concordia, para 
no escuchar otras voces que las de la serena 
razón y el interés político, en su sentido 
más amplio y patriótico. 

Si el conflicto que hoy se anuncia no se 
conjura por medio de una amplia transac
ción en la que domine un levantado espíri
tu de equidad, nosotros seremos los prime
ros en lamentarlo, no sólo por el inrerés que 
nos inspira el porvenir de la segunda indus
tria de este país y el de muchas otras in
dustrias y establecimientos mercantiles que 
á la sombra do aquella viven, sino por al
go que para nosotros es más elevado y más 
permanente que los mismos intereses mate
riales, con serlo estos mucho. 

De todas suertes, cualquiera que sea 
la solución que los acontecimientos den á 
la actitud que señalan \OP acuei'dos adop 
tados anoche por los señores fabricantes, al 
D I A B I O D E L A M A K I X A no podrá caberle 
en ella ninguna responsabilidad, pues ha se
ñalado desde el primer momento, y antes 
que esa actitud se determinara, el peligro y 
los medios de conjurarlo. L a primera Au 
toridad de esta Isla, que tan eficaz y directa 
intervención ha tenido en el favorable re
sultado do las gestiones realizadas en es 
tos días por los Síndicos y representantes 
de los gremios en pro de la suspensión de 
las Tarifas, ha de poner en juego, seguros 
estamos de ello, cuantos medios estén á 
su alcance á fin de evitar que lleguen á ce
rrarse las fábricas de tabacos. E l conoci
miento que tiene el Sr. General Rodríguez 
Arias de las necesidades de este país, el 
espíritu de rectitud y de justicia de que es
tá animado, su identificación en la causa de 
estas provincias y la confianza que merece 
al Gobierno, condiciones son quo influiián 
poderosamente en este asunto y que harán 
inútil, con beneficio de todos, toda medida 
radical. Ese es nuestro más ardiente de
seo. 

He aquí ahora la íeseña de la sesión ce
lebrada anoche por los señores fabricantes 
de tabacos. 

A las ocho de la noche so hallaban reuni
dos en los salones del Centro Asturiano unos 
doscientos asociados, entre los quo esta
ban representados así los fabricantes de 
Vuelta-Abajo como los de partido^ Presidió 
el que lo es do la Unión de Fabricantes de 
Tabacos, Sr. Vallo (D. Manuel ,̂ quien ma 
nifestó que la Directiva de la Corporación, 
con noticia de los nuevos impuestos con quo 
se gravan á la industria del tabaco, había 
telegrafiado á su corresponsal en Madrid, 
pidiendo noticias concretas de ellos, y que 
éste le había dirigido el telegrama siguien
te: 

"Valle. Habana. Madrid, 12 do agosto. 
Para efectuar el cobro del impuesto de 2 

por 100, se valora en 60 pesos el millar de 
tabacos de Vuelta-Abajo; en 35 el de Par
tido, y en 20 el do Cubu. E l millar de ca
jetillas de cigarrillos se valora en 15 pesos 
y en 50 los 100 kilos de picadura. 

E l industrial quo celebre concierto con 
el Gobierno pagará por trimestres, dejando 
uno en fianza. E l que no lo celebre, decla
rará quincenalmente la rama adquirida y la 
ulaboración hecha, acompañando á esa de
claración una liquidación del impuesto co
rrespondiente al tabaco elaborado. 

E l Fisco examinará esas declaraciones, y 
si las aprueba, se efectuará el cobro dentro 
do los quince días. Si el Fisco tuviese sos
pecha do que las declaraciones presentadas 
no son exactas, los delegados de la Auto 
ridad podrán visitar el establecimiento, re
cargando por defraudación el cuádruplo 
del impuesto, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal correspondiente. 

Las aduanas detendrán los embarques 
que no presenten la guía del pago. Cuando 
se publique el Decreto en la Isla de Caba, 
haya ó no concierto, se visitarán los esta
blecimientos, se aforarán las existencias con 
el objeto de determinar la ascendencia del 
impuesto, el cual se cobrará en cuatro tri-
mestras. 

Es obligatorio el timbre en los libros do 
contabilidad. 

L a precinta que se ordenó en 1886 será 
sustituida con timbres móviles sin partir, 
los cuales so unirán á las pólizas de expor
tación." 

En vista de estas conclusiones, que de
muestran el pensamiento del Gobierno cu lo 
que respecta á la nueva tributación que BQ 
impone á nuestra industria, siguió diciendo 
el Sr. Valle, la Directiva de la Unión de Fa
bricantes acordó en la sesión celebrada en 
la noche anterior, convocar á junta general 
de asociados para que estos deliberasen y 
tomaran la resolución que estimasen conve
niente. En tal virtud, concedía la palabra 
á los que quisieran hacer uso de ella para 
que expusiesen su pensamiento. 

E l Sr. Solís, que actuaba de Secretario, 
leyó los Biguientes datos, presentados por el 
asociado Sr. D. Gustavo Boock, relativos á 
la exportación general de tabacos durante 
los años 1889,1890 y 1891, con la parte que 
en cada uno de esos años corresponde á los 
Estados Unidos, y al costo de un millar de 
tabacos hechos con rama de Vuelta Abajo, 
tomando como base el número de los elabo
rados durante el año 1891 por la fábrica 
"Heury Clay", y el gasto ocasionado por su 
elaboración: 

Exportación total de tabacos torcidos 
de la Habana. 

1889 250.467,000 tabacos. 
1890 211.823,000 „ 
1891 196.644,000 „ 

Exportación á los Estados Unidos. (1) 
Valor 

según factura 

1889.. 101.798,500tabacos.. $ 3.970,034 
189095.105,700 „ „ 4.113,730 
1891.. 52.115,600 „ ,,2.743,285 

Costo de un millar de tabacos. 

OKO. 
por m i 

llar. 

Tabaco en rama gas
tado en 4.061,064 
tabacos elaborados. 

Elaboración de dichos 
tabacos 

Gastos de escoger y 
envasar 

Gastos de cajones, pa
peletas, ote 

.Sueldos do capataz y 
dependientes 

Manutención de do-
pendientes, apren
dices, etc -

gfestos generales, con-
tribaciones etc 

$ 97,317.94 $23.96 

68,717.63 16.92 

2,271.35 00 55 

11,525.05 2.84 

15,081.60 3,7.1 

7,827.38 1.93 

5.864.06 1.44 

$208.604,98 $51.35 
De dichos 4.061,064, han resultado 37,414 

tabacos defectuosos, que se han dado á los 
dependientes como fuma gratis, según cos
tumbre, y los restantes 4.023,650 tabacos 
se vendieron por la cantidad de $216 mil 
472'35, dejando una ganancia de $7,867-37 
oro, ó sea de $2'45 por millar. 

(Siendo la fábrica propiedad del fabri
cante no se ha calculado alqnüer ninguno, 
ni tampoco interés sobre el capital inver
tido). 

Después de la precedente lectura, creyó 
oportuno el Sr. García Marques, Secretario 
general do la corporación, manifestar, que 
aquella misma tarde había sido invitado á 
celebrar una conferencia con la Primera 
Autoridad de esta Isla, juntamente con el 
Presidente, Sr. Vallo, quien no habiendo po
dido concurrir por una ligera indisposición, 
comisionó á una persona de su confianza 
para que lo representase. Fué, pues, á Pa
lacio, y allí tuvo ocasión de hablar larga
mente con el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, quien se mostró interesado en que la 
Unión do Fabricantes de Tabacos no acu
diese á medidas violentas, y dispuesto á in
tervenir cerca del Sr. Ministro de Ultramar 
ou favor de la industria, persuadido como 
está de la situación poco próspera que atra
viesa y de la necesidad de conciliar sus inte
reses con las exigencias del Tesoro. E l señor 
García Marqués expuso los perjuicios que ha 
sufrido el tabaco en los últimos tiempos; de 
qué modo, al pactarse el tratado do comercio 
con los Estados Unidos, los beneficios dis
pensados al azúcar, no habían alcanzado al 
tabaco, no sólo castigado con los recargos 
del bilí Mac Kinley, sino excluido de los 
mercados de la América del Sur por tribu-
raciones no menos onerosas, quedándole 
únicamente los mercados relativamente pe
queños do Alemania é Inglaterra. Por esta 
causa, agregó á la Autoridad, los fabrican
tes se ven compelidos á tomar una resolu
ción extrema, hija de la necesidad. E l se
ñor Gobernador General insistió en su de
seo de que prevaleciese la calma en los 
acuerdos, pues no habiendo violencias ni 
imposiciones, la Autoridad podría intervenir 
en favor de sus pretensiones; lo que no su
cedería de otro modo. En esta virtud, se 
Cicía en el deber de hacer aquellas mani 
testaciones, cumpliendo el compromiso con
traído con la Autoridad, y sin que con esto 
pretendiera inclinar los ánimos de los seño
res usociados, en pro ó en contra. 

El Sr. Alvarcz Cuervo se extraña de lo 
manifestado por el Sr. García Marqués, pues 
es totalmente distinto de lo sucedido cuan
do una comisión de la Junta Directiva de 
esta Sociedad fué, al día siguiente de haber 
sido elegida, á ofrecerle sus respetos á la 
Autoridad. Sin embargo, la promesa que 
hace de apoyar las reclamaciones de los 
fabricantes y la confesión do que la indus
tria se halla en mala situa( ion va acompa
ñada de la negativa á influir, en el caso de 
que se acuerde el cierre inmiídiato do los 
valieres, lo cual, si se acoiídara, no tendría 
aébáa de ilegal. 

En todas partes so recarga el tabaco de 
Cuba, añade el Sr. Alvarez Cuervo;, hasta 
aquí, que se produce, se lo grava con una 
torcera parte del producto, cuando en nin 
guna parte so imponen fuertes derechos á 
los artículos que se destinan á la exporta 
tación. Recomienda la mayor unión para 
que no tenga eficacia ninguna con los fabri
cantes de tabacos la máxima de "divide y 

F O L L E T I N . 

LA CONFESION DE ROSSINI. 
No existe, no puede existir en lo humano 

hecho alguno ligado á la vida do un gran 
hombre, que no despierte el más vivo inte
rés, ni que deje de extenderse y desarrollar 
se tanto más, cuanto mayor sea el contraste 
que ofrezca con el modo de ser y particula
res condiciones de nquel que ha sido su cau
sa única, su verdadero origen. 

E l carácter de líossini, mitad serio y mi
tad burlón, como observa un reputado es-
critsr; su manera de expresarse á veces con 
delicadeza suma, es verdad, pero á veces 
también con gran acopio de chistes y epi
gramas punzantes; el poco aprecio que hizo 
de sus triunfos, el desdén con que miró sus 
fíaseos; el abandono y descuido con que es
cribió muchas de sus inmortales creaciones; 
la indiferencia que mostró ante las críticas 
pedantescas que á cada paso le embocaban, 
y la calma y serenidad con que tomó todo 
aquello que influye poderosa y ciertamente 
en la vida y carrera del artista, parecía ser 
la consecuencia del proceder legitimo de un 
ente raro de un epicúreo puré sang, de un 
hombre de corazón helado, indiforente y 
frío, ajeno á todo IU ranuuo de ternura, á to
da idea religiosa, á tudo suceso desgracia
do, triste y sombrío. 

Y sin embargo Rossioi U J éralo oue ana-
rentai i . líossini tenía, (dicen), an cora
zón compasivo, no'de y afectuoso; fué oxeo-
lente üijo, amigo fiel y constante, y como 
compotutor .'.ivoel tatentode v i v i r con t o 
dos, envidiado si, p o r o envidiooo nó. En 
cuanto á sus creencias religiosas, bástenos 

(1) Estos datos están tomados de las puldicaciones 
de la Hacienda de Wasliington. (Trcanure. office of 
Ihe United Slatci.J 

ver como se condujo en sus últimos días, 
para colegir que miraba en la Divinidad el 
modelo único de lás grandes perfecciones. 

Poro volviendo á mi primer asunto, ob
sérvese como cada un día millares de seres 
conocidos y no conocidos descargan su con
ciencia del mayor ó menor peso quo les fa
tiga, depositando en arca santa, (que no o-
tra cosa es el pecho del sacerdote a quien 
se confían), sus errores y extravíos; y se 
preparan lo mejor que pueden para em
prender ese viaje del cual nadie ha vuelto, 
ni nadie ha de volver, sin que el resto del 
mundo se ocupe de ellos ni en bien ni en mal. 

No así con Kossini. Su confesión que, 
hace unos veinte y cuatro años, debió dar 
mucho que decir por las razones expuestas, 
sirvo aún hoy de asunto á Mr. Andre Mau-
rol para publicar en Le Fígaro de París un 
extenso trabajo, sobre el cual escribo este, 
con el fin de que el público conozca los in
teresantes pormenores de aquel. Debiendo 
advertir antes, que en el artículo de Mau-
rel se incluye una relación del abate Gallet, 
confesor de Rossini, en que da cuenta minu
ciosa, no de dicho acto piadoso y conmove
dor, sino de ciertos particulares que le pre-
codioron, y de lo que hablaron uno y otro 
después de terminado. 

Refiere Maurel que Mr. Nelaton acababa 
de operar al ilustre maestro, y que con este 
motiva todo París acudía á la villa Ingres 
íle Jtunelagfi donde aquel gran músico vivía, 

•.•nterarsc del estado en que se hallaba. 
'-' ¡ck 'uibría repetido lo que dijo en otra o-
i ' isión análoga: "Sé poé espera en la corte 
dh Víeua, más he retardado mi viajo para 
visitar !a corte de Voltaire." 

En ^ u o de c¿os días se vió entrar en la 
cas k i¿ossini, atravesar la sala forzando 
la consignr. que en contrario se había dado, 

vencerás." Procede, independientemente 
de toda gestión y de todo promesa, adoptar 
con energía, y dentro del orden más perfec
to, los acuerdos más convenientes para los 
intereses amenazados de la industria. 

E l Sr. García Marqués rectifica, diciendo 
que no le ha entendido bien el señor Alva
rez Cuervo. Que se ha limitado á referir lo 
que sucedió en la entrevista que celebró ha
cía horas con ol Sr. General Rodríguez Arias. 
Este pidió que se demorase por algunos 
días, cuatro ó seis, el cierre de los talleres, 
y durante este tiempo procuraría conjurar 
la dificultad, á cuyo efecto él discutiría con 
el señor Ministro, defendiendo los intereses 
de los fabricantes; de tabacos: pero quo si es
tos adoptaban desde el primer momento la 
actitud que supone el cierre idraediato de 
las fábricas, estaría imposibilitado para 
realizar ninguna gestión. Por lo demás, 
concluye diciendo el señor García Marqués, 
yo no soy sospechoso para ningdn fabrioan-
te y todos saben cuál ha sido y es mi acti
tud en este asunto. 

E l Sr. Alvarez Cuervo rectifica á su vez, 
manifestando que en sus anteriores palabras 
no se refirió para nada al Sr. García Mar
qués, de quien no duda, pues ha de defen
der también sus intereses, tan amenazados 
como los de sus demás compañeros. HaceJ 
constar que los fabricantes no van al cierre, 
sino que se les obliga á cerrar. Cree que el 
Sr. Romero Robledo acaso variará algo^a-
tenuándolas, las prescripciones que dictó en 
virtud do las autorizaciones que le conce
dió el Parlamento; pero que respecto del 
impuesto de 2 por 100 sobre la producción, 
envende que no hará rebaja alguna. De
clara que él no está dispuesto á renunciar 
el derecho do la inviolabilidad de su domi-
cilio con que lo ampara la Constitución. 

E l Sr. Presidente indica la conveniencia 
de no prescindir del apoyo de la Primera 
Autoridad, con tanto mayor motivo, cuanto 
que ésta lo ofrece de un modo tan espon
táneo. 

E l Sr. Azcano dice que el asunto es im
portante y que debe meditarse mucho an
tes de adoptarse cualquier determinación. 
Agrega que los impuestos eliminarán desde 
luego á los fabricantes on pequeña escala 
y que, pasado algún tiempo, irán siendo 
eliminados los demás. E l gobierno, añade, 
convencido de la decadencia de la indus
tria, llamó á un delegado de la Unión de 
Fabricantes x)ara que indicase los males y 
los remedios que convenía aplicarles. E l co
misionado solicitó rebaja on los impuestos 
y apertura de mercados. Eso demuestra, 
ó que entonces nos quejábamos do vicio, ó 
que ahora no podemos aceptar nuevos im
puestos. Laméntase de que el señor Minis
tro, que proyectó economías en guerra, ma
rina y otros servicios, al fin, haya desistido 
de su propósito. 

Pregunta el Sr. Fernández (D. Antonio) 
cuál es el criterio de la Directiva respec
to de esta cuestión, contestándolo ol se
ñor García Marqués quo la Directiva, en 
vista del telegrama recibido de su reprosen-
tanto en Madrid, acordó convocar junta ge
neral para que ésta determinara la actitud 
que debia adoptarse. 

£1 Sr. Ramírez dice que la Directiva ve la 
cuestión en toda su gravedad, pues no des
conoce que de plantearse los nuevos impues
tos, se hace imposible la vida de la indus
tria tabaquera, supuesto que los pobres no 
nodrán vivir y los ricos se arruinarán. Pro
pone que se diga al señor Gobernador Ge
neral que los fabricantes se verán en la ne
cesidad do entregar sus licencias, si en un 
plazo de quince días, por ejemplo, no se lo
gre la derogación de los impuestos. 

Se adhiere á esta proposición el Sr. Gar
cía (D. Cándido.) 

E l señor Fernández (D. Manuel) manifies
ta que 20 horas bastan, á su juicio, para 
trasmitir un telegrama y recibir la contes
tación. Propone esperar durante todo el 
día de hoy, domingo, la resolución, y en el 
caso de que no so reciba en eso plazo ó sea 
desfavorable, cerrar el lunes. 

El Sr. Nogueira entiende que la proposi
ción del Sr. Ramírez (D. Angel) es opor
tuna, y que debe gestionarse la libre venta 
de tabacos en la Península, buscando nue
vos mercados á la producción. Pero que los 
tributos que ahora se imponen son abruma
dores é imposibles de cumplir. ¿Hay algún 
fabricante que puoda pagar mayores tribu
tos? ¿Hay algún fabricante que esté con
forme con que su casa sea invadida por un 
agente del fisco, barrenando la Constitu
ción, que establece la inviolabilidad del do
micilio? Pues si no es posible una cosa ni 
otra, hagámoslo presente al Gobernador 
General; y si acepta suprimir esto, desisti
remos del propósito que abrigamos; de otro 
modo, no queda otro remedio que cerrar las 
puertas. (Aplausos.) De no suprimirse los 
nuevos impuestos y el recargo en los ante
riores, debemos entregar las licencias, aun
que lamentemos la suerte infortunada de 
ios miles de obreros que viven de la indus
tria. Para resolver esto, propone el nom
bramiento de una comisión que hoy, do
mingo, visite á la Autoridad, inquiriendo 
de ella si puede recabar la supressión de 
los nuevos impuestos y del aumento en las 
tarifas.—Repetidos aplausos acogen estas 
palabras. 

E l señor Nogueira dijo en su discurso, en-
tre otras cosas, que no podría suponerse 
que los fabricantes fuesen ricos por el herbó 
de tener sus talleres en grandes edificios, 
¡mes así lo requiere la índole de la indus
tria en sus múltiples manifestaciones. Dijo 
también que un fabricante que exportase 
diez millones de tabacos tenía que pagar, 
oolo por concepto de derechos de exporta
ción, 18,500 pesos. 

El Sr. Presidente pregunta si la junta a-
;mieba la proposición del Sr. Ramírez y los 
concurrentes la apoyan por voto unánime. 

A petición del Sr. Fernández (D. Anto
nio) se concretó la proposición en la si
guiente forma: 

"La Junta general de la Unión de los Fa 
bricantes de Tabacos declara: 

Io Que estos no pueden soportar ningu
no de los nuevos impuestos con quo se gra
va la industria del tabaco: 

2? Que no pueden tampoco admitir, por 
imposibilidad material do efectuar el pago, 
ningún aumento en los impuestos anterio
res. 

y penetrar en su misma habitación, á Mon
señor Chigi, entonces Nuncio Apostólico en 
la capital de Francia. 

Todos los que allí se hallaban reunidos 
creyeron quo había llegado á Rossini su úl
tima hora; pero no fué así, aún le quedaba 
al infeliz algo más que sufrir. 

Eso si, dos minutos después de haberse 
presentado el respetable Enviado, se retira
ba, (como más tarde se supo), despedido 
por Rossini, que no abrió sus labios duran
te la pequeña entrevista, más que para decir: 

"Olimpo, acompañad á Monseñor!" 
Cuando el embajador de Su Santidad hu

bo desaparecido, el maestro llamó á su es
posa y le dijo: 

"Pon tus manos sobre estos Evangelios, 
y jura que ese hombre no volverá á entrar 
en esta casa— Jura así mismo, que ningún 
otro quo vista ese traje entrará en esta ha
bitación mientras yo permanezca en ella en
fermo." 

Pues así todo; pocos días después do esa 
violenta determinación, el jueves 12 de no
viembre de 1808, gracias á su inconstancia 
italiana y á su educación católica, dice el 
articulista, Rossini recibía con una sonrisa 
augolical al abate Gallet que venía á visi
tarlo, enviado por su amigo Barthe. 

Rossini al verle Uegar, incorporándose co
mo pudo, lo saludó afectuosamente: 

"Muy dichoso me considero. Señor, al ve
ros, le dijo. Cuando so ha hecho el Stabat 
se debe teuer fé; comencemos." 

Y acto continuo comenzaron. 
Pero aquí Mr. Gallet, cumpliendo un sa

grado deber, pone por toda confesión dos 
líneas de puntos suspensivos en esta forma: 

para después continuar así; 

3? Que asimismo no aceptan la inter
vención de ningún agento de la Autoridad 
en 1 us operaciones do sus eatablecimieutos. 

4? Que están decididos á que aparezcan 
cerrados el lunes 22 del corriente sus fá
bricas, si para dicho día no se ha con
seguido derogar los nuevos impuestos y 
el aumento sobro los antiguos, y dejar sin 
efecto la inspección y visita do los agentes 
de la Autoridad." 

E l señor Solís manifiesta quo por encar
go del señor D. Gustavo Bock, presentaba 
las siguientes proposiciones: 

"Ia—Que se cierren también las fábricas 
y sucursales de Santiago, Bejucal y San An
tonio. 

2:.1—Quo se dé un plazo do una semana, 
no sólo para que el fabricante pueda arre
glar sus asuntos y llonar sus compromisos, 
sino también para que los operarios puedan 
tomar las medidas que les permitan buscar 
utra ocupación." 

Interrogados los señores representantes 
de Santiago y Bejucal Sres. García Cuer
vo y Trespalacios, sobro la primera de 
las anteriores proposiciones, manifiestan 
su conformidad con la misma. 

E l Sr. Sr. Valle (D. Juan) desea que se 
gestiono especialmente la supresión de los 
investigadores, y que los fabricantes no 
consientan el allanamiento do sus moradas 
por dichos agentes del fisco. 

E l Sr. Presidente indica, y la Junta así 
lo acuerda, que una Comisión nombrada al 
efecto visite en la mañana de hoy al Excmo. 
Sr. Gobernador General para comunicarlo 
los acuerdos tomados y para suplicarle que 
con toda eficacia apoye las pretensiones de 
la Unión de Fabricantes de Tabacos; con lo 
cual se da por terminada la reunión. 

L a comisión que hoy, domingo, irá á visi
tar al Excmo. Sr. Gobernador General la 
componen los Sres. D. Manuel Vallo, Pre
sidente, D, Cándido García, D. Juan Pino, 
D. José Morales, D. Alfredo Nogueira y 
D. Gumersindo García Cuervo, de Santiago 
de las Vegas este último. 

Telegrama. 

L a Cámara de Comercio ha recibido del 
Sr. Ministro de Ultramar el siguiente: 

E l recargo Tarifa l1? no llega al 10 pg; si 
otra cosa resulta hay error: el recargo en la 
2a Tarifa comprende sólo las cuotas fijadas 
en los Epígrafes A., B., C. y D., expresados 
artículo 7? Ley de Prosupuesto: aquí no ca
bo estimar recargos, es cuota fija precepti
va por la Ley, imposible suspender ni alte
rar fuera de estos epígrafes: en la Tarifa 2" 
no se han alterado cuotas, sí por equidad 
algunas clasificaciones: la Tarifa 3a afecta 
solo á fabricantes de azúcar: era injusto 
quo pagase lo mismo un trapiche que un in
genio central: se ha hecho una escala según 
número de aparatos y su capacidad y so 
aplicó el impuesto en la Península sin tomar 
en cuenta diferencias del valor de la mone
da: el impuesto do patentes es nuevo y esta
blecido en compensación de la rebaja del 
derecho consumos, afecta solo á los vende
dores de bebidas y su escala permite apli
carlo con mesura y moderación. Eu cambio 
Tarifas 4a y 5a que afectan pequeños oficios, 
artes, industrias-esta es la gran masa— 
está favorecida; sin suspender impuestos 
hay términos hábiles para resolver con tiem
po reclamaciones justas, como prevengo 
Gobernador General. 

Los telegramas del S r . Ministro. 

En el telegrama dirigido anteayer por el 
Sr. Romero Robledo al Sr. Gobernador Gene
ral, que publicamos en nuestro Suplemento 
de anteanoche y hemos reproducido á la ca
beza de nuestro número de ayer, se dice: 
"Vengan enseguida las reclamaciones fun
dadas para que el Ministevio pueda resplver 
sobre ellas en segundo trimestre, toda vez 
que lacostumbre vieno siendo so cobro á un 
tiempo dos trimestres. Antes de terminar 
el segundo todo debe estar resuelto. Esto 
sin suspender, da satisfacción á los recla
mantes." 

Nosotros entendemos que estas palabras 
significan que no so procederá al cobro 
mientras no se hayan resuelto por el señor 
Ministro todas las reclamaciones que se le 
dirijan, dentro del segundo trimestre. Y es
to, vírtualmente, entraña una suspensión ó, 
á lo menos, un aplazamiento. 

Los términos de la cuestión eran los si
guientes, antes del telegrama que comenta
mos: 

L a Cámara de Comercio, advirtiendo el 
disgusto general producido en los contribu
yentes por lás nuevas tarifas del subsidio, 
rogaba al Ministro, que suspendiera la im
plantación de ellas, recaudando por las cuo
tas anteriores, mientras tanto reunía los 
gremios y enviaba exposición detallada so
bre reparos justificados; y el Ministro decía 
que no le era posible acordar la suspensión 
de dichas tarifas, que se cumpliese lo dis
puesto y que fuesen al Ministerio de Ultra
mar las reclamaciones razonadas de los in
teresados, las cuales serían atendidas. 

Es decir, la Cámara deseaba quo no se 
procediese al cobro por las nuevas tarifas, 
mientras el Gobierno no oyese las reclama
ciones del comercio y de la industria; y el 
Ministro quería que se cumpliese lo dispues
to, atendiendo después á las reclamaciones 
que se le dirigiesen. 

Ahora, en virtud del telegrama del señor 
Romero Robledo, no so procederá al cobro, 
sin antes resolver sobre las reclamaciones, y 
esto dentro del segundo trimestre. • 

Vieno á ratificar esta interpretación 
nuestra, la parte final del telegrama del 
mismo señor Ministro á la Cámara de Co
mercio, que dice así: "Sin suspender im
puesto, hay términos hábiles para resolver 
con tiempo reclamaciones justas, como pre
vengo Gobernador General." 

De todo lo cual deducimos.,que el deseo 
do nuestras clases mercantiles é industria
les, relativo á la suspensión del cobro in
mediato por las nuevas tarifas, no ha que-

"La confesión terminó, y entonces me di
jo Rossini:" 

"Habladmo más: aun no me siento fati
gado, vuestra palabra me ha hecho mucho 
bien, gracias, mil gracias. Vos me habéis 
librado do un peso enorme. ¿Volvereis 
prontó? 

Y siguiendo una costumbre de su país, 
dice el abato, me besó la mano. 

¡Cuanta diferencia entre el frío recibi
miento hecho á Monseñor Chigi, y la tierna 
acogida hecha al Padre Gallet. ¿Sería cau
sa de lo primero un momento do turbación 
y delirio, y de lo segundo otro de serenidad 
y lucidez'' Creo que nó, y el mismo maes
tro se encarga, aunque indirectamente, de 
aclarar este punto. 

Pero prosigamos antes la ralación de Mr. 
Gallet. 

Mme. Rossini, dice, quo se hallaba en la 
habitación inmediata á la del enfermo, ape
nas oyó su lastimero ¡adiós! cuand© entró y 
vino hacia nosotros. 

'¡Cuán agradecido te estoy mi buena a-
miga, dijo á su esposa el inspirado compo
sitor," y se abrazaron entre sollozos. 

"Yo me confesaré también muy en bre
ve," contestó ella. 

"Señor abate, me dijo entonces Rossini, 
más animado que nunca, es el clero italiano 
quien nos ha perdido." 

Pregunta ahora el que estos renglones 
escribe, ¿sería esta por ventura la razón por 
la cual despidió Rossini tan bruscamente á 
Monseñor? 

'Vos tenéis un alma grande, continuó el 
autor del Barbero, hablando siempre con 
Gallet, y habéis vivido en un medio más 
elevado, para que hagáis depender vuestras 
convicciones de la conducta de los hom
bres." 

dado defraudado, lo que viene á constituir 
un triunfo para las citadas clases. 

Lo que ahora importa grandemente, es 
que los señores síndicos de los gremios, 
imitando el ejemplo de la Secretaría do és
tos, procedan acto continuo á estudiar las 
tarifas, precisando el aumento con que so 
viene á gravar al contribuyente y las mo
dificaciones que deban introducirse en di
chas tarifas, en la parte relativa á cada uno 
de los gremios; como asimismo deben en
viar á la Cámara de Comercio, una exposi
ción de las reformas que, en su sentir, de
ban hacerse, á fin do que dicha corporación 
pueda realizar el fundamental estudio do to
das las tarifas y presentar al Ministro una 
exposición razonada de la reforma completa 
quo á las mismas proceda llevarse, teniendo 
en cuenta no sólo la importancia do cada 
ramo del comercio y de la industria, sino la 
situación porque pasan en estos momentos. 

Ese trabajo precisa hacerlo cuanto antes, 
por ser breve el plazo que concede el señor 
Ministro, pues, como dice eu su telegrama, 
antes de terminar el segundo trimestre, 
todo tiene que estar resuelto. 

De ese modo podrá demostrar la Cámara 
do Comercio al Sr. Ministro de Ultramar la 
equivocación quo padece al afirmar con in
sistencia que en las nuevas tarifas no se 
han hecho alteraciones graves y quo el pe
queño comercio y la pequeña industriare-
sultán favorecidos. 

Comerciautes y Banqueros. 
En la reunión celebrada el viernes en la 

tarde, en los salones de la Cámara do Co
mercio, por el gremio de Comerciantes y 
Banqueros, de que es digno Síndico el señor 
D. Celestino Blandí, estuvieron represen
tadas las siguientes importantes casas de 
banca y de comercio: J . M. Borges C*, Ra
fael Benítez, Salvador Coca, Antonio Gri-
fol, José Fabra, Juan Albor ti, José García, 
Ernesto Aguilera, Constantino Garro, José 
Millas, Roberto Merny, Santiago Armor, 
Thorvald Culmcll, Luís V . Placé, Francis
co Mont Ros, Domingo Méndice Franch, H. 
Upmann, Joaquín M. Borges, J . Hidalgo, 
Lawtou Hermanos, Sobrinos de Herrera, 
Otamendi, hermano y C", J . Gotami, M. 
Cachaza, Enrique Baguer, José Jaué, Joa
quín M. Pinillos, Loychate, Dusaq y Ca, 
Pons, Pedro Pagés, San Román, Castro y 
Ca, Miguel Pascual, Martín Falk y Ca, B . 
Sturtz y C . 

En la discusión mantenida fué unánime 
el acuerdo do los perjuicios que irrogan á 
tan respetable gremio las nuevas tarifas, 
así como la necesidad que se impone de mo
dificarlas y ol aplauso á la Cámara do Co
mercio por su actitud y gestiones en este 
asunto; condensándose estas opiniones en 
el telegrama suscrito por el señor Blanch 
y quo insertamos en el número anterior del 
D I A R I O . 

Cámara de Comercio. 
So reunió en la mañana de ayer á las ocho 

y media, la Junta Directiva de esta Corpo
ración bajo la presidencia del señor Herre
ra (D. Ramón) y con asistencia do los se
ñores Quesada, vicepresidente y los voca
les Martínez do Pinillos, Fabra, Janó, Go-
tarra, Quiroga, García Castro, Fernández 
Valdés, Rabell, Fernández (D. Rosendo), 
Crusollas (D. José), Codina, Balcells, Pérez 
Fernández, Cabrero, Méndez, Novo y Mar
tínez (D. Saturnino). Actuó como Secre
tario, el subsecretario de la Cámara Sr. Vá
rela. 

-J21 señor Presidente manifiesta que an tea 
de ayer después de haber recibido un tele
grama del Sr. Ministro de Ultramar citó 
para la junta que se está celebrando, y que 
posteriormente se recibió un nuevo telegra
ma de la misma procedencia. 

E l Sr. Várela lee ambos telegramas, uno 
do los cuales so publicó eu nuestro número 
de ayer y el segundo aparece en otro lugar 
de este número. 

Terminada la lectura propuso la Presi
dencia convocar para anoche á los Sín
dicos do los gremios, toda vez que se pro
metió á estos reunirlos cuando se recibiera 
contestación al telegrama últimamente di
rigido al Sr. Ministro do Ultramar por la 
Cámara de Comercio. 

Ei Sr. Quesada expono que hay telegra
mas de otros organismos pendientes de con
testación y por eso cree que debo diferirse 
para hoy la reunión de los Síndicos. 

Se adhiere á esta idea el Sr. García Cas
tro en razón á ser hoy domingo, y día más 
apropósito, por consiguiente, para que el 
número de asistentes sea considerable. Así 
se acuerda. 

Se acuerda también que la convocatoria 
do la Directiva so haga para las once y 
la de la Asamblea de los Síndicos, para 
la una del día do hoy, domingo. 

Se acuerda también nombrar una comi
sión compuesta de los señores Solórzano, 
Clarens y Martínez, con objeto de compa
rar las afirmaciones que se hacen en el 
último telegrama del Sr. Ministro de Ul
tramar con las hechas en los telegramas de 
la Directiva de la Cámara y ver cuales 
son exactas de unas y otras. 

E l Sr. Várela, dico que en la tarifa pri
mera el aumento no es de un 10 por 100, 
sino que por término medio es de 83 por 
ciento, en razón á que se han alterado las 
clasificaciones. 

L a razón de la diferencia, dice el señor 
Quesada, es que en las Tarifas se suprimie
ron algunos epígrafes y de ahí resulta eso 
aumento muy superior al 10 por ciento. 

E l Sr. Martínez manifiesta que procede 
examinar con detención si el cambio de cla
ses hechas en las nuevas Tarifas, obedece á 
ideas de equidad y on razón á que ciertas 
industrias hayan estado hasta ahora indebi
damente clasificadas, ó no obedece á ese 
espíritu. 

E l Sr. García Castro crée que los almace
nes de víveres, quincalla, sedería y ropas, 
deben estar clasificados en una misma cuota. 

El Sr. Solórzano estima que para probar 
quo el aumento os superior al 10 por ciento. 

"Demasiado cerca he visto á los sacerdo
tes italianos, á vosotros no. Si yo no hu
biera tenido relación más que con sacerdo
tes franceses, yo me hubiera mantenido 
siempre cristiano." 

"Temiendo yo, dico Gallet, que pudiera 
sobrevenir al enfermo algún accidente gra
vo, pues hablaba demasiado, separé mis ma
nos de las suyas, prometiéndole volver al 
día siguiente, y al otro, y al otro, no obs
tante presentir, ¡ay!, que mis visitas no ha
bían de ser muy numerosas. L a erisipela 
que padecía había invadido ya todo su cuer
po, hasta el punto quo todo él no ora más 
quo una inmensa úlcera que le hacía sufrir 
de una manera horrible.?' 

Varios apasionados amigos que lo vola
ban, le oyeron orar con frecuencia y mur
murar de vez en cuando: 

O crux ave Inflamatus Pie Je
sús Paradisi Gloriam 

Una de esas noches se le oyó también in
terpelar enérgicamente á la Virgen: 

"Qué hacéis, pues. Virgen María? Sufro 
como un condenado. Os estoy llamando 
desde que comenzó esta horrible noche. Vos 
me oís. Si vos lo queréis lo podéis. Todo 
dependo de vos. Os detenéis pues? Vamos, 
vamos." 

Por fin, después de la última bendición, 
y de algunas palabras dirigidas por Gallet 
á los asistentes, el barítono Tamburini, una 
de las celebridades del canto, tomó las ma
nos de éste, y le dijo: 

"Señor abate, acabáis de escribir una be
llísima página en vuestra historia." 

"Sí, bella sobre todo, para el infeliz ago
nizante," contostó Gallet. 

"Pobre maestro, gritó Mme. Alboni, si, 
esta es para él al monos, su última pági
na." 

es necesario hacer un estudio de las ante
riores Tarifas, antes do ser modificado nin
guno do sus epígrafes. 

E l Sr. Presidente dice que las Tarifas do 
1883 se reformaron en 1886, trasladando 
varios epígrafes á otra clasificación más in
ferior. Esta reforma la hi/.o el Gobierno 
General en virtud de Real Ordon autori-
zándole para ello, y crée quo el Ministro ig
nora esa reforma. 

El Sr. Fernández (D. Rosendo) dico que 
á la Cámara deben venir las modificaciones 
que sucesivamente ha hecho el Gobierno 
General en las Tarifas, para apreciar si to
das ellas han sido justas, pues todos saben 
que en la Habana existía una Sociedad en 
comandita que se fundó con el sólo objeto 
de proponer al Comercio rebajas en las Ta
rifas mediante ciertas condiciones. Esa So
ciedad vino á la Cámara á hacer proposi
ciones, y la Cámara, velando por la morali
dad, denunció el hecho al Gobierno. En la 

^formación amplia que sobre las Tarifas 
debemos hacer para someterla al Ministro, 
deben constar esos detalles, para que se 
atiendan todas las reclamaciones justas, sin 
amparar eu ninguna forma las inmoralida
des. 

E l Sr. Rabell, hace observar que las pala
bras del Sr. Fernández no son pertinentes 
al asunto en que so está ocupando la Cá
mara, quo no es otro que comparar las di
ferencias que se notan entre la actual Ta
rifa primera y la anterior. 

E l Sr. Martínez dice que es un error creer 
que el Sr. Ministro está equivocado y que 
á esa equivocación obedece la supresión de 
epígrafes y el cambio de clases en las Tari-
ñis; no está equivocado, añade el Sr. Mar
tínez, ha hecho todo eso con la intención de 
sacar de las Tarifas determinada cantidad 
y sólo podría lograrlo haciendo cambios en 
las clasificaciones y suprimiendo epígrafes, 
llevando á otras superiores determinadas 
clases. 

E l Sr. Várela dico que los industriales de 
cada población clasificados en la Tarifa 
primera, no pueden con arreglo al artículo 
38 del Reglamento de subsidio, enviar á o-
tras poblaciones por su cuenta remesa nin
guna, pues tienen que limitarse á importar 
y vender. Respecto á la Tarifa segunda, 
dice que figuran en pila los banqueros, que 
en las anteriores tarifas pagaban mil pesos, 
y hoy deben pagar mil doscientos; sin que 
para hacer esta alteración esté autorizado 
por ninguno de los párrafos del artículo 7? 
do la.ley de presupuestos. De modo que la 
fffirmación hecha por el Sr. Ministro que 
no se han alterado las cuotas en las tarifa 
segunda, es inexacta. 

E l telegrama del Sr. Ministro—continúa 
diciendo el Sr. Várela—afirma, que salvo en 
el epígrafe que se refiere á los fabricantes do 
azúcar, en el que se ha establecido una en
cala, porque no os justo quo satisfagan igual 
cuota el dueño de un trapiche y el do un 
ingenio Central, la tarifa tercera es igual á 
la que tiene igual número en la Península. 

Esto no es exacto, dice el subsecretario 
do la Cámara, pues mientras se imponen 
on los epígrafes de la Península unas cuo
tas, en los mismos epígrafes aplicados á 
Cuba so imponen otras mucho más eleva
das. 

Empieza á leer, comparándolas, ambas 
Tarifas, de la que resultan las diferencias; 
pues mientras los epígrafes relativos á los 
jabones en la Península, figuran con cuotas 
de nueve y sesenta y nuovo pesetas, en 
Cuba esos miamos epígrafes figuran con 
veinte y ochenta pesetas, respectivamente; 
y lo mismo sucede en todos los epígrafes. 

Respecto á las demás Tarifas no son las 
alteraciones muy sustanciales, concluye afir
mando el Sr. Várela. 

Se da después lectura al siguiente tele 
grama de Santa Clara: 

"Centro Mercantil rncg* á V. E . se digne 
avisar telegráficamente, actitud de ese co
mercio para secundar movimiento. E l pro 
sidente. Coi/a." 

L a Cámara trasmitió al Centro Mercan
til de Santa Clara el último telegrama del 
Ministro do Ultramar, añadiendo que la ac 
titud del comercio de esta capital es tran 
quila y que los establecimientos están hoy 
abiertos. 

Por último se acordó enviar á la Cámara 
do Comercio de Santiago de Cuba un tele
grama refiriendo los trabajos realizados. 

Se levantó la sesión á las diez y media, 

H I G I E N E . 
I .A F I E B R E A M A R I I i l i A E N L A H A B A N A . 

L a triste fama de país insalubre de quo 
disfruta la isla de Cuba en lugares extran
jeros y en la Metrópoli, so la debe al vómito 
negro ó fiebre amarilla, á quien los no acli
matados tienen que rendir tributo apenas 
pisan las risueñas playas de la Perla do 
las Antillas. 

Va lo hemos dicho en estas mismas co
lumnas, y no nos cansamos de repetirlo: no 
venimos á dar remedios, sino á alumbrar 
con la casi imperceptible luz do nuestros 
escasos conocimientos el camino que han de 
recorrer los que, ágenos á la medicina, nos 
dispensan el honor do leernos. 

El descuido de unos, la despreocupación 
de muchos y el olvido do todos, han hecho 
quo ese terrible azoto so haya arraigado en 
nuestro país, á posar do los progresos que 
la higiene reahza de continuo en todos los 
pueblos civilizados de la tierra. 

En el ánimo de todos los hombres de cien
cia, así de Cuba como do otros lugares, está 
arraigada, con fuerza de convicción, la 
creencia de quo esta enfermedad tiene un 
origen microbiano; y en todo ol mundo 
científico, y no científico, se admite como 
verdad indiscutible su trasmisibilidad de 
una á otra persona, siendo sin duda esta 
última condición la que, dados los conoci
mientos de la moderna bacteorología, ha 
cimentado la natural creencia de su indis
cutible origen. 

Hemos do decir la verdad toda: desde 
que un individuo, peninsular ó extranjero, 
llega á nuestro puerto, comienza á sumer
girse en el letal océano do inmundicias que 
envuelve á la ciudad: la bahía de la Haba
na que es el receptáculo de todas las podre
dumbres que cubren nuestras calles, tiene 
por lecho más de dos metros de materias 
putrefactas, que si no dejan percibir su olor, 
debe agradecerse á la calidad del agua que 

Mme. Patti cayó sobre un canapé llena 
de dolor y angustia. Se hubiera podido de
cir que aquella era una familia desolada ro
deando el lecho de muerto del mejor do los 
padres. 

Por todas partes no se oían más que sen
tidas frases, quejas, suspiros, llantos 

"¡Ah! dice Gallet, yo conservo de osa es
cena una impresión ¿olorosa que jamás ol
vidaré. Sí, tienen corazón y fé estos artis
tas, y quizás precedan en el reino de Dios á 
muchos que se creen en mejores condicio
nes." 

Así murió Rossini el sábado 14 do no
viembre de 1868, dico Maurel, y después 
agrega: 

"Desde esa época sus obras se han man
tenido en el repertorio, sobre todas GuiUer-
mo y el Barbero, por qué son la más 
legítima expresión de su genio riquísimo 
y d(> su alma musical." 

" L a posteridad, continúa, ratificará esta 
elección. Ambas obras quedaran como un 
testimonio de aquel talento Iwrs lígne, que 
poseyó en grado supremo la inspiración y el 
sentimiento musical, y á causa de esto suce
derá siempre, que, los amantes de la músi
ca con el corazón conmovido saludaran su 
memoria. 

» 
¡Saludar siempre con el corazón conmovi

do el recuerdo de un artista! 
Mucho teme el autor de estas líneas que 

no se confirme la grata predicción del cé
lebre cantante quo acaba do proferirla. Oja
lá fuera esto una verdad, que nadie como 
Rossini es tan acreedor á ella. E l génio 
portentoso en quien se reunieron rica vena 
melódica, sentimiento estético, verdad dra 
mátíca, fecundidad prodigiosa, inventiva, 
gracia, juventud.... E l músico del cual di« 

las cubre; allí comienzan los que llegan á 
Cuba á respirar miasmas infinitos ó indefi
nidos que preparan los organismos para la 
adquisición de cualquiera enfermedad con
tagiosa, si otra tuviéramos do mayor fuerza 
infecciosa que la fiebre amarilla: junto á la 
bahía un círculo do muelles bajo cuyos ta
blones la pleamar arroja lo que no cabe en 
su ingente seno y lo que las cloacas arras
tran de la ciudad, dando á aquellos sitios 
una fetidez que asfixia y una atmósfera que 
enerva á los más resistentes: sobre los mue
lles, y á no larga distancia de sus espigones, 
acumuladas, junto con las mercancías, lo 
que arrastran las lluvias torrenciales de los 
trópicos. 

Los organismos nuevos, los que llevan en 
sí toda la exuberancia de una vida fisioló
gica rica, los que han respirado siempre ai
res puros, los que no han sufrido nunca el 
influjo de un ambiente emponzoñado, esos 
son los que están más expuestos á ser víc
timas de esta afección gravísima; por eso 
son ellos los que tienen que vivir en nues
tra ciudad bajo las mismas condiciones en 
que hasta entonces han vivido: el cambio 
de presión atmoférica, la variación de tem
peratura, la diferencia de la composición 
química del aire y de su estado de hume
dad, la distinta alimentación, son los facto
res que van á influir sobre ellos, modifican
do su circulación, su digestión, su respira
ción, en una palabra, su modo de ser fisio
lógico. 

Y aquí pasa todo lo contrario de lo que 
las leyes de la aclimatación exigen: las ca
sas de comercio en que se recibe y aloja á 
esos jóvenes llenos de vida están infecta
das, los cuarteles en que se da albergue á 
esos quintos no han sido saneados: allí en
tre las mercancías, á la proximidad de una 
letrina que exhala olor insoportable y que 
impregna la atmósfera del almacén de mias
mas mortíferos, en habitaciones estrechas y 
atrabancadas con fardos, sin aire que res
pirar, sin ventilación y con un ambiente 
caldeado por la luz del gas del alumbrado, 
hacinados en la trastienda ó en la oscura 
barbacoa, vive y pasa el noviciado la ma 
yor parte de esos jóvenes que ayer respira
ban el ambiente purísimo del hogar levan
tado en la alta cima ó en el anchuroso 
valle. 

Por esto y no por el clima los vemos á 
los pocos días caer heridos por la fiebre 
amarilla: allí, en aquel mismo lecho en 
aquella misma habitación, en aquella mis
ma casa, han caído otros y caen todos los 
años muchos infectados por la misma eau-
sa, por el mismo gérmen. Sí en el proceso 
de la fiebre amarilla se preguntara á esas 
vetustas viviendas de nuestras calles co
merciales y á esos cuarteles y fortalezas el 
número de víctimas que han salido de ellas 
para la fosa, seguramente no creerían nues
tros lectores que exageramos, ni pensarían 
que idealizamos al ver la fabulosa cifra de 
víctimas que han perecido por el descuido 
y el abandono. 

Los que han escapado, merced á la natu
raleza resistente, á los cuidados do la cien
cia ó á los azares do la suerte, so negarán á 
conceder eficacia á los consejos do la Hi
giene; pero si tienden la vista al pasado y 
recuerdan los que han ido cayendo á su al
rededor envenenados por todas esas causas, 
cada una de las cuales basta para producir 
la muerte á los que llegan nuevos á un país 
de distinto clima y de distintas costumbres, 
verán que la Higiene hubiera evitado mu
chas lágrimas y hubiera contribuido á en
riquecerlos doblemente: el excesivo trabajo 
consume, pero el aire confinado é infecto 
mata como el rayo á esa juventvd labo
riosa. 

L a antigua y perniciosa costumbre de no 
desinfectar los lugares en quo han estado 
los enfermos de fiebre amarilla, unida á Ja 
acsiuiadeios que miran la nigíoue publica 
con desdén inesplicable, sostienen entre no
sotros esa terrible enfermedad con caractéres 
de permanente. Algunos creen que el con
tagio solo existe en el lugar en que muere 
el enfermo, pero no en el que se enferma el 
individuo; y de aquí el que se preocupen 
solo con limpiar el sitio en que sucumbió el 
atacado de fiebre amarilla y no se ocupen 
do sanear el cuarto y la casa en que comen
zó la enfermedad; y por esto el vómito ne 

ro se trasmite tan fácilmente en determi
nadas casas y en conocidos cuarteles quo 
son focos permanentes do infección tan gra
ve. Solo así se esplica el número de victi
mas que año tras año sucumbe. Nada más 
saludable que leer las cifras que represen 
tan con escueta sinceridad el número de 
víctimas quo cao anualmente en la fosa á la 
mejor edad, cuando acarician su mente dul 
ees ilusiones de bienestar. 

De las estadísticas quo mensualmente pu 
blica la Crónica Médica tomamos los sig 
"mientes interesantes datos: 

res y la expansión y saneamiento de las ca
sas y cuarteles logren contrarrestar las in-
íluencias de los gérmenes de la fiebre ama
rilla. Tenemos la firme convicción de qua 
á medida que el saneamiento so realice irá 
desapareciendo de este suelo esa enferme
dad cuyo solo nombre tanto terror causa á 
los demás pueblos de la tierra. 

D K . M. DELTÍIT. 

E l Obispo E s p a d a . 
Ayer, 13 de agosto, se cumplieron sesenta 

años del fallecimiento del Excmo. é Iltmo. 
Sr. D . Juan José Díaz de Espada y Lauda, 
digno Obispo que fué de la Diócesis de 1» 
Habana y una de las personas que han pres
tado á esta capital, con su poderosa inicia
tiva, mayor suma de beneficios. 

E l Cementerio de la Calzada de San Lá
zaro, clausurado hace pocos años, llevaba 
su nombre, porque al Obispo Espada debe 
la ciudad de la Habana el beneficio de ha
ber suprimido de los átrios y el interior de 
las iglesias los enterramiontos de cadáve
res, que en ellos venían efectuándose. 

No fué ese el único importantísimo bene
ficio que en favor de la higiene, proporcio
nó á esta capital el ejemplar Prelado. Entre 
las muchas medidas que aconsejó y que las 
autoridades llevaron á cabo en beneficio de 
la salud pública, debe contarse la propa
gación de la vacuna, en que tuvo el Obispo 
eficasísimos auxiliares en los inolvidables 
Romay, Cowley y otros. 

E l Obispo Espada dirigió largos años la 
Sociedad Económica de Amigos País, y su 
nombre vivirá eternamente en esta ciudad, 
obteniendo alabanzas y bendieiones de cuan
tos no olvidan y aprecian los beneficios dis
pensados. 

Sobre Yoluntarios . 
Interesado el Capitán General en todo 

cuanto al Instituto de Voluntarios so refie
re, y principalmente en la conservación de 
la prerrogativa tan justamente adquirida, 
de sufrir prisiones en edificios militares, y 
como ésta baya sido mermada por el nuevo 
reglamento, ordenó que continuase subsie-
tente la disposición de la Capitanía General 
de 3 de julio de 1883, que aclaraba, todos los 
particulares de la concesión referida hasta 
la resolución de la consulta que elevó al 
Gobierno de S. M. en apoyo de los derechos 
adquiridos por tan benemérita institución. 

E n tal virtud, el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral recibió en el día de ayer, 13, el si
guiente telegrama del Ministro de la Gue
rra: 

"Apruebo disposición V. E . , restablecien
do orden de esa Capitanía General de 3 de 
julio de 1883, y espero oficio que anuncia." 

T i s i t a inspectora. 
E n la tarde de ayer se personaron en el 

Ayuntamiento de esta ciudad los señorea 
Diputados provinciales D. Fernando de 
Castro y Alio y D. Antonio Govln, juntamen
te con el Secretario de la Diputación, don 
Arturo Carricarte, cuyos señores forman la 
Comisión inspectora nombrada por el Go
bierno Rcgional¡|para pasar una visita á las 
oficinas de dicha Corporación. 

L a expresada Comisión ha solicitado in
formes de la Junta Provincial de Sanidad, 
sobre el hospital de Aldecoa, Mercado de 
Cristina, Cortina de Valdés, Asilo de San 
José y Pescadería. 

Defunciones causadas por la fiebre amarilla 
en la Habana durante los cinco años y 
medio que se expresan: 

ASos. 

1887... 

1888... 

1889... 

1890... 

1891. . . 

1892... 

Totales 

r 5 ' « 

7 7 

Ü 

I ! 

I 
81128 

i 
26 37 

I 
17 43 

29' 46 
I 

7 42 
I 

8 13 

78,168309 :ís7 

41' 34 

ee' 54 

43 29 

36¡ 35 

66 50 

I I 
410 251202 

i I 

25 16 

42 26 

2914 

2212 

2818 

146 86 

568 

505 

345 

339 

3Q8 

64 

2186 

Habana 10 de agosto de 1892. 
Y esto es más sensible, cuando vemos que 

no depende sino de nosotros poner coto á 
este mal, saneando la ciudad y el hogar. E l 
clima será cálido, será húmedo, será ener
vante, pero su acción mortífera la prepara
mos nosotros dejando al acaso lo que todos 
los pueblos cultos someten á los consejos de 
la ciencia. 

Si el sentimiento de amor á la humanidad 
no influye en ciertos espíritus, influye por lo 
mouos el cálculo racional, y procúrese que 
esa juventud pobre que vieno á librar aquí 
su subsistencia, sacrificando sus más caras 
afecciones, viva en condiciones tales que la 
pureza del aire, la ventilación de sus hoga-

eron los vieneses, para elogiarlo debida
mente, que cmnponía á gusto de los ?wm-
brés; el maestro que apenas cumplidos sus 
treinta y seis años ya había dado al aplauso 
del mundo ¡cuarenta y ocho óperas! muchas 
de ellas consideradas y tenidas por obras 
maestras; y que para apoderarse del cetro 
de la música necesitaba borrar ántes ol re
cuerdo de Cimarosa yPaisiello, y lo 
borró; el hombre que supo brillar con su 
pluma de oro así en el género bufo, como en 
ol drama sagrado y en la tragedia lírica; el 
maestro que, como el mismo decía, jamás 
compuso sudando, porque la inspiración lo 
visitaba frecuentemente, hombre semejante, 
en verdad, no debiera jamás olvidarse 

Aún viven, yo lo sé muy bien, su Barbe
ro, Semiramis, Guillermo y el Stabat. obras 
compuestas en 1810, 1823, 1829 y 1842. Pero 
¿que se han hecho del delicioso tercer acto 
de Otello, obra incomparable de sentimien
to y dolor; de la famosa aria Di tanti palpi-
h del Tancredo; del gradioso final de Moi
sés, del coro de Bardos en la Donna del L a 
go, que me hizo conocer nuestro gran pia
nista Espadero? 

¡Lástima que tarde 6 temprano corran a-
quellas que he nombrado anteriormente, la 
misma suerte de estas, y la que han corrido 
y correrán otras composiciones inmortales! 
Y lo digo, no porque hayan perdido su mé
rito, no porque con el tiempo hayan dejado 
de serbellap. Lo digo, porque "el hombre, 
(Prontuario del dilettante pág. 198), se can
sa de contemplar uno y otro día un mismo 
objeto por bello y seductor que sea, y busca 
y anhela algo nuevo que fascine sus senti
dos y excite su espíritu, sacándolo del ma
rasmo y estupor en que tan frecuentemente 
se ve sumido, para cobrar de nuevo conten
to, animación y vida." 

Consulta resuelta. 
Según hemos publicado, en vista de la 

comunicación que el Sr. Gobernador Re
gional pasó al Gobierno General, rogándole 
consultase al Ministerio de Ultramar sobre 
si los sellos que tenían que fijarse á las pa
peletas levantes que sirven para dar salida 
á las mercancías do muelles eran en un so
lo ejemplar ó en los tres, el Sr. Ministro de 
I7ltia,mar, se ha s e r r i d u contestaren Ies si
guientes términos: 

" E l Ministro de Ultramar al Gobernador 
General. 

Disposición 8a nuevos aranceles Penínsu
la, rige con las modificaciones introducidas 
Ley de Presupuestos. 

Sello cinco centavos para papeletas le
vantes ó sólidas de géneros primer ejem
plar solo." 

L a primera parte de este telegrama se 
refiere á la exportación del cacao. 

T i s i t a 41a Cárce l . 
Una comisión de la Junta Provincial de 

Sanidad, compuesta de los Dres. Santos 
Fernández, Laudo y Cowley (D. Luis), ha 
visitado en la tarde de ayer la Real Cárcel, 
estudiando sus condiciones higiénicas. De 
la impresión que han recibido dichos seño
res daremos cuenta en su oportunidad. 

Cámara oficial de Comercio. 
Invitación á los gremios y demás contribu

yentes por Subsidio. 
Por disposición del Excmo. Sr. Presiden

te de esta Cámara de Comercio, se invita á 
todos los Sres. Síndicos de gremios y á las 
clases no agremiadas que se comprendan en 
las Tarifas del Subsidio industrial á que 
concurran en el día do mañana, domingo, á 
la una de la tarde á su domicilio Monte 3 
(^principal), para asistirá la sesión extraor
dinaria que ha de celebrar la Directiva de 
la Corporación con objeto de dar cuenta de 
un telegrama recibido del Excmo. Sr. Mi
nistro de Ultramar acerca de las tarifas in
dustriales. 

Los Sres. Síndicos y demás interesados 
«n las Tarifas podrán hacer sobre el parti
cular cuantas manifestaciones tengan por 
conveniente. Habana, agosto 13 de 1892.— 
El Secretario, Saturnino Martínez. 

Yapor-correo. 
E l Buenos Aires pasó por Maternillos á 

las siete y diez minutos de la mañana d© 
ayer. 

Revis ta Mercanti l . 
Azúcares.—Nuestro mercado azucarero 

ha regido muy firmo, debido á las noticias 
favorables recibidas de los mercados ex
tranjeros; y todas las partidas quo so ofre
cieron en venta, fueron compradas á precios 
llenos. 

Los tenedores piden hoy precios tan su
bidos, quo imposibilitan por ahora teda 
nueva transación. 

E l mercado cierra muy firme y con ten
dencia al alza. 

Con arreglo á las últimas ventas, cotiza
mos: 

De 6i á 6 | rs. la arroba de centrífuga, 
pol. 9(b96i; y de 4 i á 4* rs. la do azúcar de 
miel, 87290. 

Y como para probar y robustecer este a-
sorto, agrego en la obra citada: 

"Por eso el árabe de Gizeh nunca vuelve 
os ojos á sus soberbias pirámides, harto ya 

do contemplarlas." 
"Por eso los religiosos Camandulenses 

que habitan en una colína volcánica del 
monte Pausüippo á cuatrocientos metros 
de altura, no se explican la curiosa ansiedad 
de los viajeros que hacen tan penosa excur
sión sólo por contemplar desde sus huertos 
la expléndida é imponente perspectiva, pa
ra ellos fria y monótona, que ofrece Ñápe
les." 

"Por eso el solitario caminante que dirijo 
sus pasos á Mergellina, canta en el silencio 
de la noche gia la luna in meszo al mare, 
sin percibir siquiera, cuan cerca está de la 
tumba de Virgilio, de las ruinas de Pompe-
ya y Herculano." 

Por esas mismas razones se olvidaron la 
Armida de Lulli el Matrimonio Segreto de 
imarosa, el Barbiere di Siviglia de Pai-

síello, la Nióbe de Pacini, la El i sa e Clau
dio de Mercadante, Ana Bolena de Doni-
zetti, el Pirata de Bellini, Nabuco de Ver-
di, y otras muchas que sería cansado enu
merar. 

Por eso hemos olvidado tantos nombres 
ilustres. 

Por eso olvidaremos un día, no solo el Bar
bero, Semiramis y Guillermo, sino á su 
mismo autor, al sublime cantor de Pesaro, 
uno de los compositores lírico-dramáticos 
del presente siglo más favorecido por la 
naturaleza con sus ricos y preciosos do-

I nes. 
I E l que tódo lo puede lo ha dispuesto 
I asi. 
i S S K A F X K B A X Í B S Z . 
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Las ventas lian sido: 
7,000 sacos centrifuga, pol. OH, á Ci rs. 

400 id. id., pol. m, A 6i ra. ar. 
600 id. id., pol. 95^ á Ci rs. ar. 
10,000 id. id., pol. 98, á GJ rs. ar. en Cár

denas. 
360 id. id., pol. 95, A 6.21 rs. ar. 
669 id. id., pol. 95, á 6.32 rs. ar. 
2,500 id. id., pol. 96J, ú 6| rs. ar. 
400 id. id. de miel, pol. 88, & 4.2GÍ rs. ar. 
78 Id. id. de id., pol. 85i, á 4.25 rs. ar. 
Existencias aquí y en Matanzas: 

Cajas. Beyes. Sacos. 

Existencias en 1? 
do enero de 1892 28 

Recibido hasta la 
foclia 

28 

100 18S.008 

11.084 2.783.155 

11.184 2.971.163 
10.604 2.156.894 

28 

28 

580 814.209 

Exportado 

Existencias en 11 
agosto de 1892. 

Existencias en 11 
agosto do 1891. 28 2.089 1.028.805 
Cambios.—Muy firmes. Cotizamos: £ de 

20 á 20i p .§ P.; Currency, do 9i .194 p§ 
P.; Francos, de 6* á BJ pg P. Durante la 
semana se han vendido: £ 270,000, de 20 á 
20J p§ P.; Currency, $360,000 de 9i A 
10 pg P. y $72r),000 sobre Madrid y Barce
lona, de 7i á 8¿- por 100 D. 

Metálico.—La importación de la semana 
comprende $308,901), y en lo que va de año, 
$9.650,765, contra $4.652,703 en igual fecha 
de 1891. La exportación durante la misma 
asciendo á $3,000, y en lo que va de año á 
$185,050, contra $360,000 en igual fecha del 
anterior. 

Tábaco.~lL\ exportado en la semana 
comprende: 2,255 tercios de tabaco en ra
ma, 2.521,400 tabacos torcidos, 1.286,991 ca
jetillas de cigarros, y 6,:ilS kilos do pica
dura, y en lo que va de año 128,107 ter
cios en rama, 98.091,101 tabacos torcidos 
y 22.781,689 cajetillas de cigarros, contra 
105,415 de los primeros, 85.216,728 do los se
gundos y 23.202,437 de las últimas, en igual 
período do 1891. 

Fletes. —Nominales. 

Noticias comerciales. 
Por la Secretaría del Círculo de Hacen

dados so nos comunica ol siguiente telegra
ma del servicio particular del mismo: 

Nueva York, 12 de agosto. 
Mercado: ürme, buena demanda. 
Centrífugas, polarización 96, ¡í 3[16 centavos 

costo y íleto. 
Mercado do Londres, firme. 
Azúcar do remolacha, 88 análisis, á 13-3. 

Vapor "Gloria ." 
Llamamos la atención do nuestros lecto

res hacia el anuncio inserto en otro lugar 
del presento número, acerca de la demora 
en su salida de esto vapor desde Batabanó 
para Tunas y escalas, hasta ol miórcolos 17 
por la noche, ¡i causa de sor día festivo el 
lunes 15. 

El Gloria recibe carga por la estación do 
Villanueva ol martes 16, 

Los pasajeros deberán tomar el tren que 
sale de la estación do Regla ú las 2 y 40 del 
miércoles 17, siendo el último vapor para 
alcanzarlo ol que desdo el muollo do Luz 
sale á las 2 y 20 de la tarde del citado dia. 

E l Tiempo. 
Nuestro respetable y sabio amigo .el R. P. 

Viñes, director del Observatorio del Real 
Colegio de Belén, nos remite para su publi
cación los siguiontes telegramas: 

iJfít'ana, 13 ñe agosto de ia92. 
ilocibidoa de la Administración General 

de Comunicaciones. 
Santiago de Cuba, 13 de agosto. 

P. Viñes—Habana. 
Dia 12. 
3 t. B. 29,97, viento N. flojo, en parto 

cubierto. 
Dia 12. 
7 m. B. 50,00, calma flojo, despojado. 

St. Thomas, 13 (7c agosto. 
7 m. B. 30,03, viento E . flojo, en parte 

cubierto. 
Barbada, 13 de agosto. 

7 m. B. 29,94, calma, en parto cubierto. 
Itamsden. 

E n el Matudoro. 
A las 12 del dia do ayer empezó en el 

Rastro de ganado mayor el sacrificio de ro
ses para el abasto ordinario. 

N O T I C I A S J U D I C I A L E S . 

Se encuentra en esta Audiencia, elevada 
en consulta del auto de sobreseimiento li
bre, dictado por el juzgado de Güines, en la 
causa seguida contra D. Arturo Benítez y 
Lámar y otros, por allanamiento de morada 
y exacción. Dicha causa se ha tramitado 
por ol antiguo procedimiento. 

J U I C I O S O R A L E S . 
Señalamientos para el 16. 

En la Sección 1* se voriflearán dos jui
cios que corresponden al secretario Ldo. 
Valdós: uno contra el moreno P. L . , por le
siones. Defensor, Ldo. Barrio; Procurador, 
López. Juzgado de Pinar del Rio, y otro 
contra don G. T., por hurto. Defensor, Ldo. 
Guzmán; Procurador, Valdéa Loaada. Juz
gado del Este. 

En la Sección 2* se verá la causa proco-
dente del juzgado de Guanabacoa, seguida 
contra don J . Q. A., por rapto. Defensor, 
Ldo. López Zayas; Procurador, Villar; se
cretario, Ldo. L a Torro. 

El 24 del corriente está señalada la vista 
déla causa procedente del juzgado del Es
te, iniciada á virtud de querella estableci
da por don Mariano Diaz contra don R. G. 
T. y don J , G. P., por estafa y simulación 
de contrato. Acusador, Ldo. Colón; defen
sores, Ldos. Guiral y Duque de Heredia; 
procuradores. Villar, Valdós Losada y Ló
pez; escribano, Valdós; relator, Odoardo. 
Esta causa so ha iniciado y seguido con 
arreglo al antiguo procodimieuto. 

Aduana de la Habaua. 
RECAUDACIÓN-. 

Pesos. Cts. 

Día 13 de agosto de 1892 13.960 00 

C R O N I C A . a S N H R A I . . 
Han entrado wi puerto los vapores ameri

canos Whitncy. do Mueva Orleans y Cayo 
Hueso; Mascottr, de Tampa y Cayo Hacso, 
é iuglés Morucsa, de Nueva York. 

— E l Comandante de infantería D. Fer
mín Idoate ha recibido per el cable la noti
cia do su ascenso ú Teniente Coronel. 

—Ha fallecido en esta ciudad el Sr. D. 
Vicente Junco y Alea, miembro do una nu
merosa y ostlmadisima familia, á la que con 
este motivo damos ol más sentido pósame. 
Descanse en paz. 

—Se dice como cosa cierta que la linea 
de Cárdenas llegará pronto á Rodas y para 
el efecto, sábese que so están llevando á ca
bo algunos trabajos con bastante actividad. 

— E l Gobierno Civil de Santa Clara ha 
ordenado al Ayuntamiento de Cienfuegos, 
que en lo que resta de mes termino ol ami-
llaramionto urbano. 

— E l andarín Palmer corrió el domingo 
último con tros caballos en la plaza de to
ros do Remedios. En una hora dió 130 vuel
tas, quo hacen un total do 10,675 metros, 
oquivaloutes á 2i leguas cubanas. 

— E l Liceo Artístico y Literario de Ma
tanzas celebrará una gran velada el dia 12 
del próximo mes de octubre, en conmemo
ración del cuarto centenario del descubri
miento de América. Al efecto se invitará á 
un notable orador do lallabana á que pro
nuncie una conferencia relacionada con ese 
Importante auceso. 

—Ha fallecido el dia 12 del corriente, 
tras una penosa enfermedad, la Sra. D*? Te
resa Nuza de Ponco, hija del Sr. D. Manuel 
Nuza y Samuel, maestro mayor de los talle
res de metales del Arsenal. 

Reciba su desconsolado padre nuestro 
más sentido pósame. 
—Hoy, domingo, á las doce del dia, ce

lebra sesión ordinaria la Asociación Vasco 
Navarra de Beneflcencia, en los salones del 
Casino Español. 

También celebra hoy, á las siete y me
dia de la noche, la Asociación do Depen
dientes del Comercio de la Habana, junta 
general preparatoria do elecciones. 

—En el ingenio "Agüica", en Cólón, fue
ron detenidos tres individuos que robaron 
cierta cantidad do azúcar en el almacén do 
la finca. 

—Ha sido autorizado D. Federico Del
gado para que pueda ejercer las funciones 
do Vico-Cónsul do los Estados Unidos en 
Matanzas. 

—liafallecido en Cienfuegos la Sra. doña 
Josefa Hernández, viuda de D. Sotoro Her
nández, perteneciente á nna do las más an
tiguas y reapetabloa familias de aquella po-
tlaoión. 

E l joven sagüero D. Anselmo Otero, 
que tanto ae ha distinguido en los tres anos 
que ha cursado en la Academia General 
Militar, acaba de obtener en los exámenes 
que allí se han efectuado, el empleo de al
férez alumno con el número dos de su pro
moción é ingreao en la Escuela Especial 
de Ingenieros. 

Las favorables notas del hijo del Sr Ote
ro Cósalo son aún más legítimas, tratándose 
do qnien como él, no tiene en la Península 
familiares ni más recomendaciones que las 
de su inteligencia y amor al ostudio. 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Por la vía de Tampa recibimos periódi

cos de Madrid con fechas hasta el 23 de ju
lio. He aquí sus principales noticias: 

Bel 26. 
Santander 25, 12 t. 

E l gobernador ha publicado un bando 
excitando al vecindario á que confíe en la 
acción de los tribunales, que con toda acti
vidad instruyen b s sumarios correspon
dientes y que castigarán á loa culpables 
con todo el rigor do la ley. 

Todas las autoridades, así militares como 
civilea, ol obispo y las personas principales 
de esta capital, secundan en todo la actitud 
del gobernador, dirigida en primer térmi
no á calmar la excitación de los ánimos y á 
impedir que, cundiendo la rivalidad entre 
los paisanos y los soldados, se repitan los 
hechos lamentables de anoche. 

Pontevedra 25, 6.35 t. 
Anoche llogavon á esta ciudad nuevas 

fuerzas do caballería é infantería. 
Espérase de un momento á otro la llega

da del gobernador militar, señor general 
León. 

Continúa el estado do sitio con general 
disgusto del vecindario. 

El número de aldeanas que llegan al mer
cado do la capital es escaso. L a mayor par
te do ellas están atemorizadas con los re
cientes sucesos. 

E l Ayuntamiento acaba do acordar la su
presión del impuesto sobre las vendedoras 
de leche y la rebaja del que pesa sobre las 
aves. 

Ha acordado también abrir una informa
ción para analizar las causas del conflicto 
y depurar la conducta de la corporación 
con objeto de declinar cuantas responsabi
lidades puedan alcanzarla y quedar en el 
lugar quo los correspondo ante la opinión y 
ante el gobierno. 

—En virtud de la autorización concedida 
al Sr. Ministro de Ultramar para disponer 
de los fondos sobrantes do la última emi
sión de los billotes hipotecarios de Cuba, en 
la forma y á los fines que determina la ley 
de presupuestos, ol señor Homero Kobledo 
ha celebrado una conferencia con el gober
nador del Banco de España, que es en don-
do ae hallan depoaitadoa dichos fondos, pa
ra anunciarle quo tiene ol propósito de ha
cer uso de aquella autorización. 

—Va en aumento la desanimación de los 
círculos políticos, que se hallaban esta tar
do casi desiertos. 

Al salón de conferencias han acudido al
gunos diputados y varios periodistas; pero 
como los temas do conversación sobro asun
tos de política palpitante eran de muy esca
so interés, la reunión so ha disuelto á las 
cinco. 

—Algo so ha hablado sobre las impresio
nes que comunican algunos corresponsales 
do San Sebastián acerca del resultado de la 
misión quo llevó á París el subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, señor Navarro Re
verter. 

Generalmente so estima como muy im
portante el éxito obtenido por aquel distin
guido funcionario y su colega el señor Ruiz 
Gómez. 

Del 27. 
Pontevedra 26 (3'45 tarde).—La tranquili

dad pública no ha vuelto á sor alterada en 
esta capital, y la excitación quo produjeron 
los sucesos de loa últimos días va calmán
dose poco á poco. 

Las vendedoras de los pueblos cercanos 
vienen con sus mercancías, pero lo hacen 
en menor número que antes, sin duda por
que aun están poseídas del terror que debe 
haberlas producido las desgracias ocurridas 
el domingo por la mañana. 

Las quo están más retraídas son las le
cheras. 

Todas las vendedoras que acuden pagan 
sin protestar el impuesto que so les exige á 
su entrada en la población. 

Ha sido levantado el estado de guerra. 
Esta determinación ha sido bien recibida 

p o r o l v o c l n d r t r i o . 
Las fuerzas que vinieron á esta capital 

hace tres dias, regresarán dentro de poco á 
los puntos do procedencia. 

Santander 25 (8'45 noche).—A las doce y 
media de la tardo de hoy se ha verificado 
con severa pompa el entierro do las dos per
sonas quo fallecieron á consecuencia de los 
lamentables sucesos ocurridos en esta capi
tal al anochecer del sábado último. 

E l acto ha sido muy solemne: una verda
dera manifestación de duelo, en que toma
ron parte todas las clases sociales, incluso 
la oficialidad do Bailón, que ha querido de
mostrar de una manera ostensible la parti
cipación que toma en la pena que allije al 
pueblo santanderino. 

Las calles que recorrió la fúnebre comiti
va estaban llenas do gente y lo mismo los 
balcones de las casas. 

Al pasar ol entierro, todor el mundo se 
descubría en señal de respeto. 

Presidian ol duelo el capitán general del 
distrito de Burgos Sr. Moltó, que llegó esta 
mañana, los gobernadores civil y militar, 
un representante del obispo, el presidente 
de la Diputación y el Alcalde. 

Detrás del duelo iban la Diputación, el 
Ayuntamiento, todos los jefes y oficiales del 
batallón do Bailón y un inmenao cortejo, 
en quo figuraban, como ya he dicho, todaa 
las clases do Santander, desde las máa ele-
vadaa haata laa más humildes. 

La excitación que hubo en este vecinda
rio durante los tres últimos dias aún no 
ha desaparecido. 

Personas serlas y respetables dicen que 
la odiosidad del acto cometido por la im
prudencia do uu sargento, á quien so casti
gará seguramente, no debe recaer sobre la 
oficialidad del regimiento de Bailón, que 
protestó contra el atentado, contribuyendo 
á la suscripción iniciada y asistiendo en 
masa al oniierro de las dos infortunadas 
víctimas. 

—liarcelona, 26 (10 noche.)—Hoy so ha 
levantado el estado de sitio en esta capi
tal. 

L a medida ha sido bien recibida por la 
población. 

—A las siete de la tardo de hoy saldrá el 
señor Sagastapara Asturias. 

Sus amigos particulares y políticos tienen 
el propósito de hacer una cariñosa despe
dida al jefe del partido liberal. 

Este se propone detenerse un solo dia e n 
León; pero no será posible, pues ya lo espe
ran con banquetes y comisiones do varios 
puntos. 

En Oviedo lo preparan un magnifico re
cibimiento, en el cual tomarán parte los 
obreros de Trubia, que son de ideas muy 
liberales. 

El Sr. Sagasta, no obstante, estará el me 
ñor tiempo posible en Oviedo, y procurará 
Hogar ol viernes á Borines, donde se propo
ne descansar; pero por las noticias quo te-
nomos, ol jefe liberal se verá obligado á re
trasar algún día su llegada al balneario, á 
ruego de sus correligionarios de Leóu y As
turias. 

E l Sr. Sagasta ha manifestado que pasan
do la frontera portuguesa, se llamará equis, 
os decir, que no se ocupará de política, ab
solutamente nada, ni hará visita do ninguna 
especie. 

—Ha sido nombrado cónsul de España en 
Méjico el señor D. Eduardo Ortiz de Zugas-
ti, que había desempeñado, con gran inteli
gencia por cierto, durante los últimos años, 
el Viceconsulado de Perpiñán. 

* Bel 28. 
Cddíá', 28 (9,10 m.)—La carabela Santa 

María hará pruebas en presencia del mi
nistro de Marina, mandada por el coman
dante D. Víctor Concas. 

El vapor trasatlántico Joaquín Piélago ha 
practicado pruebas con felicísimo resultado 
ante la Comisión técnica, formada por los 
capitanes de navio Sres. Auñón y Reinoso. 

— E l Sr. Lomas, electo secretario del Go
bierno general do Cuba, ha salido para Má
laga, desde donde se dirigirá á Cádiz con 
objeto de embarcarse en el vapor que sale 
el dia 10. 

E l decreto de su nombramiento lo pubü-
cará mañana la Gaceta. 

— L a Gaceta de hoy contiene las siguien
tes resoluciones: 

Real decreto, fecha 22, nombrando: 
Jefe do Administración de primera clase 

do la Sección temporal de atrasos de la isla 
de Cuba, con destino á dicha Isla, á D. Ri
cardo Cubells y Reygosa, que, con igual ca
tegoría y clase, sirvo el cargo de jefe de la 
Sección Central do Gobierno y Archivo ge
neral de la referida Isla. 

Jefe de Administración de primera clase, 
jefe do la Sección Central de Gobierno y 
Archivo general de la isla de Cuba, á D. 
José Gaviria y Gutiérrez, que sirve en co
misión el cargo de segundo jefe de la mis
ma Sección Central do Gobierno en la rofe-
i-i<la Uu-

Y Jefe de Administración de tercera cla
se de la Sección Central de Gobierno y Ar
chivo general de la isla do Cuba á D. L u 
ciano Pérez Acevedo, cesante de mayor 
clase. 

—Son completamente satisfactorias las 
noticias que hoy se han recibido de toda 
España relativas á orden público. 

En Santander y en Pontevedra, dondo 
han ocurrido los tristes ó inevitables suce
sos que todos lamentamos, reina la mayor 
tranquilidad, y á pesar de lo que auguran, 
como siniestras cornejas, algunos periódi
cos de oposición, sin duda porque halagan 
ciertas insanas curiosidades del vulgo, no 
hay ningún motivo para temer que el orden 
vuelva á alterarse. 

- Mañana, á las cuatro, se celebrará Con
sejo do ministros en la Presidencia. 

Además de la combinación do personal 
que hemos anunciado, se tratará del pro
yecto de arriendo de las Aduanas de la isla 
de Cuba, que tiene en estudio el señor mi
nistro de Ultramar. 

S U C E S O S . 

A S A L T O , R O B O Y M U E R T E . 

En telegrama del Gobernador Regional 
de Cuba se participa al Gabinete Particu
lar, que en la noche del 10 del corriente se 
presentaron dos hombres armados en la bo
dega "Araña", de D. José Sorra, en Songo 
(Moran), robándole 04 pesos, varios mazos 
do tabacos, ó hiriendo gravemente al more
no Juan Bravo, al que también le despoja
ron de cierta cantidad de dinero. E l expre
sado moreno falleció á los pocos momentos. 

Se sabe quo los autores do este escanda
loso hecho son dos individuos blancos que 
iban armados de revólver y tercerolas. 

LiBSTON. 

D. Pablo Torres, vecino do Riela 86, fué 
curado en la Estación Sanitaria de los Bom
beros Municipales de una lesión menos gra
ve en H mano izquierda, cuya lesión se la 
produjo con la máquina de amasar galleti-
cas. 

H U R T O . 

A la morena Eusebia Medina, vecino do 
Esperanza esquina á Alambique, le hurta
ron dos billetes de á 5 pesos. Por sospechas 
de quo sea el autor, fué detenido un pardo 
por el celador del barrio de Jesús María. 

D E T E N I D O S . 

El celador del barrio de Villanueva, do-
tuvo á un individuo blanco por suponer quo 
cuatro objetos que se le ocuparon son de 
dudosa propiedad. 

—El celador del barrio do San Leopoldo 
detuvo á un moreno por tentativa de hurto 
en el café "Las Cuevas." 

—En Regla fué detenido un individuo 
blanco, por hurto de varias piezas de cobro 
en el Arsenal. 

P O L I C I A M U N I C I I ' A L . 

Los guardias números 216 y 102 conduje
ron á la celaduría del barrio 'de Colón á la 
parda Luciana Abren, porque al requerirla 
les faltó de palabra. 

— E l guardia número 197 presentó en la 
celaduría del barrio de San Lázaro á D. 
Baldomcro Pérez Polledo, después de cura
do en la casa de Socorros de la 2a demar
cación, de varias escoriacianes y una heri
da leve que se ocasionó al caerse en la vía 
pública. 

—Multas impuestas ayer por la Policía 
Municipal: 
Por arrojar aguas sucias ála vía pú

blica 6 
Por tener las letrinas rebosando .1 
Por tener cerdos dentro de la pobla

ción 1 
Por tener uu caballo abandonado . . . 1 
Por llevar las vacas por las aceras.. 1 
Por permitir juego de dominó á las 

12 del día en cafés 1 
Por jugar á la baraja 1 
Carro por falta de chapa 1 

Total. 

C 5 A C E T I L . L A . 
C U L T O S R E L I G I O S O S . — E l próximo lunes, 

á las Si do la mañana, se efectuarán en la 
Capilla do la V. Orden Tercera de San A-
gustín, los solomnea cultos que todos los 
años se consagran ála Santísima Virgen, en 
el misterio de su glorioso tránsito. 

También mañana, á las 8 de la misma, se 
oolobrará la fiesta que hace tres lustros se 
le viene tributando á la Santísima Virgen 
de Bogoña, en la parroquia del Monserratc, 
por varios devotos, entre ellos la señora 
DI Asunción Mendive de Voy ra. Ocupará 
la cátedra del Espíritu Santo el notable 
orador, Pbro. D . Angel Genda. 

Por último, el lunes 15, á las 8 de la ma
ñana, tendrá efecto en la V. O. T. de San 
Francisco la fiesta que se verifica todos los 
años en honor de Ntra. Sra. de Aranzazu, 
por disposición del que fundó la Obrapía 
de Aramburu. E l sermón está á cargo de un 
religioso misionero franciscano. 

R E A L A C A D E M I A D E C I E N C I A S MÉDICAS. 
— E l domingo 14 del mes actual, á la una y 
media de la tardo, celebrará esta Academia 
sesión pública ordinaria en su salón alto, 
calle de Cuba (ex convento do San Agus
tín.) 

Orden del dia.—I? Presentación de un 
objeto arqueológico de los indios de Puerto 
Rico, por el Dr. C. de la Torre.—2? Ob
servaciones malacológicas en la provincia 
de Santa Clara, por el Dr. C. de la Torre.— 
3? Comunicación acerca de un nuevo re
curso terapéutico en ol tratamiento de la 
fiebre amarilla, por el Dr. Finlay. 

Vacuna.—Se administra gratis en el salón 
bajo de la Academia, todos los sábados, de 
11 á 12, por los Dres. Machado y Ruiz. 

Habana y agosto 12 de 1892.—El Secre
tario general, Dr. V. de la Guardia. 

DESAFÍO D E B A S E - B A L L . — N o olviden loa 
aficionadoa á este juego y los amigos de los 
Clubs "Habana" y "Aguila", que hoy ae ce
lebra un extraordinario match entro ambos 
Clubs, en los terrenos de Almendares, y que 
á la voz de pasar allí un agradable rato, 
contribuirán á una caritativa obra, puesto 
que el producto de la fiesta se dedica al sos
tenimiento do un colegio, en que reciben el 
pan de la enseñanza más de ción niños po
bres y. desvalidos. 

Como hemos publicado ya los pormenores 
de dicho juego, nos limitamos á recordar 
que este ha de ser interesantísimo, porque 
el Habana izará en eso acto la última ban
dera conquistada y otras de años anteriores 
y el "Aguila" se propone abatir en tal día 
ol orgullo del Club conquistador. 

L I B R O S D E MÉRITO.—En la primera plana 
del D I A R I O , sección de avisos, aparece uno 
do "La Propaganda Literaria", Zalueta 
número 28, en el que se anuncian las im
portantes obras acabadas de recibir en la 
mencionada librería. Entre ellas merecen 
citarse: "Ensayo crítico acerca de Goethe", 
por González Serrano; "Las luchas de nues
tros días", por Pi y Margall; "Cartilla de 
electricidad práctica", por Agacino; "El 
Desastre", por Zola; "Conferencias en el 
Ateneo", porC. Colón; "Colón y la Rábida", 
por J . Coll. Coleccionea de poesías escogi
das, por Guerrero, Campoamor y Juan do 
Dios Peza, etc., etc.—Anda, lector, anda y 
anda,—derecho á "La Propaganda." 

E N GUAJÍARACOA.—La Sociedad de Pa
tines y Bailes Unión Club, celebra hoy, do
mingo, su función de mos, contando con el 
concurao do la prima de Valenzuela, para 
llevar á cabo un espléndido baile que eclip-
aará á loa anteriores, á juzgar por el cntu-
aiasino que reina entre loa jóvouoa de la 
villa y las muchas familias que de esta ca
pital se aprestan á concurrir. 

El recibo de mes ó el billete de invitación 
son requisitos indispensables parala entra
da. Habrá tren extraordinario á las 2i de 
la madrugada. 

Jóvenes, á navegar 
en vapor, bote ó canoa. 
¡Al baile! La popular 
fiesta de L a 'Tutelar 
nos llama á Guanabacoa. 

A L B I S U . — L o s artistas, líricos y dramáti
cos, que actúan en el teatro azcueño, á las 
inmediatas órdenes del tambor mayor D. 
Luis, saldrán esta noche á las 7i á L a Caza 
del Oso, y es casi seguro que una hora más 
tarde les sorprenderá en el monte L a Tem
pestad. 

Poco, casi nada importa que no den con 
la carnívora fiera, con tal que salgan bien 
del fenómeno meteorológico, y entre aplau
sos ruidosos y justos, nacidos espontánea
mente, se vean halagados cuando ceso la 
tormenta. Por que eso sí, en pos de L a 
Tempestad viene la calma, á no ser que Ro-
billot y C* diapopgan otra cosa. 

L a Casa del Oso es buena, 
promueve la hilaridad. 
Oh, pero después., temblad, 
porque se desencadena 
horrorosa Tempestad. 

O B R A ÚTIL.—Nos consta que la segunda 
edición de la obra publicada por Dí Fer
nando do Herrera, titulada "Teoría y Prác
tica de la Teneduría de Libros," tiene tra
zas de agotarse aún con mayor rapidez que 
la primera, por el gran número de ejempla-
rea que van ya vendidos. Y no nos extraña, 
pijes no sólo es indispeneable los que 

PREPARADO POR L A M R A Z A B A Í . H N O S . , FARMACEUTICOS. 
No hay 

Y P O L I G A L A 
nen razón de sor. 

ADVERTENCIA.—Exigir al comprar quo todo frasco lleve el SELLO DE GARANTIA de la Farmacia y Droguoria SAN JULIAN. 
DEPOSITO en la Botica y Droguería SAN JULIAN, Muralla 99 y Villegas 102 y 104, HABANA C1343 alt 4-10 

se dedican al estudio de esta parte do Ia 
contabilidad, por estar arreglada al pro
grama do', la stituto, y declarada útil para 
la enaeíi inza, sino porque contiene los últi
mos adelantos en la práctica de llevar li
bros, é intere sa hasta á loa que desempe
ñan los primeros puestos en nuestras casas 
de c omercio. 

TACÓX.—Programa combinado por loa 
"Bufos Habaneros" para el espectáculo de 
hoy, domingo, en el Gran Teatro: 

A las 8: Chismes de Vecindad. 
A las 9: E n el Juzgado. 
A las 10: E l Festín de Calandraca. 
En los intermedios so presentará el tenor 

Sr. Marchante, á cantar algunaa piezas de 
su variado repe rtorio. 

¡Qué cada vez quo cante—la suerte le 
sonría—y que logre Marchante —buena 
marchantería! 

E L HOGAR.—Este semanario, dedicado á 
las damas, que dirige el estudioso joven D . 
Antonio 6. Zamora, acaba do introducir 
grandes reformas en su sección artística y 
en la literaria, que lo hacen digno del fa
vor con que ol público lo distingue. L a par
te tipográfica e: tan esmerada como la re
quiere una publicación de su índole, lieci-
ba nuestra felicitación el semanario órgano 
de la Protectora de los Niños. 

A L H A M B R A . — L a compañía do Varieda
des, que dirige D . Regino López, anuncia 
para esta ñocha, en ol coliseo de la rué del 
Consulado, las tres tandas siguientes: 

A las 8: Cuestión de Pelotas. Baile. 
A las 9: Los Siete Deseos. Baile. 
A las 10: T M Peinadora. Baile. 
CORONAS A L A V I R T U D . — E l día 11 del 

pasado mes so verificó en Montmorency la 
ceremonia del coronamiento de rostís (Ro-
siere), á una jóven, como premio á sus virtu
des, cuya fiesta es tradicional en muchas 
poblaciones de Francia, en las quo cada año 
se celebra. 

L a que ha tenido lugar en Montmorency 
ha sido presenciada por numeroso gentío. 
L a heroína do la fiesta era una hermosa jo
ven, de diez y ocho años, llamada Paulina 
Macaire, costurera, quo durante seis años 
que hace que murió su padre, ha subvenido 
con su trabajo á cubrir las necesidades to
das de su madre y de seis hermanos meno
res. 

Después del coronamiento, el cortejo con
dujo á Mlle. Macaire á la alcaldía, y después 
á la iglesia. A la vuelta del templo, la jo
ven coronada recibió una libreta de la Caja 
de Ahorros con un crédito á su favor de 500 
francos, una medalla conmemorativa., varias 
alhajas y un magnífico equipo (trousseau), 
regalo de la madrina, madame Bablot. 

" L A INDUSTRIA."—Así se rotula la sas
trería, camisería y almacén do novedades, 
sita en Muralla 38̂ , que importa directa
mente de los mejores centros fabriles de 
Europa y vende sus artículos con la mo
dicidad que tiene acreditada. 

Y como L a Industria, según el aviso que 
on otro lugar so publica, acaba de enrique
cer sus armatostes con un variado surtido 
de finas telas inglesas, paños, elasti-
cotines, chaviots, driles y holandas, propias 
para el verano, justo es que las personas a-
migas de vestir bien giren una visita á di
cho establecimiento. También éste cuenta 
con un hábil cortador, capaz de com
placer al más exigente gomoso, para la con
fección de temos, cuyos precios varían de 
$10.60 á $14 en oro, según clase y calidad. 
Respecto al ramo de camisería, posée la 
referida casa gran variedad en formas 
y colores, de hilo y olán, fabricados expre
samente para el uso á que se les destina. 

Ya que el hábito hace al monje—y por lo 
exterior su juzga,—conviene á loa elegantes 
—una visita á L a Industria. 

Q U E S E COMPONGA.—Con la firma de 
"Varios vecinos", se nos ruega en atenta 
carta, llamemos la atención al alcalde del 
barrio do San Nicolás, acerca del pésimo 
estado en que se encuentra la callo del In
dio, especialmente el tramo comprendido 
entre Córralos y Monte. Allí, cuando llue
ve, so estancan laa aguas, merced á los ba
ches, furnias y hondonadas que bordan el 
piso del arroyo, formándose criaderos de 
microbios, nocivos á la salud y "buenos 
conductores" en dias de epidemias. 

Con los "Varios vecinos" yo reclamo—la 
inmediata reforma de eso tramo. 

Los BAÑOS SON L A S A L U D . — Leo un 
gracioso artículo de Luis Tabeada, lo corto 
unas cuatro pulgadas y las reproduzco á 
continuación: 

"—En veinticinco años llevo recorrido 
casi todos los establecimientos termales de 
España, y esto no se me quita. 

—¿Pero V. quó tiene? 
—Tengo una cosa así como sequedad en 

el cielo de la boca, y unos ruidos muy ra
ros on el interior. Yo iría de buena gana á 
Caldelas de Tuy, quo os uno de los pocos 
balnearios que conozco; pero, ¿y si no me 
prueban laa aguaaf No quiero que me pase 
lo quo en la Puda, que al segundo baño se 
me puso la nariz lo mismo que un sable, y 
empecé á sentir mareos y amargor de bo
ca. 

—Hay que proceder con gran díBoreción 
en eso de los baños mineralea. 

—Ya so ve que sí. Mire V.: el año paeado 
estuve en Caldas, y lo que era bueno para 
el estómago era perjudicial para el bazo. 
El mío se me inflamó todo, por la parte de 
arriba, y cuando me daba la tos, comen
zaba á echar humo por todos los poros 
de mi cuerpo. Entonces dejó á Caldas y 
me fui á Liérganes; allí se me puso este 
brazo que parecía una sombrerera, y enton
ces opté por Archena Nunca lo hu
biera hecho. En Archena fui á tomar un 
baño y me quedó abrazado al bañero, tan
to, que hubo necesidad de clavarme una 
banderilla en el cogote para que lo soltara. 
En fin, que no sé todavía á dónde iré esto 
año, pero yo tengo que ir á alguna parte, 
porque sin aguas minerales no me que
do." 

C A R R E R A D E ANDARINES. -Frente á la 
Plaza do Armas (Guanabacoa) correrán el 
luties, en competencia, á las dos y media do 
la tarde, el señor Suárez ( E l Asturianito) y 
el señor Osto ( E l Enanito). Hay casadas 
algunas apuestas á favor de uno y otro an 
darin. E l de los dos que salga victorioso, 
se llevará el producto liquido de las entra
das, pero antes entrará en regateo con un 
caballo. 

P E D R O DOMBCQ.—La importante reme
sa llegada á esta ciudad de los cognacs y 
vinos, marca Bomecq de Jerez, pone de 
manifiesto la popularidad que va alcanzan
do esa marca introducida por el amigo Car-
lós. No toman otra cosa las personas de 
gusto. Pídase y pruébese. 

T E M B E R A M E N T O ANTIARTÍSTICO.—Diá-
lógo "perpetrado" en la nueva tienda de 
ropas L a Poética—Salud y Rayo: 

—Si tuviera usted que elegir entre el vio-
lín y el piano ¿quó instrumento preferiría 
usted? pregunta im corredor á un síndico 
de gremio. 

— E l violín, responde el segundo. 
—¡Oh es más dulce, más poético! 
—V más manuable para tirarlo por 

la ventana. 

CERTIFICO: Haber administrado á mis 
enfermos dispépticos el A G U A D E A P O -
L L I N A E I S y ésta Bieinpré me ha dado 
buenos resultados; por su sabor agradable la 
hace una agua de mesa muy couvemento en 
los pequeños trastornos digestivos. 

Dr . Adolfo de Landeta. 
C1278 11 3-A 
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Empléese en las enfermedades del 
ESTOMAGO 

VINODEPAPAYINA 
D E C r A R T D ' U X i . 

* - 7 J l 
SEHSEHHS 

Muchas aeñoras ignoran que en L A F A S H I O N A -
B L E so confeccionan con elegancia toda clase de 
vestidos, á precios reducidos, (según tarifa que se fa
cilita en el establecimiento.) 

L a FasMonable 
recibe todos los meses do Europa, los últ imos mode
los de sombreros y capotas, así como también otros 
muchos artículos de fantasía para señoras y niñas. 

COEOMS FUNEBEES 
«incompetencia p.MaiMe en precios, cantidad, calidad, 
variedad, etc. 

SPO. 
C 1275 2-Ag 

CBONUJA R E L I G I O S A . 

DIA 14 3)E A G O S T O . 
E l Circular está en la T. O. do San Agust ín . 
San Ensebio, presbítero y confesor, y santa Atana-

sia. viuda. 
San Ensebio, presbítero en Koma, al cual el empe

rador Constancio porque defendía la fe católica, man
dó encerrar en un aposento de su casa, en donde es
tuvo siete meses orando y perseverando constante
mente hasta que murió en el Señor. Recogieron su 
cuerpo Gregorio j Orosis, presbíteros, y le dieron se
pultura en el cementerio do Calixto. 

D I A 15. 
L a Asunción de Nuestra Señora, y santos Al i f r id y 

Aruulfo, obispos y confesores. 
F I E S T A S E t . LiTJNÍ^ V M A R T E S . 

Misab Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, íí 
las ocho, y en las demás iglesias las de costumbre. 

Corte do María .—Día 14. — Corresponde visitar á 
Nuestra Señora de la Ciuta en la Capilla de la V . O. 
de San Agustín, y el día 15 á Nuestra Señora de la 
Asunción on la Santa Iglesia Catedral. 

PARROQUIA DEL MONSEERATE. 
E l martes 16, á las ocho y media de la mañana, 

tendrá lugar la gran fiesta del Sr. San lioque, con 
misa Cantada, con orquesta, dirigida por el reputado 
maestro 1). J . E . Pacheco, y sermón por uno de los 
distinguidos PP. Escolapios. Se suplica . i los devotos 
del Santo su asistencia, particularmente á las perso
nas que han contribuido con sus limosnas. 

9496 2a-12 2d-13 

Iglesia de la V . O. T . de S. Francisco. 
El lunes 15 del corriente á las ocho de su mañana 

tendrá lugar en esta iglesia la fiesta que por disposi
ción del fundado." de la Obrapía de Aramburu, se ce
lebra todos los años en honor de Ntra, Sra. de A r a n 
zazu, estando á cargo de un religioso niisionero fran
ciscano. Se invita á todos los hermanos terceros, su
plicándoles sn asistencia, así como á los demás líeles 
para con su presencia contribuir á su mayor solemni
dad. 9507 2d-13 la-13 

Capilla de ía Y . O^den Tercera de 
San A g u s t í n . 

E l lunes 15 del corriente mes, á las ocho de »u ma
ñana, se consagrarán en esta capilla los solemnes 
cultos quo anualmente se dedican á la Santísima V i r 
gen en el misterio de su glorioso Tránsito. Se suplica 
I los fieles BU asistencia á tan piadosos actos. 

Agosto 11 de 1892. A . M , D . G. 
9482 4-12 

Iglesia de San Felipe Neri. 
E l domingo próximo so celebrará la fiesta mensual 

del Santo Escapulario: la comunión será á las «iete; 
por la noche los ejercicios con sermón y la procesión 
coa la Sutitísima Virgen. 9461 3-12 

Iglesia del Monasterio de Sta. Clara 
de As ís . 

Dia 11 del corrier te, jueves, á las cinco do la tarde 
salida de los santos Patrones llevados procesional-
mente á la iglesia, y en seguida solemnes vísperas 
cantadas en honor de N . M . Santa Clara. Luego será 
la gran Salve y Letanías cantadas á toda orquesta. 

Día 12 á las 9, la fiesta de la Santa Madre con ser-
mor que dirá el muy elocuente y fervoroso orador sa
grado R. P, Royo S. J . con asistencia del Rvmo. Sr. 
Obispo Diocesano. 

Domingo dia 14. Salve la víspera, al anochecer y 
fiesta dedicada á N . P. S. Francisco, á las nueve de 
la mañana con misa cantada, con música y sermón á 
cargo del R. P. Fr . José Daniel Ibarra do la Orden 
Serálica. 

Lunes 15. Fiesta al misterio de la Asunción do la 
Santísima Virgen María, con misa y . se rmón que dirá 
el R. P. Fr . Jos6 Daniel Ibarra, religioso francisca
no, comenzando lo mismo quo el día anterior á las 9 
y cantándose salve la víspera al anochecer. 

Dia 19, á las 81 fiesta de octava de Santa Clara con 
misa solemne y sermón por el R. P. Fray Lucas Ga-
leiz. Superior le los RR. PP. Franciscanos. Salvo la 
víspera al anochecer. 

En seguida de la fiesta serán conducidos al Monas
terio los Santos Patronos. 

9429 8-11 

Asociación Vasco-iyarra Se Beiieficencia 
S E C R E T A R I A . 

En cumplimiento del artículo 26 del Reglamento, y 
por disposición del Excmo. Sr. Presidente, cito á los 
señeros asociados parala Junta general ordinaria quo 
esta Asociación deberá celebrar á las doce del do
mingo 14 del actual, en los salones del Casino Espa
ñol de esta ciudad. 

En esta Junta se dará cuenta del dictamen de la 
Comisión glosadora de las operaciones del ejercicio 
vencido de 1891 á 1892. 

Habana, 6 de agosto de 1892.—El Secretario, J. 
M. ZarraheMia. C 1320 8-0 

El Renovador de A. dómez. 
E l verdadero, que acabará con todos los falsos. 

Autorizado por el Gobierno Superior. E l que tanto 
crédito goza en la Isla y fuera de ella á pesar ds la 
ne";ra envidia. 

Cien mil curaciones radicales on tres años, de as
ma ó ahogo, catarros, bronquitis, herpes, males de 
estómago, hinchazón de las piernas, & . C . , por lo que 
se recomienda de enfermo á enfermo calurosamente. 

Nada paga el enfermo á quien no le asiente bien, 
bastando cuatro cucharadas que pe dan grátis á pro
bar, para conocer su virtud curativa. E l acceso más 
fuerte de ahogo cede al cuarto de hora. 

So prepara y expende por F . Marrero, on su botica 
E l Santo Angel, Aguacate n. 7, donde se halla de de
pendiente el conocido Sr. A. Gómez, ó sea D . An to 
nio Diaz Gómoz. 

Aquíno hay bombo, ni exageración, ni engaño. 
9555 alt 6-14A 

ASOCIACION CMASIA. 
SECCION DE RECREO Y ADORNO. 

SECRUTAKÍA. 
Esta Sección ha acordado efectuar el domingo 14 

del corriente, en los salones de esta Sociedad, un 
baile en el que tocará la reputada primera orquesta de 
R ü m u n d o Valenzuela. Los señores socios se servirán 
presentar á la Comisión el recibo del mes de la fecha, 
pitra tener deaecho al acceso á los salones en dicha 
noche. 

Habana, 10 de agosto do 1892.—El Secretario, J í o -
món Carhüllo. C.1349 4-11 

Asociación de Dependientes del 
Comercio de la Habana. 

S E C K E T A R I A , 
Con arreglo á lo quo preceptúa el artículo 24 del 

Reglamento general de esta Asociación, el domingo 
14 del corriente mes, á las siete y media de la noche, 
se efectuará en los salones del Centro de esta Socie
dad, la Junta general preparatoria de Elecciones. 

En ella se procederá al nombrapiiouto de Presiden
tes y Secretarios de mesa y escrutinio para las próxi 
mas elecciones. 

Lo que de orden del Sr. Presidente so hace público 
para conocimiento de los Sres. Asociados, quienes de
berán estar provistos—para tomar parte en la sesión— 
del recibo de 1?, cuota social del corriente mes. 

Habana, 7 de agosto de 1892.—El Secretario, M. 
Paniaijua. 9273 d7-7 al-8 

E L KEXOVAlíOK 
D E 

(MARCA R E G I S T R A D A Y D E P O S I T A D A . ) 
Sr. Director del DIARIO DK U MARINA. 

Muy señor mió: No teniendo otro medio de demos
trar mi gratitud al autor del R E N O V A D O R D E IJA 
KKlXA, por no conocerlo, lo hago por este medio, 
pues con solo cuatro pomos de dicho preparado me 
encuentro óompletamentc restablecido del asma quo 
venía padeciendo hace muchos años. 

Lo hago público para que los que se encuentren 
enfermos coms yo lo estaba, sepan con lo que pueden 
curarse. Soy de usted afectísimo s. s. q. b. s m., José 
Balberi. 

Sic. Suárez 118.—Habana, jul io 28 de 1892. 

Sr. Director del DIARIO I>E LA MARINA. 
Muy señor mió: Debo al R E N O V A D O R D E LA 

. B ^ / i O , mi vida. Cansado de usar mil medicinas, 
me decidí á tomarlo por consejo del médico de fami
lia, y al sexto pomo so me curó radicalmente el ahogo 

3«e durante muchos años venía padeciendo. No pue-
e listes figurarse, Sr. Director, lo milagroso que es el 

R E N O V A D O R D E L A R E I N A para curar ense
guida el asma. 

Un deber de gratitud me obliga á dar esto público 
testimonio de la que atesora el corazón de su agrade
cido s. s. q. b. s. m., Angel Fernández Leiva. 

Sic. Regla, 23 de ju l io de 1892. 
Es inalterable, jamás se descompone, nunca se pre

cipita y en ningún tiempo adquiere mal olor, razón 
porque disfruta siempre de los mismos seguros, r áp i 
dos y buenos efectos. 

Se prepara en la farmacia L A R E I N A , situada en 
frente de la plaza del Vapor. 

Se vende á 00 centavos plata el frasco en todas las 
droguerías y boticas. 

C1313 alt 11-5 A g 

S I N R I V A L A N A L I Z A D O m E L 

LAB0EAT0EI0 M U N I C I P A L , 

QUEBRADURAS £ H I D R O U 
Cura radical sin operación efectuada por médico . No cuesta hast a rea

lizarse. Multitud de certificados que lo garantizan. 
Para los raros casos en que no sea posible la curación, se construyen 

científicamente bragueros que evitan la extrangulación y demás peligros. 
Precios reducidos, O'Í IEILLI 106. 

C i m 21-5 A f t 

de los Sres. S. Camp y Cp., Santiago de Cuba. 
Depósito, Lamparilla 19, NORISGA. De venta en todos los cafés. 

; • *••<•"'• C 1252 "U «ÍLQUI 3*>-31Jl 

A m i u i y y l l i l i . 

D E 

L I C O R E S . FINOS E N G E N E R A L 
É I M P O E T A D O U E S . 

Casa fundada en el año 1866. 

La decidida protección que gozan los p 
productos de nuestra fabrica en todos los 9 
mercados de esta isla, es la prueba más evi» 1 
dente de que no reconocen competencia, é 

E S P E C I A L I D A D E S D E L A C A S A ; | 

V E R M O U T H T J O m m M A R C H I O N A T T O . 

C O X s r . A . 0 1 8 G 6 - i 

a l t ' ü í»351 

MARCA DEL 

AS 
Y m m 

L A M E J O R A G U A A P E R I T I V A N A T U R A L . 
USQ D E L A G U A A P E R I T I V A H U N G A R A . 

19 Como purgante ordimirio, inofensivo y fácil de tomar. 
29 Para impedir y quitar los dolores do cubeza y la congestión biliaria. 
39 Para la prevención y cura de la constipación habitual del vientre y las almorranas. 
49 Para contrarrestar la obesidad y las degeneraciones pingíiedinosas. 
59 Contra la formación excesiva del ácido úrico, como en el mal de piedra, la gota y piedra en la vegiga. 
69 Para curar el estruñimionto del vientre durante la preñez y de las criaturas. 
79 En casos de enfermedad crónica do los órganos respiratorios, del corazón y do los órganos abdominales 
89 Como alivio y preventivo contra las congestiouos cerebrales y contra las consecuencias de íwtae. 
99 En las malas digestiones por efecto de exceso* y errores on la comida. 
10. En IM enfennedades crónicas peculiares á la mujer, como las afecciones del ovario y del litero. 
11. En el tratamiento de la demencia, para contrarrestar la constipacitin del vientre quo La acgmpafia. 

DOSIS O R D I N A R I A : . U N A COPA D K V I N O A N T E S D E A L M O R Z A R . — E s m&i eficaz mezclada 
con igual cantidad do agua caliense. 

D E V E N T A en San Ignacio 38 .—LANQE Y L E O N I I A R D T . C 1005 52-2 

Polios tatífiicos fle San Apstín 
Son los mejores conocidos hasta el día, para l i m 

piar, conservar y hermosear !á dentadura. 
Cincuenta años de conslaníe uso es la miyor apolo

gía quo de ellos puede hacerse. 

E L I X I R D E S A N A G Ü S T L , 
üseBO este elixif, que es el mejor, más fino y de l i 

cado enjuafjador de la beca. 
Da fi-agauc'a y frescura, tonicidad y fortalece laa 

eucíati. 
Conserva y hennosen la dentadura. 
Priva con gu nao ,]c i o i dolores de muelas. 
P ídase en todas las Porftuneríai y Quincal ler ías . 

C1358 alt 8-14 

preparado por el 

Ledo. Ernesto Aragón. 
Esto precioso niodiciimento, que ofrece

mos al público con la garantía de haberlo 
probado ya los máa distinguidos módicos de 
la Habana, cura en breve plazo la dispep
sia, desgano (falta do apetito) y el grupo 
de dolencias quo tienen por causa estas en
fermedades, como las DIARREAS, VOMI
TOS, DEBILIDAD GENERAL, F L O R E S 
BLANCAS, DESARREGLO moustrual, 
MAREOS, etc. 

So lo facilitan cuatro cucliaradas grátis, á 
todo el que deseo nrobarlo. 

De venta al pormenor en todas las boti
cas, al precio do 05 cts. on metálico. 

Laboratorio y venta al por mayor, farma
cia del Ldo. Ernesto Aragón, Salud 4C, te
lefono l.riü?. O 3015 2tí-l()Ag 

.•5;• .VM,.* «.Nr' ' 

L a predilecta de todas las familias, por el selecto calzado que continua-
mente recibe de su ftíbrica propia, dirigida por nuestro per i t í s imo gerente 
S r . P I R T S . 

Han llegado las remesas de calzado para verano con especialidades par» 
SEÑORAS y S E Ñ O R I T A S . Hay para todos los gustos, por cuanto so lian 
estudiado con toda perfección las primorosas novedades europeas, antes de 
poner en fabricación las que acabamos, de recibir. 

Adeimís, tencmas un gran surtido de A R T I C U L O S para viaie, C A P A S 
de agua, 1ÍOTAS y Z A P A T O S de goma y los selectos P A R A G U A S catalanes, 
ú precios sin competencia. 

no se encaña á nadie y se vende barato, contando al efecto con dependienlcs 
aptos, átanosos por complacer á los marcliantes. 

P O R T A L E S D E L U Z . 
C 508 22 Dgo-27 

MOSTRADOR 
C O N V E X A S T P L A N A S Y" A P R E C I O S 

N U N C A V I S T O S . O - R E I L L Y " I O S . C 1 2 8 0 19-2 Agto 

L A R E ! N A D E L A S A G U A S D E MESA,. 

D E V E N T A E N SAN I G N A C I O 3& «J W l - A g 

Deliciosa preparación 
para enjuagatorio de 
la boca7 envasado en 

Pomos graMes, 
Mediano^ 

Ciiicos 

DENTIFRICO HIGIENICO 
del mismo autor, para 
la limpieza y conser
vación de la dentadura. 
Cajas grandes, 

Medianas y 
Chicas. 

£¡1 favor que el públi
co de toda la Is la dis
pensa á estos dentífri
cos, nos ahorra toda 
recomendación. 

0908 6(1-1) 6a-9 

ANUNCIOS DE U<S fiSTADOS-UNIDOS. 
HsSSss 

F A B R I C A S D E T A B A C O S 
C I G A R R O S Y P A Q U E T E S D E P I C A D U R A 

iy oí 

L A M E E H E I Y C U Y I EL AdLA DE 
IiXJ-STANO, N . l O O . M A N R I Q U E , P.2.Q 

ifl n 

ESCRITORIO Y DEPOSITO GENERAL: 

C 1003 79-lCJn 

A L I V I A 

H A M A M E L I S 
DB B B I 3 T O L 

Extracto - Ungüento 

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Glanos, etc. 

lisnccfiaco PARA 

R E U M A T I S M O 
y A L M O R R A N A S 

rOEDKN CURAIiaK COlí E L USO P E LA < 

d e A C E I T A d o H Í G A D O tie 
ü i 

4 gramos ó 20 centigramos cada una. 
L a forma más CÓMODA y EKXCAZ de administrarla A X T I P I U I N A parala curación de 

J A Q U E C A S , D O L O H E í - F N « K N E I l A l i , P O I i O I t B S I I E U H I A T I C O H , O O r . O K E S O E I ' A R T O , 
D O L O R E S P O S T E R I O R A l . I ' A R T O , E N T U E R T O S , D O L O R E S I>£ H I J A U A . 

Se tragan con un poco de agua como una pildora. No se percibe el sabor. No 
tienen cubierta que dificulte su absorcióu. On frasco con 20 pastillas ocupa 
menos lugar en los bolsillos que un reloj. 

1)<" vsnta en la Droguería delDr. Jhonsou, Obispo 58, y en todas las boticas. 
1 2 « 2-Ag 

r. 
MillaríiH de Módicos en todas las partes 

del globo lian confirmado esta aserciop. 
en virtud de los brillantes resultados 
obtenidos por ellos, tanto en su práctica 
en los Hospitales como en la particular-.| 

L a combinación del aceite debigado da 
bacalao emulsionado con loabipofosfito» 
según so prepara en esta maravillosa 
medicina, es el agente restaurador de la 
naturaleza en tan destructora enfermedad 

Cura la Tos sana las afecciones de la 
garganta y de los pnhn-'neff, detiene la 
emaciación del cuerpo, restaura la sangra 
á una condición saludable y curará al 
paciente en los primeros periodos de la 
enfermedad si so observan laa leyes da 
la bigiene. 

También puede curar la cnfermedacl 
en los periodos avanzados, pero, en toda 
caso prolongará la vida y dará alivio ol 
pación te. 

No dejéis de probar esta famosa 

E M U L S I O N D E S C O T T 
para la Tisis, Escrófula y Emaciación, 

CE VüNTi m LAS DBOaUKBUS T FABJUCUB. i 
9COTT A BOWNB, QUIMICOS, NUEVA YORKj 



DE 

BMOGLOBIN, 
DEL 

Dr. JOHNSON. 

PREPARADO 
CON E L PRINCIPIO FERRUGINOSO 

NATURAL DE LA SANGRE. 

Samjve normal. Sangre en la» anemias 

CURACION RAPIDA T SEGURA DE 
LA ANEMIA. 

Indispensable cu la coiiTalecenoia de 
las fiebres palúdicas y fiebre tifoidea. 

D E V 3 3 N T A : 
D r o g u e r í a y Fairmacia del Dr. 

J ohnson. 
O B I S P O 5 3 . — H A B A F A . 

C1265 -6Ae 
l—lll IIWIIBIIW^ Iffg 

P R O F E S I O N E S . 
M I G U E L A . N O G U E R A S . 

A B O G A D O . 
Domicil io: Animas 27,—Guanabacoa. 
Bufete: Amargura 31.—Haliana. 

9508 13-13Aff 

D r . T a b o a d e l a . 
C I R U J A N O - D E N T I S T A . 

Dientes postizos de todos los ma
teriales y s is temas conocidos. S u s 
precios moderados.—Amargura, 74 . 

9300 26-9 A g 

Dr. Henry Robelín. 
E N F E R M E D A D E S D E L A P I E L . 

J e s ú s María n. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737. 
Keina 39, do 7 á 10 mañana . C 1331 7 A g 

DR. ESPADA. 
Galiano 1 2 ^ altos, esquina ó Dragones 

Especialista en enfermedades venéreo-siülít icas j 
afecciones de la piel. 

Consultas do 2 á 4. 

C 1200 
T E L E F O N O N . 1,316. 

2-Aí 

Dr. Joaquín Diago. 
Especialifta cu afecciones del riñón y vias urina

rias. Consultas y operaciones de 12 á 1. Blanco 37. 
9197 alt 26-5A5 

Enrique del Junco y Pujadas 

Enrique A. del Monte 
A B O G A D O S . 

Empedrado 15 (entresuelos) de 1 á 3. E x p e n s a r á n 
los asuntos que acepten, previo acuerdo con los inte
resados. 8520 alt 26-20J1 

Dr. (xálvez Criiillem. 
Impotencia. Pérd idas seminales. Esterilidad. Vené

reo y Sífilis. De 9 á 10. 1 íi 4 y 8 á 9. O-Reilly 106. 
C12S2 alt 12-3 Aírto 

D r . J o s é María de Jauregnfzar, 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del hidrocele por un procedimiento 
•eucillo sin extracción del líijuido.—Enpecialidad en 
fiebres palúdicas. Obrapfa 48. 0 1268 2-Ag 

Dr. Alberto S. de Bustamante. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de W\ &. 1 en su domicilio San Nicolás 
núm. 105y en Sol 79 de 2 á 3. Teléfono 1,432. 

gl83 52-20J1 

D R . F . A R R O Y O H E R E D I A . 
Consultas: para pasmos y trastornos nerviosos, á 

toáua horas, y para las demds enfermedades de 2 á 4. 
O - K s i l l v 33, altos. Teléfono número 604. 

8690 26-23.11 

José Snárez y Gutiérrez, 
Médico de la sala do locos del hospital Municipal. 
EspecialÍ3Í.a en enfeíiuedades del cerebro. Consultas: 
martes, jueves y sábados, í}e 12 á 2. Keiua u limero 3. 

Hace embaisámamientos. 5782 3 i2 - I7My 

Juan .A. Murga. 
A B O G A D O . 

Habana 43. Te lé fono 134. 
C1267 2-A] 

Colegio de Cirujanos-Dentistas 
de l a Habana. 

Director, D r . I G N A C I O K O J A S . — M E D I C O -
C I K U J A N O Y C I R U J A N O - D E N T I S T A . Espe
cialidad; enfermedadejB de la boca y vías respiratorias. 

Aplicación de los diversos agentes A N E S T E S I 
COS locales y generales para los que quieran operar
se sin dolor. "Consultas y operaciones, de 8 á 5. L a m 
parilla 74, altos. Telefono 795. 

9272 2C-7Ag 

Doctor Adolfo O. Betancourt 
CIKDJANO-DENXISTA. 

do la Pacuitad del Colegio de Pensylvauia y do la 
Universidad de la Habana. Aguacate 136 entre M u 
ralla v Sol. C1289 25-3A 

JíAFAEL CHAGUACEDA T NAVARRO. 
D O C T O K E N C I R U G I A D E N T A L , 

del Colegio de Pensylvania. é incorporado á la Uni
versidad de La Habana. Consultas: de 8 á 4. Pra
do número 79 A . 9063 26-3A 

DR. MOKTTES. 
D E L A UNIVERSIDAD CENTRAL. 
Especialista en enfermedades de la piel y sifilíticas. 

Consultas de 1 A 4, O'Reilly30 A , altos 
8975 26-28J1 

m m m . 

UN A P R O F E S O R A I N G L E S A Q U E E N S E N A 
con buen éxito idiomas, música, solfeo, instruc

ción, dibujo y pintura, desea vivir con una familia en 
la Habana ó dará lececioues de inglés diariamente á 
los que quieran hablarlo en pocos meses en cambio de 
casa y comida ó dará clases á domicilio á precios m ó 
dicos. Dejar las señas en la librería de Wilson, Obis
po 43. 9546 * 4-14 

AC A D E M I A D E L I D I O M A I N G L E S P A R A 
seuoras y caballejos, á cargo de una profesora i n 

glesa. Su método es rápido, práctico y explicativo. 
Tres noches están dedicadas á la conversación para 
aquellos que piensan i r á la Exposición de Chicago; 
las demás, á escribirlo gramaticalmente. Villegas 59. 
esquina a Obispo. 9550 4-14 

Colegio para n i ñ a s y s e ñ o r i t a s . 
E l cinco del próximo septiembre abrirá sus clases. 

Se admiten intemaG y tercio pupilas. 
Se facilitan prospecto*. 

T E N I E N T E - R E Y 14, A L T O S . 
«515 alt 8-14 

I n g l é s , F r a n c é s y A l e m á n . 
J o s é Emil io Ilerrenbergcr, profesor, con tí tulo a-

cadémico, da clases á domicilio y en su morada. Pra
do número 105. 9503 4-13 

Academias Carr icaburu . 
T.AMF.i R I L L A 21. C O N C O R D I A 32. 

Enseñanza práct ica y positiva. Concurridas por se-
íioritas y cabalie^s, Señoritas ¡63. Caballeros $5.30, 
Inglés . F r ancés . 9514 • 4-13 

I n g l é s , E s p a ñ o l , A l e m á n . 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

domicilio una señora educada en e l extranjero. D a 
rán informes en casa del D r . Francisco Zayas, calle 
de Manrique n. 133. 9332 26-9 A 

LÍBEOS E IMPRESOS. 
A L O S S E Ñ O R E S M E D I C O S Y E S T U D I A N -

tes de medicina; se venden en precios sumamen
te baratos los libros que formaban la biblioteca de un 
doctor: en Galiano 46, altos de la ferretería E l Com
pás , de 7 á 10 de la mañana . La realización durará 
sólo tres días. 9570 4-14 

m E O R I A Y P R A C T I C A D E L A T E N E D U R I A 
_ L de Libros, por F . de Herrera. 2? edición. Decla
rada útil para la enseñanza". Con los últimos adelan 
tos en la contabilidad, á $2 plata el ejemplar, en las 
librerías de Ricoy, Obispo n . 86; Galer ía Literaria, 
Obispo n. 55, y Vaidepares, Mural la n. 61. 

9354 8-10 

Y 

¡ C O M E J E N ! 
40 A Ñ O S D E P R A C T I C A . 

F . Lajara mata el Comején donde quiera que sea. 
U N I C O que garantiza la operación para siempre. 

Recibo avisos: Francisco Lajara, Monte 237, bar
ber ía , ó Villegas 63. Telefono 669, Francisco Lajara, 
Habana. 9200 8-7 

N U E V A F A B R I C A E S P E C I A L 

D E B R A G U E R O S 

36, O ' R E I L L Y 36, 
E N T R E C U B A Y A G U I A R . 
9093 26- A g 2 

Se hacen toda clase de bordados 
y se dan clases á domicilio á precios módicos. Oticioa 
n ú m e r o 68. 9495 4r-13 

8998 

NUEVA REFORMA 
DE CORTSETS 

C I N T U R A R E G E N T E , 
adaptado á las úl t imas modas, impone 
al cuerpo su forma elegante y airosa, 
siendo completamente higiénico. Su 
precio T R E S D O R L O N E S . 

S O L 64 . 
15-2Agto 

GRAN FABRICA ESPECIAL 
D E B H A G - T J E H O S . 

de H . A . Vega . 
Imposible la competencia con los bragueros sistema 

B a r ó : todo se hace por medida. 
O B I S P O S U . 

9100 alt 10-3 

SOLIGÍTÜDES. 
DESEA COLOCARSE U N A J O V E N P E N I N -

sular, sana y con buena y abundante leche, para 
criar á leche entera: tiene quien responda por ella. 
Impondrán calle del Aguila núm. 116, cuarto n. 57. 

9536 4-14 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de 12 á 14 años pare entretener un 
niño de diez meses y á los quehaceres de la casa. 
O'Reilly número 50: sea blanca ó de color. 

9535 4-14 

C O C I N E R A . 
Se solicita una que duerma en el acomodo; que 

traiga buenos informes. Neptuno n. 112, esquina á 
Perseverancia, botica. 9534 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E co
cinera peninsular de mediana edad, aseada y de 

toda confianza, bien sea en establecimiento ó casa 
particular: tiene personas que la garanticen, Obrapía 
n. 22; en la misma se coloca un joven para portero ó 
en establecimiento, tiene quien responda por el. 

9573 4-14 

AG E N C I A G E N E R A L D E N E G O C I O S Y C o 
locaciones Aguiar 75, esta antigua y conocida 

casa facilita de momento dependientes y sirvientes 
con buenas reforencias; se necesitan 2 crianderas $30 
1 manejadora 30, 2 cocineras 25 y 45, 1 lavandera 40, 
2 criados 17 y 20 oro, 1 cocinero 25 oro, 1 criado 2? 
30 billetes; vista hace fe. Manuel Valiña y Cp. 

0566 4-14 

C R I A D A 
Se solicita una señora formal que entienda de cos

tura y de lavado. Infanta 114, entre Neptuno y Con
cordia, de 11 á 2. 9559 4-14 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera y una criada de mano que en
tienda de costura, blancas ó de color, pero que ten
gan buenas referencias y duerman en el acomodo. S. 
Ignacio 50 informará el portero. 

9519 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A N -
dera de color con abundante leche para criar á 

leche entera; tiene personas que respondan por ella: 
impondrán callo de Romay número 35. 

9544 4-14 

A M I S T A D , 7 1 , 
se necesita un criado de mano. 9542 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
lar para criado de mano ó portero: tiene personas 

que respondan por su conducta, ha servido en las 
principales casas de la Habana. Da rán razón Prado 
n. 107, librería. 9528 4-14 

U n muchacho 
de 12 á 14 años se soliciia para dependiente de libre
ría: impondrán Neptuno 124, librería. 

9537 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N B U E N C R I A D O 
de mano peninsular acostumbrado á este sarvicio 

y con personas que garanticen su comportamiento; 
impondrán calle de J e s ú s María n. 4. 

9540 4-14 

DESEA C O L O C A R S E U N C O C I N E R O P E -
ninsular que lleva muchos años en ésta: cocina á 

la española y la criolla y algo de repostería; bien para 
establecimiento, casa particular, fonda, para vapores 
costeros ó el campo. Informarán Aramburo núm. 46, 
bodega. 9500 4-13 

Mercaderes n ú m . 16, principal. 
Se solicita una cocinera. 

9531 4-13 

A V I S O . 
Se solicita un oficial de platería , en la calzada del 

Monte n. 299. 9499 4-13 

S E S O L I C I T A 
una manejadora en la calle de Tejadillo número 43. 

9524 4-13. 

SE S O L I C I T A U N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A 
edad para entretener una niña de un año y ayudar 

en los quehaceres de la casa, puede dormir en su casa 
si quiere; en la misma se solicita una muchachita de 
color. Animas, frente al mercado de Colón, altos del 
rastro. 9518 4 13 

S E S O L I C I T A N 
un buen cocinero de color ó chino y una buena cria
da para ayudar á algunos quehaceres de la casa, se 
prefiere morena, ambos han de traer buenos informes 
Oficios ñ . 7. 9516 4-13 

S E S O L I C I T A 
un aprendiz de 12 á 16 años. Botica Santo Cristo. 

9506 4-13 

S E S O L I C I T A 
una criada de color para manejar una niña y ayudar 
á la limpieza, y un criado do mano: si uo tienen reco
mendación que no se presenten. O'Reilly 53, altos. 

9519 4-13 

UN A S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E E N 
una casa particular de manejadora: tiene buenas 

referencias y quien responda por ella. Informan Es
trella 128. 9520 4-13 
S O L I C I T A C O L O C A R S E U N A J O V E N D E 
jOcolor, de moralidad, para manejadora ó criada de 
mano: informarán calle de Egido número 77. 

9517 4-13 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano. Baratillo número 2, junto á la 
Plaza de Armas. 9510 4-13 

UN C O C I N E R O Y R E P O S T E R O D E C O L O R 
se ofrece para establecimiento ó casa particular; 

tiene personas de responsabilidad que abonen por él: 
Informarán en la calle San Rafael, esquina á Escobar, 
panadería . 9502 4-13 

S E S O L I C I T A 
una cocinera con buenas referencias. Sol número 12, 
altq/i. 9505 4-13 

DE S E A N S A B E R E L P A R A D E R O D E L A 
morena Tomasa Tapia, á quien sus hermanos la 

solicitan: la persona que sepa su residencia ó la mis
ma interesada puede dirigirse i l cállejón del Suspiro 
núm. 18, donde viven sus hermanos. 

9458 4-12 

SE D E S E A C O L O C A R U N A M U C H A C H A re
cién llagada en una casa de corta familia, es asea

da y trabajadora y tiene quien responda por ella: d i 
rigirse calle de Cuba 133, esquisa á Paula. 

9489 4-12 

C O C I N E R A . 
Se desea i.'ua morena de mediana edad que duerma 

en el acomodo y tenga personas que abonen por su 
moralidad y conducta. Habana 220 informarán. 

9476 4-12 

S E N E C E S I T A N 
costureras. Informarán en Pasaje número 7. 

9469 4-12 

IM F O R T A N T I S I M O . — L O S Q U E D E S E E N es
tar bien servidos en el ramo de criados, como son: 

buenos y conocidos cocineros, criados de mano ant i 
guos y fieles; porteros honrados y cumplidores; crian
deras conocidas; jardineros, lavanderas, costureras y 
niñeras, todas fie buenas referencias. Dirijirse á A -
uacate n. 58, entre Obispo y O'Reilly. Telefono 590. 

J . Mart ínez. 9491 4-12 

U n dependiente de Farmac ia . 
Se solicita en Corrales n. 17, esquina á Cienl'ucgos, 

botica. 9484 4-12 

SE! S O L I C I T A 
una criada de regular edad oue sepa coser y tenga 
personas que la recomienden. Monte 69, altos. 

9179 4-12 

SO L I C I T A C O L O C A C I O N P A R A C R I A D A D E 
mano y la limpieza de la casa, una señora inglesa 

de mediana edad, teniendo personas que respondan 
de su conducta. Reina 42. 9181 4-12 

A R A M A N D A D O S Y D E M A S Q U E H A C É -
res en una casa de familia, se solicita un mucha 

cho joven, peninsular. Obispo 88. 
9478 4-12 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea peninsular y que sepa su obliga
ción. Animas n. 3. 9459 •1-12 

DESEA C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
lar de criado de' mano, portero ó dependiente de 

cualquier casa ó bien ayudante de cocina: no tiene 
inconveniente en coíocwsi) ep vapores correos ú otro 
cualquiera: impondrán Esperanza u . X1J. á todas ho
ras. 9472 4.-12 

S E S O L I C I T A 
una joven de 12 á 14 años, blanca ó de color, para los 
quehaceres de la casa de un matrimonio solo: infor
man Aguacate 9. 9462 4-12 

UN A S E Ñ O R A P j E Í H N S U L A R C O N B U E N A 
y abundante leche, soljeita colocación de crian

dera: tiene quien responda de su c o n e c t a . Informa
rán San Lázaro 370, tren de coches. En la misma se 
solicitan niños para criarlos. 9119 4-11 

PA R A E N T R E T E N E R A U N N I Ñ O Y A Y U 
dar á los quehaceres de la casa, se solicita una 

criada en la calle de Estévez número 45, Colegio. 
9142 4-11 

S E S O L I C I T A 
un criado joven; se prefiere uno que haya trabajado 
en botica. Se pagará buen sueldo si conviene su tra
bajo. Trocadero n. 37, esquina á Crespo. 

9451 4-11 

S E N E C E S I T A 
una buena planchadora que sepa planchar ropa de 
hombre y mujer. Calle de San Ignacio n. 74, Hotel 
Navarra. 9411 4-11 . 

D E S E A C O L O C A R S E 
un criado de mano: sabe cumplir con su deber. I n 
formarán en Obrapía n. 63, donde se responde de su 
conducta. 9441 4-11 

DESEA C O L O C A R S E U N A J O V E N P E N I N -
sular recien llegada, de criandera á leche entera, 

la que tiene buena y abundante, y personas que abo
nen por ella. Impondrán Sol n. 26, á todas horas. 

9130 4-11 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano que sea muy ágil y enten
dida en su obligación: es para un matrimonio solo: ha 
de traer buenas referencias. Impondrán Ancha del 
Norte n . 224. 9423 4-11 

UN A S E Ñ O R A J O V E N , P E N I N S U L A R , D E 
pocos días de parida, sana, de buena y abundan

te lecho; se ofrece para criar á leche entera en buena 
casa. Informarán Paseo de Tacón, Club Almenda-
ree », 251. 9420 4-U 

Preparado por U L K I C I , Químico. 
' ' E L V I G O R I Z A N T E más poderoso y el reconstituyente más ráp ido . " E l méri to de este remedio depende de la feliz combinación de sus ingre

dientes, así siendo éstos conocidos como igualmento su acción medicinal, fácil es comprender el valor curativo de esta preparación; de ahí que pueda ser 
usado con tada confianza por el paciente y estar seguro de obtener la salud perdida, bastando tomar un frasco para sentir mejoría y alentando este resulta
do á continuar usándolo hasta la curación final. Los componentes de este remedio, son: 

C E R E B R I N A Y A C I D O P O S F O - G L I C E R I C O , sustancias fosfóricas naturales ext ra ídas de la masa cerebral y médula espinal de vaca, que po
seen poder alimenticio completo sobre el cerebro y sistema nervioso humano, á los cuales devuelve \a. parle fosforada que se pierde lentamente por las 
enfermedades, comunicando enérgica vitalidad al organismo, regenarando visiblemente al enfermo en pocos días y completando la nutr ic ión cuando es tar 
día ó lenta. 

K O L A , nuez africana rica en Cafeína y Teobromina, r eúne las propiedades nervinas del café á las alimenticias del cacao, recomendada, por los 
médicos más eminentes como tánica, desarrolla el apetito y restaura los órganos digestivos, nutre los músculos y evita el decaimiento, se le atribuyo el 
ser un específico para combatir la embriaguez y el hábi to por los licores. 

COCA del Pe rú , vegetal de gran valor como estimulante nervioso, imprime fuerza física y mental, haciendo desaparecer la fatiga del cerebro y del 
cuerpo, produce especial vigor, y devuelve el sueño á los que padecen de insomnio por debilidad nerviosa. 

J U G O D E C A R N E P E P T O N I Z A D O , constituye un poderoso alimento r íco 'en peptonas asimilables, contiene en forma soluble todos los p r i n c i 
pios nutritivos de la carne fresca, de ahí su poder alimenticio sobre inválidos, dispépticos y convalecientes. 

A L B U M I N A T O de H I E R R O y M A N G A N E S O , se absorbe completamente sin producir irritación intestinal, y devuelve al l íquido sanguíneo su 
poder regenerador de la vida. 

D A M I A N A , planta indígena de Méjico, que ha alcanzado gran boga por sus efectos tónicos generales. 
La reunión, pues, de los ingredientes descriptos, bajo la forma de un vino agradable, constituye el remedio en cuestión, á la vez el más poderoso t ó 

nico vítalizador del cuerpo humano. 
C U R A L A D E B I L I D A D N E R V I O S A en todas sus manifestaciones: melancolía , tristeza, depresión física y mental, pérd ida de memoria, decai

miento, incapacidad para estudios y negocios, pérdida de la energía y del vigor sexual, pérdidas seminales, (lujos crónicos (flores blancas), parálisis , vah í 
dos, asma nerviosa, palpitación del corazón, neuralgia, falta de sangre y trastornos en la menstruación por debilidad general. 

Es muy útil y benéfico su efecto en la tisis, bronquitis crónica, enflaquecíniíento por falta de la nutr ic ión, vértigos, desmayos, estados dispépticos, 
diarreas crónicas y siempre que esté indicado ha«er uso de un reconstituyente rápido é inofensivo en sus efectos. 

Precio en la Habana: 9 0 C E N T A V O S P L A T A E L F R A S C O . 

S O L U C I O N P O L I - D I G E S T I V A 
I D I E H T T L I R / r O I , C ^ T J I I M I I O O . 

A B A S E D E P E P S I N A — P A P A T T I N A — P A N C R E A T I N A — M A L T I N A . 
Este moderno preparado, único en su clase, rennc los Fermentos digestivos en cantidad precisa para la Digestión completa del alimento diario, y 

constituye el mejor remedio para las Un fcrmcdadcs del E S T O M A G O é I N T E S T I N A L E S . 
E l uso de esta excelente preparación es indispensable para la curación de D I S P E P S I A , P E R D I D A D E L A P E T I T O , D I G E S T I O N E S L E N 

T A S Y PENOSAS, GASES. E R U l ' T O S , A C I D O S . D I A l i U E A S , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A S , A C E D I A S , V O M I T O S D E L A S E M B A 
R A Z A D A S Y P A R A L A S P E R S O N A S Q U E P A D E C E N D E L E S T O M A G O POR D E F E C T O S D E M A S T I C A C I O N D E L O S A L I M E N T O S á 
consecuencia de mala dentadura y siempre que se hagan comidas abundantes; en este caso la digestión se real izará rápida, sin fatigar el estomago en tan 
pernicioso esfuerzo. 

Precio en l a Habana: SO C E N T A V O S P L A T A E L F R A S C O . 
De venta en las Droguer ías de Sarn í , Lobé , Johnson, Castells y en su depósi to: Botica de S A N C A R L O S , 

S E A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaciones á familias de moralidad-
Virtudes 59, entre Blanco y Aguila . 9457 4-12 

Se alquilan habitaciones espaciosas, bien ventiladas 
y cómodas, con 6 sin muebles y con toda asistencia 

para hombres solos ó matrimonios sin niños. San Ra 
fael número 1, altos del Bazar Universal. 

9475 &-12 

S E A L Q U I L A N 
los altos de la casa calle del Obispo n . 1, esquina á 
Baratillo, propios para familias ó escritorios: pueden 
verse á todas horas: en los bajos impondrán . 

9315 15-9Ag 

S E A L Q U I L A N 
en cinco centenes los bonitos altos calle del Indio n ú 
mero 1, esquina á Rayo. L a llave eu la bodega. I n 
formarán Lamparilla número 40. 

9431 4-11 

P R A D O 9 3 . P R A D O 9 3 . 
Se alquilan hermosas y frescas habitaciones altas y 

bajas con vista al Prado y al Pasaje; precios módicos, 
E n la misma hay un espacioso local bajo, propio para 
establcimiento ó escritorio. 9456 4-11 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la calzada de la Reina n ú m e 37; en los 
altos de la misma informarán. 9449 6-11 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la calle de Obrap ía n ú m e r o 55, casi es
quina á Compostcla. 9421 4-11 

S E A L Q U I L A 
un cuarto en los entresuelos de la casa Monte núm. 5, 
tiene agua. 9433 -1-11 

SE ALQUILAN 
las casas calle de la L ínea n. 131, frente al paradero 
do los carritos; en la Chorrera, y Corrales número 20. 
Esta en $34 y aquella en $50, por meses, ó en 30 on
zas por la temporada. Las llaves de ambas están en 
las bodegas inmediatas é informarán en Baratillo n. 7, 
Plaza de Armas. 9382 S-10 

9250 

S E S O L I C I T A 
un muchacho de 14 á 16 años para la limpieza de una 
casa. También se solicita una muchachita blanca ó de 
color. Industria n . 103, entre Neptuno y Virtudes. 

9416 5-11 

S E S O L I C I T A N 
camiseras para coser de seis á seis: si no son buenas 
camiseras que no se presenten. Misión número 7. 

9417 4-11 

S E S O L I C I T A 
un cocinero ó cocinera blanca, en Acosta número 19. 

9415 4-11 

AV I S O . E N A G U I A R 75 SE N E C E S I T A N 3 
criadas, dos manejadoras, 1 costurera, 3 cocine

ras, 1 lavandera, 1 criandera, 3 criados, 2 cocineros, 
etc.; etc. Los señores dueños pidan cuantos depen
dientes y sirvientes necesiten y serán servidos con 
puntualidad. M . Val iña y Cp. 9418 4-11 

S E S O L I C I T A 
en San Láza ro n. 238, una criada de mano, de color, 
dándosele 30 pesos billetes y ropa limpia, se advierte 
que hav niños y tiene que atenderlos. 

0443 4-11 

T > O R T E R O . 
JL-bK 

D E S E A C O L O C A R S E U N H O M -
e de regular edad, que ha servido en casa de fa

milias decentes en esta, ó para sereno de fincas ó par
ticular, lo tiene practicado, teniendo, personas de re
putación que respondan por su buena conducta y 
comportamiento, para criado de corta familia ó 1« 
que se le presente: informarán Galiano 14, bodega, 
esquina á Lagunas. 9427 4-11 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N 
sular de cocinera, darán razón callo de Dragones 

número 11, esquina á Amistad, 
Maseotta. 9437 

tren de lavado La 
4-11 

CE N T R O D E N E G O C I O S Y C O L O C A C I O N E S 
Aguacate 5-1. E n esta antigua casa se solicitan y 

se ofrecen criados y criadas, manejadoras, cocineras, 
cocineros, crianderas y muchachos. Pidan los dueños 
que serán servidos con prontitud. Alvarez y R o d r í 
guez. 9136 4-11 

D ! 
E S E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E -

tiene personas que pueden responder por su 
conducta, ó bien con alguna familia que quiera i r al 
campo ó fuera de la Isla. Monseí ra tc n. 89, informa
rán. 9454 4-11 

D ; años de edad para criada de mano ó manejadora, 
es muy limpia y aseada y de excelente conducta y 
moralidad y duerme en el acomodo: impondrán en el 
café y hotel "Nuevo Bazar," Manrique y Zanja. 

9428 4-11 

S E S O L I C I T A 
una criada de edad, peninsular, para ayudar en los 
quehaceres de la casa. Aguacate, esquina á O'Reilly, 
núm. 06. 9447 4-11 

Bfl T 

H I L A S . 
Se compran á 1 peso 10 c(s. billetes libra. Farmacia 

y Droguería E l Amparo, Empedrado número 28. 
9512 10-13 

L A S E G U N D A P R O T E C C I O N 
de Cao y.Pardo. 

Se compran muebles en pequeñas v . grandes parti
das pagándolos más que nadie. Ojo, Monte 176. 

9346 10-10 

ZMZTTIBIBXJIEIB. 
E n L A N U E V A M I N A , B e r n a z a 

n. 8, se compran todos los que pro
pongan en grandes y p e q i i e ñ a s par
tidas, p a g á n d o l o s a l m á s alto precio, 
lo mismo que prendas de oro, plata 
y toda clase de objetos do valor. T e 
lé fono n. 5 1 0 . 

C 1310 26-10Ag 

RDIMS, 
HA D E S A P A R E C I D O D E R E I N A N U M E R O 

49, principal, u'ua perrita perdiguera, amarilla. 
L a persona que la presantare, será gratificada gene
rosamente. 9541 4-14 

17 pesos oro. 
E l domingo 31 de ju l io hace diez dias se perdió una 

cartera vieja en un paseo á Vento, solo contenía pa 
peles que interesan á su dueño; al que la devuelva se 
fe agradecerá y se le dará $17 oro eu Galiano 106. 

9474 4-12 

E L D I A 9 D E L A C T U A L , D E 8 A 9 D E L A 
mañana se ha extraviado una gorra negra de ca

ballero envuelta en un papel: la persona que la en
tregue en la casa Monte 5, será gratificada. 

9132 4-11 

C A L L E D E A G U A C A T E 140. 
Se alquilan habitaciones amuebladas con asistencia 

ó sin ella. 8992 15-2Ag 

H O T E L Y R E S T A U R A N T 

R i C A R D O 
R I C A R D O F E R N A N D E Z . 

Mayor ni íuis . 52 y 51.—Pinar del Rio . 
E l luievo establecimiento que so ofrece al 

público, so ha montado con arreglo á todoo 
los adelantos do la época. Su dueño, gene
ralmente conocido dentro y fuera de la pro
vincia, os garantía del esmerado trato que 
rocibirán los señores pasajeros quo visiten 
dicho establecimiento. 

Cuenta con excelente cocinero; con bode
ga bien surtida y con todo lo que exigir 
pueda el gusto más refinado. 

Para los asuntos judiciales, administrati
vos, ctc„ etc., so dispondrá siempre de per
sonal idóneo ó inteligente. 

C 1200 78-17J1 

i l f l I B E S . 
Se alquila la casa Gervasio número 110, propia para 

dos familias ó una extensa, sala y dos cuartos, co
cina, agua y demás; lo mismo amba; en' 84 pesos con 
buenas garantías . Informan San Juan de Dios m i -
mero 1. 9561 4-14 

Se alquila ó se vende la casa calle de la Maloja 147 
tiene cinco cuartos, sala, patio y comedor, en la 

bodega está la llave. Obispo 67 accesoria informarán. 
9572 '1-14 

S E A L Q U I L A 
la casa Consulado 81, de alto y bajo, tiene agua. I m -
pondrán San Ignacio 59. 9571 4-14 

O ' R E I L L Y " 3 4 
E n casa de familia se alquilan dos habitaciones una 

baja y otra alta, con muebles ó sin ellos á personas 
de buena moralidad, entrada á todas horas, $10-60 y 
$12-75. 9563 4-14 

13, O ' R E I L L Y , 13 
Se alquilan dos habitaciones altas, seguidas con 

balcón á la calle, suelos de mármol y cielo raso, á 
propósito para bufete ó matrimonio sin niños. 

9557 4-14 

S E A L Q U I L A 
en $31-80 oro la casa calle de las Animas núm. 124, 
con sala, comedor, cinco cuartos, cocina y buena a-
cua; en el n. 126 está la llave é impondrán. 

9547 4^14 

S E A L Q U I L A 
la casa Compostcla n. 150, con toda clase de comodi
dades, modernn, capaz para dos extensas familas; la 
llave kol 97, impondrán. ¡1562 8-14 : 

Se alquila la casa Merced número 9, entre San I g 
nacio y la alameda de Paula, concluida de reedifi

car, compuesta de zaguán, sala, comedor y cuatro 
cuartos cu los bajos y dos cuartos y una sala en los 
altos: tiene agua de Vento y de algibe. 

9552 4-14 

S E A L Q U I L A 
una sala con un cuarto cou suelos de mármol y tres 
ventanas á la calle, con asistencia ó sin ella. Prado 
número 13. 9551 4r-14 

Se alquilan unos espaciosos altos compuestos de sa
la, aposento, comedor, cuarto y cocina, con buena 

v almndautc agua, Puuto céntrico y precio módico. 
Informe», Bernaza 43. 5629 4-14 

San Miguel 103, H A B A N A . alt 4-7 

P A R A E N V A S A R A Z U C A R 

I D O S I V C I L I L i O a s r E S 
Ofrecen nacionales y extranjeros, de todas clases, pesos y t a m a ñ o s . 

Hacen contratos en todas cantidades. 

I M : . o . a - j ^ - L i i s r i D E ü z ; G I F 5 . 

3 . @£1 O . 
San Ignacio n. 33* y Teniente-Hey n. 14. 

Apartado n ú m e r o 207. Teléfono n ú m e r o 339. 

Z E Í ^ B ^ I s T . A . . 
8937 26-30 J l 

Preparado que ha merecido un informe brillante de la Real Academia de Ciencias 
de la Habana. La Papayina es un enérgico digestivo y la gliccrina es un excelente 
nutrit ivo, lo que hace que nuestro Vino, al mismo tiempo que surte efectos sorprendentes 
en las dispepsias, gastralgias, diarreas, vómitos de los niños y de las señoras en cinta, 
digestiones penosas, etc., etc., sea nn buen reconstituyente por lo que debe emplearse en 
el raquitismo, anemia, etc. 

E l V I N O D E P A P A Y I N A D E G A N D U L tiene un sabor agradable, parece un 
vino de postres. Pídase siempre V I N O D E P A P A Y I N A D E G A N D U L y cx^aso el 
sello de garant ía , para evitar den algún otro vino. 

Se vende en todas las Boticas y Droguerías . C 1318 alt 0-11 ag 

Importadores y exportadores de las 
silenciosas máquinas de coser 

D O M E S T I C , 
V I B R A T O R I A D E JSTAUMANIT, 

I d e m l e g í t i m a de S I N G E R , 
SIKTG-ER, brazo alto y bajo, 

N E W H O M E , 
P E R A L , 

W I L L C O X & G - I B B S de 
cadeneta, U N I O N y otros distintos fabri
cantes. 

Cada una do estas máquinas va provista do un ele
gante estucho de accesorios para toda clase do la
bores. 

Todas nuestras máquinas van garantizadas con 
nuestra firma. 

INVENCION.—Nuestra inimitable DOMESTIC ha sido enriquecida con la invención 
de un sencillo aparato para la costura de C A D E N E T A ; accesorio que viene á llenar un gran 
vacío en el hogar doméstico. 

L a DOMESTIC, única quo posee esta notable reforma, representa dos máquinas: la 
de C A D E N E T A y la de P E S P U N T E . 

RICO SURTIDO en perfumería recibido directamente. Variadas clases en relojes de 
pared y tocador. IMAGENES de finísima escultura. MANIQUIES automáticos y fran
ceses. Rápidas y elegantes BICICLETAS importadas del mercado alemán, que son las 
que más aceptación tienen en Europa. JUEGOS de lavapiés de todas clases y formas. 

A LOS BARBEROS.—Máquinas do polar francesas de última reforma á $4 una. 
A L "NO HAY QUE D A R L E VUELTAS."—Aún tiene que darle bastantes para que 

esa máquina, remedo de muchas, y entre ollas ála difunta STEWAIID—por la imitación 
de la aguja,—pueda ser tan elegante, sólida y duradera como la incomparable DOMES-
TIC y la inapreciable VIBRATORIA DE NAUMANN. 

Nada tiene de original, como están dispuestos á demostrar peritos en las ciencias me
cánicas. Nuestro lema: Los que más barato venden en la Isla de Cuba. 

7 4 , O'Reilly, 7 4 , Apartado 110. Teléfono 310. 

C on notable rebaja se traslada el contrato de a-
n-iendo de una hermosa quinta en el Vedado has

ta el mes de mayo da 1893, con toda clase de comodi
dades, recién pintada, elevada y seca, situada en la 
calle 5? i i . 67, en las mejores condiciones para pasar 
una temporada: de más informes en Monte 51, y la 
llave en la casa de enfrente. 9366 10-10 

Se alquila. Consulado esquina á Animas, ú una cua
dra del Prado y tres del Parque Central, una casa 

de alto, con todos sus suelos de mármol , agua de V e n 
to y espaciosas habitaciones, capaz para dos familias, 
y para una con cuantas comodidades puedan exigirse. 

9335 6-9 

H O T E L C E N T R A L . 
E n el piso alto de la casa de este nombre, Virtudes 

y Zulueta, se alquilan habitaciones sin muebles ú per
sonas de orden. Se facilitan criado y luz. Los porteros 
informarán. 9320 8-9 

A V I S O . 
Se alquila la esquina Solud y Campanario propia 

para establccimienjos de casa de prés tamos , ropa, 
peletej ía , quincallería , sastrer ía , camisería y se
dería pues r eúne buenas condiciones para cualquier 
giro. I m p o n d r á u en la bodega Salud 49, esquina á 
Campanario. 9302 6 9 

Amistad 71. 
Se alquilan frescas y elegantes habitaciones, con 

asistencia ó sin ella, á precios mny arreglados. T a m 
bién un zaguán muy desahogado y barato. 

9306 15 9Ag 

4 5 , E M P E D R A D O 4 5 . 
Se alquila una habi tación alta á hombres solos 6 

matrimonio sin hijos. 9286 8-7 

H A B A N A 2 0 . 
Se alquilan dos habiíaciones b:yas con muebles ó sin 

ellos, propias para hombres solos 6 alguna señora de 
edad que quiera vivi r en familia. 

9267 8-7 

V E D A D O . 
Se vende una casa nueva de dos polares sin censo 

ni gravamen, agua redimida, portal freuto al mar. 
Calle G, esquina á 5* 9389 8-10 

DE MIMLES, 
• p O R Q U E N O SE N E C E S I T A SE V E N D E B A -
JL rato un buen caballo criollo de más de siete cuar
tas, de trote y maestro de coche. Concordia 100. 

9569 4-14 

SE V E N D E U N A P R E C I O S A J A C A D O R A D A 
retinto, muy buena caminadora, de 5 años de edad 

y 6if de alzada, con su montura de plata y oro, es de 
mucho gusto, es tá avaluada en 16 onzas y se da en 12, 
puede verse en la ralle de la Merced n . 87, de 10 de 
fa m a ñ a n a á 4 de la tarde. 9548 4-11 

P A L O M A S 
Me quedan siete pares, francesas; cuatro ídem b e l 

gas; las vendo por juntas en diez centenes. Por nn 
par $4-25 oro, por uno ídem belga $8-50 oro. Pueden 
verse de 4 á 5 en Consulado 132. 

9509 4-13 

DE m m m . 

SE V E N D E U N V I S - A - V I S L A N D O N U E V O , 
construcción regia, una duquesa de algún uso, un 

vis-a-vis usado propio para el campo ó la ciudad, un 
precioso caballo de monta, edad 4 años, color moro y 
castrado con ó sin una elegante montura de plata á 
estilo del país . Amargura 54, al lado de la casa de 
baños. 9565 4-11 

C O C H E L A N D E A U . 
Se vende uno magnífico y en muy buen estado, p r o 

pio para vhy'es al campo: puede verse en la calle de 
la Merced n. 26, y de su precio informarán en la calle 
de Lamparil la n . 74, entresuelos. 9477 4-12 

S E V E N D E 
una elegante jardinera cou asiento a t rás y sin pes
cante, de muy poco uso, sin arreos; P r ínc ipe Alfonso 
503, altos, da rá razón D . Angel Alonso. 

9492 4-12 

SE V E N D E N O C A M B I A N POR O T R O S C ü -
ches, un elegant ís imo v í s -a -av ís de dos fuelles, un 

milord, un faetón con 4 asientos de fresno y un fae
tón breck muv cómodo para familia. Acui la 8-1. 

9281 b 7̂ 
S E V E N D E 

un earro de cuatro ruedas muy sólido y muy ligero, 
propio para cigarros ó dulce ú otra cosa aná loga : 
puede venderse á todas horas. Belascoain 71. 

8928 15-30J1 

BE iBLES. 
CA M A S . — S E V E N D E N D E T O D O S T A M A -

ños y clases, de hierro y bronce, á precios suma
mente módicos; 1 bonita cama de niño, bronce, lanza, 
1 ídem chinesca lanza, 1 ídem carroza bronce y otras 
de especial mención; en la misma se pintan y doran. 
Sol 85. 9554 "4-11 

A los s e ñ o r e s hacendados 
Vendo un tr iple efecto, nuevo, para 60 bocoyes con 

su bomba de vacío seco, patente Wecc l in & Hnbne». 
Francisco Gu t i é r r ez , Compostela 213, altos. Apartar» 
do 700, Habana. 9144 8-11 

HACENDADOS 
Ladri l los y t ierra refractaria de primera clase. En 

venta por A M A T y COMP? , comerciantes é importe-
dores de toda clase de maquinaria. 

Teniente-Rey 21. Apostado 346. Habana. 
Cn1270 2 - A g 

A R A D O S 
C L I P P E R M E J O R A D O S , 

para el cultivo de la caña do a z ú c a r y otros, de ciato 
superior. E n venta á precios de fábrica por Á M A T Y 
C O M P . , comerciantes importadores de toda clase <U 
maquinaria v efectos de agricultura. 

Teniente-'Rev 21.—Apartado 346—Habana. 
C 1271 " 2-Ag 

M a q u i n a r i a inglesia y americana. 
Cuatro centrifugas completas, bombas de vacío, 

m á q u i n a de vapor de 18 caballos de fuerza, tomo» 
para metales, recortador, taladros mecánicos, borní» 
de vapor, Davidssn " d o n k e y para alimentar calde
ras v para todos los usos, bombas de mano, motores 
de gas, motores para elevar agua. Calderas de segla
ridad. Carritos para azúcar , arados, segadoras, he
rramientas, m a n ó m e t r o s , llaves de vapor y agua, ca
ñer ías , etc., etc. E n ven ía por A M A T y Cp., comer-
ciantes é importadores de toda clase ¿c maquinaria < 
implementos de agricultura. Teniente-Rey 21. Apar
tado 346.—Habana. C 1272 alt 1-AJ? 

D 8 üropeií F PsrfiiBrá, 

pujos de sangre y sin e'la, catarros intestinales, dia
rreas flemosas, ardor y toda i rr i tación iutesí inal , se 
consigne la curac ión en pocos días con las P I L 
D O R A S A N T I D Í S K N T E U K AS de A r n a u t ó , com
puestas solo de vegetales. 

D e venta en todas las droguer ías y farmacias. 
C 1299 15 - lAi r 

O e alquila una gran casa de alto y bajo, muy fresca 
K j c n la calle de Riela; los bajos fabricados para un 
almacén de ropa ó do otro giro: informarán Aguacate 
n. 53. En la misma se vende un pianino Plej-el y otro 
de Gaveau de muy poco uso y se dan cn proporción. 

8883 15 -29J1 

MaieSigSíSstaÉcíieiilos 
A 

T E N C I O N . 
1000 pesos oro á censo, perteneciente 

SE V E N D E U N C A P I T A L D E 
á mi pro

piedad, impuesto en tres casas en la Habana, de 9 
varas por 50 de fondo cada una y se dan de modo que 
rente el 10 ó el 12 por ciento al comprador, que viene 
á dar el resultado de darse por la mitad; su dueño 
Mercaderes 39, café; sin intervención de tercera per
sona. 9538 4-14 
Qt A N JOSE 48, RAJOS, E S Q U I N A A C A M P A -
^Onario.—Se venden bodegas, fondas, cafés con b i 
llares, cafetines, carnicería, tren de lavado, vidrieras, 
baratillo, tienda de ropas, casas de esquina con esta
blecimiento, casitas chicas. San José n. 48, bajos. 

9532 '1-14 

A P R O V E C H A R . SE V E N D E N V A R I A S C A -
sas do 3, 4. 5, 7, 10,12, 18 y 25,000 pesos oro, es

tán situadas cu buenos puntos, hay con establecimien
to.-, precios barat ísimos; también so venden bodegas, 
cafés, fondas, trenes do lavado y otros establecimien
tos (sin corredor) Aguiar 75. M . Val iña y Cp. 

9567 4-14 

SA N JOSE 48, BAJOS , E S Q U I N A A C A M P A -
nario.—Se venden varías casas de 2, 3 y 1 ventana: 

varias casas do esquina con establecimiento; varias 
casitas y ca^as-ciudadelas, casas-quintas, casas cn el 
Vedado, ídem en San Lázaro y Cerro. San José nú 
mero 48, bajos. ' 5533 4r-14 

C A M A S 
Se realizan 400 camas de lanza y carroza de 9 á $20 

oro; escaparates, pianinos y juegos de sala Luis X V y 
Reina Ana baratísimos; 200 relojes de pared, precio
sos y garantizados por un año, á 2, 3, 4 y $5, 1 l am
para de cristal inglesa 6 luces $45, una ídem 3 luces 
20; cocuyeras á 12, 15 y $19 y en l in . Ja mar de obje
tos, todos á precios de verdadera rea l izac ión: también 
realizamos gran surtido de joye r í a , brillautes y relo
jes. L a Central, Aguila 215 y 132, Telefono 1301. 

9568 4-14 

!;EÍ5ÍEíEÍE5HScKW?2SHS2S5í2SHSH?2S 2S2S2SHSHÍ52SE 

Para devolver al cabello cano su pr imi t ivo 
color no hay cosmético mejor que el 

Á G M D E P E R S I Á D E G i M L 
Desde el año 1876 el favor que le dispensa 

el públ ico no es solamente decidido sino cre
ciente, lo que prueba que el A G U A D E 
P E R S I A de G A N D U L al devolver el color 
al cabello no lo destruye, y que el artificio es 
tan completo que el ojo más expciimentado 
no descubre si el cabello está teñido ó si es su. 

Ql color. Deja el cahiAlo suave, bríHaníe y se-
Dí doso. Se vende cn todas partes, 
a C13I7 6-7Ag 
Si5HSESES2S2r¿S2S¡lí£5HSESS5HS25ZSZ52SESHSHS? 5HS2íí5inü 

LI Q U I D A M O S T O D A S L A S P R E N D A S D E 
oro, plata y brillantes, relojes, etc., juegos de sa

la, de comedor y de cuarto, l á m p a r a s , espejos, pianos 
vidrieras, anaqueles y objetos de arte. Se admiten 
ofertas por todo. Pardo y F e r n á n d e z , Compostela 46, 
entre Obispo y Obrapía . 9543 8a-I3 8d-14 

VI D R I E R A S . — M U Y B A R A T A S SE V E N D E N 
unas elegantes vidrieras, propias para cualquier 

establecimiento de casa de prés tamos , tren de modis
tas, joyer ías , etc.: uo cuesta nada verlas. Se dan en 
la cuarta parte de su valor. Asimismo se venden va 
ríos muebles. Salud n ú m e r o 41. 

9527 4-13 

S E V E N D E 
muy barato un juego de sala de doble óvalo, eu muy 
buen estado, 12 sillas grecianas amarillas, un elegan
te canastillero de nogal, otro id . para libros, un juego 
de gabinete Luis X I V y un cochecito de mimbre. D a 
mas 45. 9488 4-12 

M U E B L E S D E B A R C E L O N A . 
Se vende uu magnífico juego de cuarto con escapa

rate de tres lunas y cama de gran tallado, recibido 
para una familia que no llegó á usarlos por tener que 
ausentarse; también uu escritorio para caballeros. 
Puede verse en los b^jos del que fué holc l La Paz, 
frente á Ursulinas, á todas horas. 

9468 4-12 

¡L CAMBIO, 

Se arr ienda 
una tienda-bodega en uu ingenio cerca de esta capital 
Para informes Virtudes número S, A . 

9530 0-11 

V7tcr 
I N C U E N T A Y C U A T R O C A l í A L L E R I A S D E 

rreno cn Sagua. cerca de la playa con embarca 
dero y del ferrocarril, se puede hacer buen negocio 
con otros terrenos, se vende barato ó se arrienda con 
garantía. Infanta 114, entro Neptuuo y Concordia, te-
éfono 1,150, de 11 á 2 y de las 6 en adelante. 

9558 4-14 

B A R B E R I A . 
Por tener que ausentarse su dueño, se vende en 

buen punto y barata, pla.-ír. dol Polvor ín n . 3 y 4, in
terior, informarán, 9556 6-14 

SE V E N D E L A CASA D E Z A G U A N Y DOS 
ventanas con 14 varas de frente por 40 fondo, sie

te cuartos, libre de gravamen, en la calzada de J e s ú s 
del Monte en 2500 pesos oro. de más pormenores t ra 
tarán Rayo 38, de 7 á 12 de la mañana . 

9526 4-13 

SE V E N l 
ría de tú 

D E O A R R I E N D A U N A C A B A L L E -
ierra de superior calidad, cercada, con d i 

visiones, árboles frutales, palmas reales, magnífico 
pozo, arroyo, entre dos calzadas y un paradero del 
ferrocarril del Oeste y á dos leguas do la Habana, no 
reconoce censo; informarán Indio 51, á todas horas. 

9504 4-13 

UN A CASA, A C A B A D A D E R E E D I F I C A R , 
cou agua: redi túa más del tino, en el barrio de la 

Merced: precio $3,200 oro. 
119, barber ía 

Informarán Compostela 
9165 4-12 

C 1292 alt 12r2Jl 

a g n e s i a 
I F E R V E S C E N T E , A N T I B I L I O S A Y P U R G A N T E . 

L A Q U E O B T U V O M E J O R P R E M I O E N L A E X P O S I C I O N D E M A T A N Z A S , 
D E 1 8 8 1 . 

P e é x i t o seguro contra las eníeriuedades del e s tómago , J A Q U E C A S , 
M A R E O S , P E R D I D A D E L A P E T I T O , A C E D I A S , D E B I L I D A D N E R V I O 
S A , D I G E S T I O N E S D I F I C I L E S y todas las enfermedades del aparato di
gestivo. 

Además , tiene esta preparación la importante ventaja sobre la mayor ía 
d é l a s magnesias conocidas, de (pie j a m á s se altera con el tiempo, conservando 
indefinidamente su efervescencia y propiedades terapéuticas . Aumentando la 
désis s egún el prospecto que acompaña á cada frasco, constituye un purgante 
de agradable sabor, que opera sin producir la más ligera irr i tac ión. 

Depósi to general: Droguer ía y Farmacia L A R E U N I O N , de José Sarrá, 
Teniente Rey 41 y Compostela 83 y 85. Habana. 

C 1303 alt 8-7 A g 

I L a C a m p a n a . | 
$ ESTABLECIDA E N 1879. S 

i K T A H V A B Z , ^ . L V A K B Z IT COMP. g 
(Sucesores de F e r n á n d e z y N a r v á e z ) $ 

i • É 
V H e m o s recibido un extenso surtido de calzado gallego de l a 
» acreditada fábrica GAKCIA y ARELI.ANO, de la Coruña , premiada ^ 

con Diploma de primera clase en el gran certamen de íjfigo. E s t e ( 
lar calzado r e ú n e condiciones especiales por sus pieles escogidas y ^ 
m formas c ó m o d a s ; lo recibe constantemente L A C A M P A N A , l#> 
H NARVAEZ, ALYÁREZ Y COMP. -jf 
S P ídase en todas las peleterías acreditadas. ^ 
V Ro^r todos los vapores recibimos las ú l t i m a s novedades del é-Á 

WP calzado especial del acreditado fabricante 1). JOSE RUBERT, de P a l - W 
sf m a de Mallorca, del que somos ú n i c o s importadores en esta I s l a 

i N A R V A E Z , A L V A R E Z Y C O M P A Ñ I A . % 

i RIOLA N0 3—HABANA. 
_ alt 4-7 A g - \ 

Eu casa particular se alquilan hermosas habitacio
nes altas, á la brisa, con balcón á la calle, baños 

y toda asistencia, á personas decentes y con referen
cias. Zulueta n. 3, frente al Parque Central y Pro
paganda Literaria. 9498 4-13 

P R A D O 78 . 
Acera de la brisa, se alquilan frescas, hermosas y 

cómodas habitaciones, á precios módicos. En la mis
ma se necesita una criada de mano. 

9522 6-13 • 

60, B E R N A Z A 60 . 
Habitaciones altas y bajas con vista á la calle, con 

muebles, en casa de familia decente, personas de mo
ralidad: entrada á todas horas. 

9525 4-13 

Se alquilan cu el punto más céntrico del comercio 
varias posesiones buenas y frescas para hombres 

solos, entre ellas una magnifica sala propia para es
critorio. Dirigirse por carta á Arturo Pcnafiel, apar
tado C. 9511 4-13 

Se alquilan hermosas y frescas habitaciones altas ó 
bajas, con vista á la calle, gas y Uavín, con mue

bles o sin ellos, en Industria 132, entre San Rafael y 
San Josó, á una cuadra de los teatros y parques. Pre
cios módicos. 9480 4-12 

S E A L Q U I L A N 
los espaciosos y ventilados altos del café Nuevo M u n 
do, situados en la calle del Obispo núm. 23, esquina á 
Mercaderes, (antigua casa de Zorri l la) , propios para 
escritorio ó familia. Informarán á todas horas en el 
café. 9487 8-12 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa Concordia núm. 89, con sala, tres 
cuartos, barbacoa, cocina y agua. E n los altos infor
marán. 9473 4-12 

S E A L Q U I L A N 
los altos del cafó "Los Perales," Riela n. 24, propíos 
para una familia particular, asi mismo para un escri
torio. 9467 8-12 

Se alquilan habitaciones altas y bajas en la calle 
del Sol núm. 4, se pueden ver á todas horas, en la 

misma informarán. Ojo, se vende una hermosaperra 
de Terranova, baratísima. 9521 4-13 

C í e alquila en el Cerro, calle de la Rosa número 14, 
^ouna casa de portal, con sala, comedor, cochera 5 
cuartos bajos y uno alto, pozo, patio espacioso con 
plátanos y árboles frutales: impondrán en la calle de 
Zaragoza n. 33. 9513 4-13 

Habitaciones. 
Se alquilan dos amuebladas y cou toda asistencia á 

hombre solo ó matrimonio sin hijos, en uno de los me
jores puntos. Prado 89. 9486 4-12 

S E A L Q U I L A 
en proporción, hasta el primero de mayo del 93, la 
cómoda y bien situada casa Vedado calle 5? n . 20: cn 
la misma informarán. 9485 4-12 

S E A L Q U I L A 
la hermosa y fresca casa de alto y bajo, situada en la 
calle de Peña Pobre n. 14, tiene sucios y escalera de 
mármol, reuniendo toda clase de comodidades; infor
man eu la calle de Colón u. 27, 9460 4-JS| 

G A N G A . 
Por no poder asistirlo, se vende un hermoso local 

propio para cualquier establecimiento. Calzada del 
Monte n. 96, entre San Nicolás y Antón Recio. 

9460 la-11 3d-12 

UN A CASA D E 
medor y 3 cuartos 

P O R T A L CON S A L A , C O -
, buena cocina y un gran pozo 

de agua potable, pagas todas sus contribuciones, 
libre de gravamen y toda de mamposter ía , fabrica
da de poco, so da barata; puede verse en Guanaba-
coa, Palo Blanco n. 54. esquina á Luz: su dueño H a 
bana, Estóvez 81, frente á la iglesia dol Pilar. 

9446 4^11 

B A R A T I L L O . 
La flor de éstos, se vende, por su dueño tener que 

establecerse cn más escala. L a venta de billetes deja 
los gastos. Informarán Mercaderes número 1(5. 

9153 6-11 

S E V E N D E 
una casa calle de la Esperanza, en un precio módico: 
Informa M . P., Habana número 135. 

9450 4-11 

B U E N N E G O C I O 
Por ausentarse su dueño se vendo uu acreditado 

puesto de frutas, situado eu un punto muy concurri
do. Informarán San Ignacio número 16. 

9418 4-11 

SE V E N D E O A R R I E N D A 
la finca "Nt ra . Sra. de Guadalupe," de 6 i caballerías 
de tierra, situada en Arroyo Naranjo, próxima al pa
radero del ferrocarril, con abundantes frutales, agua
da y regular casa de vivienda. I n formarán Cienfue-
gos núm. 4, de 9A á 10^ de la mañana y de 4 á 7 de la 
tarde. 9425 4-11 

Q E V E N D E E N $1,500 ORO, E N E L V E D A D O , 
lOuna bonita, cómoda y espaciosa casa de mampos
tería, estilo americano, cou magnífico j a rd ín y un pa
tio cou abundantes frutales, cerca de lujo, pozo y p l u 
ma de agua, situada en la calle 6?, entre 5? y calza
da. Impondrán Animas número 40. 

9114 4-11 

MUEBLERIA Y JOYERIA. 
S. M I G U E L 62 

CASI 

esquina á Qaliano. 
E l público no se paga de bombos ni á nosotros nos 

agradan. Vender mucho y obtener ligeros, pero r e 
petidos beneficios, esa es nuestra divisa. 

Véanse los precios, apréeíese luogo la calidad de la 
m o r e n n o í a y s e r e n t s i s o n n w - r c r f r l i C í T S m c c e t i - . - i s ¡ , n -
labras. Nuestro sistema es con<placer siempre al 
comprador; algunas veces perdemos; las más no que
remos sino una tnsignificante comisión. 

Júzguese por el precio de los siguientes renglones: 
Vendemos los juegos y medios de sula y de come

dor á 15, 20, 25, 35 '40 y 45; camas de 5 á $25; escapa
rates de todas clases con ó sin lunas á preciosba,rat ís i-
mos; peinadores de"toda3 maderas á 25. 30 y Í35; lava
bos de 8 á 25; canastilleros y guarda-comidas muy ba
ratos; eu ueveras tenemos un precioso y un magníf i 
co refrigerador propio para un café ó fonda, y se da 
muy barato, en l ámparas de cristal el mejor surtido y 
clase dándolas muy baratas, así como sillerías, escri
torios, un piano de excelentes voecs y muchís imos más 
objetos. 

E n joyer ía y relojería encon t r a r án el más precioso 
surtido y á como quieran. 9126 4-11 

MAGNESIA AEREADA 
A1TTIBILI0SA 

D E L 

I D O . D . J U A N J O S E M A R Q U E Z . 
Esta M A G N E S I A aereada inventada en 1830 v 

perfeccionada en 1840, tan conocida por todo el mun
do, ha sido objeto de fijar la a t enc ión de aquellas per
sonas que ambiciosas, han trabajado, no va para e U -
borar magnesia cou otros nombres que desde luciro na 
compiten con la nuestra, porque este es el r e s o l ú d o 
de los conocimientos de la ciencia del hombie oue la 
posee y del invento, sino de los falsificadores que aun 
es más grave. 1 

L A M A G N E S I A de J U A N J O S E M A R Q U E Z 
que es la ún ica que produce los efectos que se buscan' 
y al mismo tiempo la que su autor, ún ico y exclusivo' 
tiene privilegio do invención dado por el Gobierno Su
premo de la Nac ión para todos los dominios españole» 
es t a m b i é n la que uo debe confundirse con otra a igun» 

P A « « í ? f . 0 J S ? d e t . a l l a » i r a s c o » , 
t J L B K I C A : kan Ij^uacio num. 20,—Mal 

Correo: Apartado 2SÍ -Halmna, 
7B01 26-13.T 

LOS PRIMEROS PRE10S 
de las universales exposiciones de V I E N A y P A R I S 
se los llevaron los afamados pianos de 

BERNARKOÍfy, 
con l ira entera de'aeerOj ^uc ios hace eternos, 

l iara t ís imos a} coniado 

y á cómodos y largos plazos. 
Se alquilan pianos. Venid á verlos ¡umque no se 

compren, 

106 a^X.íAKTO, 106 
9153 4 • 

Y E R B A - H E N o U r S T 
l la,y surtido de pacas, ycihf . pasto labrado, especial 

grama y patagallina, y yerba del paral, contau.lo con 
terrenos arrfvrla/lQí; ^ f . . - « j a . i n í . u t » j » ^ « » J-M-K* a \ t ^ u n i 
de las praderas de la P e n í n s u l a . Para camas v enva
sar hay yerba lina y suave y pacas do p íya , todo muv 
barato y mejor que lo iuiporlado del extranjero. I n 
fanta 114, entre N t q á u u o y Concordia. Telefono 1150. 

9500 4 _ i i 

S E V E N D E N 
1000 planchas zinc 36 por 24 pulgadas inglesas va muy 
buen estado á 20 centavos plata cada una, jun tas ó a l 
detall. Neptuuo 156. 9501 4-14 

G R A N D E P O S I T O D E E S P O N J A S , 

R E F O R M A D O . 
Con aran surtido de todas las plavus efe fa isra, y se 

Yeiulca muy baratas por tener muchas existencias y 
por esto rebajo los precios y recomiendo á mis parro
quianos que no se dejen engaBan calle del Sol n ú m e 
ro 16 .—Sebas t ián Ramoj*. 

7551 alt. 26-29Jn 

S E V E N D E N 
dos aparadores, propios para un estableciuiiento: 
con vidriera y el otro sin. Se dan en proporción, 
formarán calle de Barati l lo n ú m e r o 4. 

9407 5-10 

uno 
I n -

S E V E N D E 
muy barato un piano del fabricante Boisselot Fi l ts , de 
Marsella legít imo, p.uttle várse Monte 77, osquina á 
Rovillagigedo. 9370 6-10 

F A B R I C A D E B I L L A R E S 
de J o s é Forteza. Bernaza 53; se venden y compran 
usados, se visten y componen, voy á vestirlos al cara-
io por módico precio: tengo toda clase de útiles para 
Tos mismos, especialidad en las bolas de bil lar. 

9395 20-9 A c 

DE IAOÜÍNÁEIÁ, 

SE V E N D E N T R E S CASAS A 1500 PESOS ORO 
cada una, libre de gravámenes; una en J e s ú s del 

Monte y dos en esta ciudad, cou ciueo cuartos cada 
uua v de mamposter ía ; do más pormeuores Rayo 38, 
de 7"á 11 de la mañana . 9440 4-11 

A V I S O . 
Se vende un puesto de tabacos y cigarros acredita

do, J e sú s María n, 60 impondrán. 
9439 4-11 

S E V E N D E 
una barbería . Calle de Suárez número 

9145 4-11 

SE V E N D E E N 3,800 PESOS ORO U N A B O -
nita casa en la calle de Gervasio, entre Animas y 

Lagunas, á la moderna, con 4 cuartos, sala, saleta y 
hermosa cocina, con pluma de agua: informarán A n i 
mas 40. 9413 4-11 

SE V E N D E S I N C O R R E D O R U N C A P I T A L 
de censo redimible de $1,500 oro al 5 por 100 eu 

tres casas en la Habana, se d á p o r la mitad de-su va 
lor ó sean $750 oro dejando en favor del comprador 
ciento y pico de pesos por anualidades atrasadas de 2 
de ellas que no se han cobrado por circunstancias a-
mistosas; su dueña, Cuba y Teniente Rev, bodecra. 

9435 al 4-11 

SE V E N D E E N L A P L A Z O L E T A D E J E S U Í Í 
María la casa calle del Aguila n. 254, con 5 cuar

tos, de 35 á 40 varas de fondo, se da en 1,600 pesos; 
Informarán San Nicolás 96. 9369 8-10 

SE V E N D E N , J U N T A S O S E P A R A D A S , E N 
el término, municipal de Santa María del Rosario, 

cuartón de San Antonio, dos caballerías deinmejnra-
bles terrenos productivos, casa de yivienda, buenas 
aguadas y centenares de palmeras: en Guanabacoa 
Venus 103, darán razón. 9333 7-9 

S E V E N D E 
la casa n. 91 de la calle del A-
guila, mampostería y azotea: 
informan Cuba 31. 9337 

Aviso á los del ramo de tabaco. 
Se vende una fábrica de tabacos con sus 

enseres, marcas de regular crédito y buena 
habilitación, está situada en buen punto y 
casa fabricada espresamonte para ella, tra
tarán de su ajuste en Escobar n. 102, carpin
tería á todas horas, Habana. 9326 15 9 

SE V E N D E P A R A T E R M I N A R U N A L I Q U I -
dación y sin intervención de corredor, la casa H a 

bana n. 116, de cantería, mamposter ía y azotea. Es 
un negocio para el que quiera emplear su dinero en 
buenas fincas, de alquiler constante y seguro. Hay 
contrato do arrendamieuto á larga foclu . Habana 75 
iwupndnu , 2311 10 9 

TRAPICHES DE AJUSTE Y E E T I C I L 
que admite la mayor fiipr^a compatible cou uu cuchi
llo angosto, adaptado especialmente para remoler. 

B u r r o s de graduar "bagazo 
para trapiches de remoler. Con su empleo se evitan 
fuerzas extraordinarias, y se aumenta la ext racc ión 

)or la uniformidad con que alimenta al trapiche. A m -
JOS inventos tienen patente de invención en E s p a ñ a 

y sus colonias. 
Para infoimes dirigirse á Guillermo Gardner, 

A m i s t a d 1 2 4 , H a b a n a . 
9401 10-10 

Amcios eilrairos. 
L p a V E R D A D E R A S A a U A S d e 

Y I C H Y 
S o n l o s Í V i a r . t i a l e s d e l E s t a d o f r a n c é s 

A d m i n i s t r a c i ó n : 8, B O U L E V A R D Í C O N T J ü A R T R E , P A R I S 

CELESTIHS, Hal de Piedra, Eníerncdades dclaTejija. 
G R A N D E-G-RiLLEjEnrcmodader. del ffigadí j dj Aparato íüiar 
H0PITAL, Eafermedades del Estomago. 
HAUTERiVE, AíocciongsdelEsíónago y del AparaU Hrinirií. 

L i s s o las c u y o i t o m a y e m b o l e l l a m l e n t o e s t é n v i g i l i i f o í p e r un 
fíeoresentanta d e l Es'.ado. 

D e p ó s i t o s e n l a H a b a n a : J o » é S a r r a ; L o b é T T o r r a í b a a : — 
t u M a t a n z a s : M a t h i a s H e r m a n o s ; A r t i s y Z a n e t t i 

y e n las p n n c i p i l o j F a r m a c i a s y ü r o g a e r i a s . 

Suave delicada, caoanta por su dulzura. 
No eraploívi Uias que la de ATKjuvsojr, 

OjriStJial y única esencia verdadera. 

ATKINSON'S 
0P0PMAX | HEUOTROPE 
W0CD VIOLET I TficVOL 

y otros perfumes colobres soa superitu-cs á 
los demas4 por su fuerza y BU broma 

natural. 
Se hallan on todas partes. 

J . &. E . .a.'xscxwsoTír, 
n c ñ B o n d S U « e t , L o n d r e s . 

kAi/lo0. V e r d a d e r a s s o U m e n t e c o a e l r ó t u l o 
azul y a m a r i l l o cs."ndo y l a m a r c a 

d e í a b n c a , u n a " R o s a b i a a c a " 
c o n l a d i r e c c i ó n c r . m p l e t a . 

C A P S U L A S C O G 
MEOICAmENT.Q. SJN RIVAL PARA LA ¿Un A OIQ r OP 

m e n a , 1 3 , a a e d ' S n g M e ñ 

I i 
Recomienda loa 

siguientes 

&NOLIA 
COUDRAY 

OPOPONAX 
H E L I O T E O F O B L A N C O 

UTINA 

n íiS» í-*» 
KSSS^-.-.";; ü - v S v ^ > — 

El uso de la S é m o l a , IMIo- i juriés se recomienda á las mugares 
enciuta, á las nodrizas durante la laetáneia y á ¡os niíios duraute'todo 
el período del crecimiento y de la dentición. 

La Acadértvia de Medicina bá dado un voto de gráeias á M . MOURIÉS y 
el Instituto de Fráncia le ha otorgado una Medalla de estimulo en el con
curso de los Prómios Moníyon de íSoo por este dcscuhiin¡peulo que tiene 
tan feliz influencia en la disminución de las enfermedades v de la 
mortalidad de los niños. 

Una i n s t r u c c i ó n a c c o m p a ñ a á cada fiasco. 

K. Cn - y O . Su • - . I S . u s JaeaS, PAHIS ^ s ! Veda por mayor y laSricación; 
D f - P O S I T O S K N L A 

fnjp.dfi 
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T i s i t a á S. E . 

La coraisiou desig-aada en la junta gene
ral colebrada anoche por la "Unión de l(¡)s 
Fabricantes do Tabacos," para trasmitir á 
la Primera Autoridad do esta Isla los acuer
dos que so adoptaron en dicha junta, visitó 
en la mañana do hoy, domingo, al Sr. Ge 
noral Rodríguez Arias, obteniendo de ésto 
las mayores seguridades do que influirá con 
todo empeño y rapidez en pro do cuantas 
pretensiones justas so aduzcan en favor do 
Ja, industria tabaquera. 

Pidió el digno gobernante do estaa pro-
vinciias á la Comisión, que en una instancia 
¡JO concreten las aspiraciones de la "Unión 
do los Fabricantes" con relación á los im
puestos, á fin de trasmitirlas al Sr. Ministro 
do Ultramar, sin perjuicio de realizar, ade
más, por telégrafo, las oportunas gestiones. 

Esta instancia será presentada mañana, 
lunes. 

El Sr. Gobernador General se felicitó de 
que en la junta celebrada anoche no hubiera 
dominado un espíritu cerradamente x êsi-
mista, y manifestó su confianza do que si se 
adoptan temperamentos do cordura, se lo
grará ver realizadas las aspiraciones do los 
fabricantes de tabacos. 

i ^ a « • •Í-I 

Cilmava de Comercio. 

A las doce del día se abrió la sesión bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. 1). Ramón de 
Herrera, con asistencia del Vice-Prosidente 
Sr. Quesada y de los Vocales Sres. Rabell, 
Fabra, Janó, SoJnrzano, Pérez Fernández, 
Cot ¡lo, Castro, Gotarra, Codimi, Quiioga, 
Afeudpz, Martínez (D. Saturnino), Fernán-
d0J5 (D. Rosendo), y Clarens. Actúa de se-
orotario el subsocretario Sr. Varóla, el cual 
lée el telegrama dirigido ayer por el señor 
Ministro de Ultramar al Sr. Gobernador 
General, que dice así: 

"Su cablegrama, su actitud y sus resolu
ciones, inspiran absoluta confianza Gobier
no. Veo que las tarifas se hallaban mo
dificadas por sus antecesores. Mándemelas 
para conocerlas. Dentro de plan ordenado 
cabe, explicado error, oir y resolver. Em
piece agremiación; hagan reclamaciones y 
antes que empiece cobro todo se arreglará. 
Lo inadmisible son actitudes que rebajen 
prestigio Autoridad.—JROWKÍ/U" 

El Sr. Raboll dice que las modificaciones 
hechas en las tarifas, fueron autorizadas 
por Real Orden; pero que por los centros 
do nuestra Hacienda, después de realizadas 
dichas modificaciones, pardeo no se dió 
cuenta de ollas al Sr. Ministro. Añado que 
la mayor culpa en este caso recae sobro el 
comercio. 

Acto seguido se lee el informe omitido 
por la comisión nombrada, acerca do las 
nuevas tarifas, que fué aprobado y es como 
8-igu«; 

Sr. Presidente: 
En la Junta que hoy ha celebrado la Di

rectiva de esta Corporación fueron comisio
nados los que suscriben para informar, en 
la sesión que tendrá efecto en las primeras 
horas del día do mañana, acerca del juicio 
qao los merezca el cablegrama que por con
ducto do la Autoridad Superior tiene á bien 
dirigir á S. E. el Excmo. Sr. Ministro do 
Ultramar en contestación al de la Cámara, 
focha 11 del que cursa. 

El encargo es do fácil desempeño, por más 
que so refiere á un asunto del mayor interés 
para las clases productoras en general, y 
muy especialmente para las que constituyen 
en estos organismos que llamamos Cáma
ras de Comercio, sus más valiosos y esen
ciales elementos. 

Sorpréndese el Sr. Ministro de la preocu
pación da estos contribuyentes en presencia 
de las nuevas Tarifas del Subsidio, cuando 
en ellas pequeñas y numerosas industrias, 
pequeño y numeroso comercio, estánfavoreci-
dos cuando solamente moderados recargos a-
fectan gran industria; y cuando las clases 
más acomodadas en artes y oficios salen igual 
mente favorecidas. (Cablegrama del 10 delco 
rriontc.) Y la Cámara, vivamente interesada 
en explicar la justificada preocupación do los 
contribuyentes, apreaiirase á informarlo que 
la Tarifa Ia acusa un recargo para los in 
dusti iales en ella incluidos, cuyo promedio 
no baja de 83 por 100; que el que resulta on 
la segunda y la torcera se eleva á 40 por 
100, y pasará do esa cifra on esta última, 
cuando pueda apreciarse en sus efectos la 
aplicación de la nueva base á que se le a-
justa; que la 5a arroja el aumento do 10 por 
100; ahí como algunos números do la do Pa
tente, el do un 50 por .100 con la importnnte 
agravación do quo en todas ellas, los con 
coptos 6 epígrafes se multiplicaron conoide 
rablemonte y solo han disminuido la Tabla 
de ebenciales, como lo indica el resumen 
quo se acompaña. 

A estas concretas manifestaciones de la 
Cámara se digna el señor Ministro replicar 
en cablegrama del día do ayer que el recar
go de la Tari/a Ia no llega al 10 por 100; 
que en la segunda no se han alterado cuotas; 
y que en la tercera, que solo afecta á losfa-
briccmtes de aaúcar, se ha JiecJio una escala 
según número y capacidad de aparatos, y 
se aplicó el impuesto de ta Península sin 
tomar en cuenta diferencia del valor de la 
moneda: que el impuesto de Patente, es nue
vo y establecido en compensación de la rebaja 
del derecho de consumos; y por último, que la 
Tarifa 6", que afecta á la gran masa de pe
queños oficios, artes é industrias, está favo
recida. 

Como existo tan manifiesta divergencia 
entre las afirmaciones que la Cámara hace 
y las que el Sr. Ministro con gran firmeza, 
sostiene, el primor deber que esta Comisión 
ha de cumplir, es el de domoatrar eon nú
meros quo sus datos son exactos; y que si 
acudió solícita y diligente á comunicarlos 
en extracto á su ilustre y respetable con-
contracüctor, cuidóse mucho de no proce
der con excesiva ligereza, para evitar la-
mentablea rectificaciones á que suelo ser o-
casionado semejante mótodo. 

Para probar que la Cámara está on lo 
cierto cuando asevera quo los contribuyen
tes por las Tarifas Ia, 2a, 3a, 5? y do Pa
tentes, se encuentran respectivamente grava
das con el 83, el 40, el 40, el 10 y el 50 p . § , 
preséntase el siguiente cuadro comparativo, 
que evidencia ampliamente la exactitud de 
sus afirmaciones. Adviértase para mayor 
claridad quo loa recargos señalados al se-
fioi Ministro, pou el resultado de la compa-
rafiióo en la totalidad de los epígrafes que 
comprende la Tarifa de 1886; y quo los que 
figuran en nuestro cuadro son solamente 
una parte, aunque de gran importan cia, del 
ajisoro trabajo. Tambiéa do hacer no

tar la Comisión, que para destruir el equi
vocado juicio que pudiera formarse por con
secuencia de algunas infundadas especies 
propagadas en estos dias, so ha hecho ex
tensiva la comparación, á la cuota de las 
Tarifas primitivas publicadas en ol año do 
1883, para dejar bien demostrado quo aun
que so hubiesen tomado estas como base do 
la tributación, siempre aparecerá la Cáma
ra en terreno firme. Por lo demás, es per-
foctamonte gratuita la suposición de que se 
hayan basado los trabajos del Sr. Ministro 

en el Reglamento y Tarifas de 1883, si se 
tiene en cuenta quo las que aquí estuvieron 
rigiendo hasta ahora fueron las de .1886, 
como explícitamente lo reconoce dicho se
ñor Ministro al conceder en el art. 20 de la 
Ley do Presupuestos que nos rige, determi
nados rendimientos de la contribución del 
Subsidio industrial á los Ayuntamientos 
conforme al lieglamento y Tarifas de 15 de 
abril de 18S3, cón las reformas'verificadas 
en 31 do mayarle 1886. 

He aquí el c^dro de referencia: 

E S T U D I O P A R C I A L COMPARATIVO D E L A S T A R I F A S D E L SUBSIDIO I N D U S T R I A L D E L A 
I S L A D E C U B A , C O R R E S P O N D I E N T E S A LOS A S O S 1883 ,1886 T 1892, CON E L TANTO 
POR C I E N T O Q U E R E S U L T A D E D I E E R E N C I A D E E S T E ÚLTIMO AÑO, CON R E S P E C T O 
i . LOS A N T E R I O R E S . 

TARIFA Ia 

Almacenes y tiendas de platería y joyería.. 
Cafés con confitería 
Bazares ó almacenes de ropa hecha 
Almacenes do vinos, licores, ote , 
Tiendas de sombreros 
Almacenes de armas do fuego 
Instrumentos de matemáticas , 
Tiendas de materiales de edificación 
Confiterías -
Lunch 
Tiendas de abanicos , 

Ja. p, frutos del país , 
Tabaquerías venta al por menor . . . 
Tiendas de modista 
Colchonerías 
Establos de carruajes y caballos . . 3 

TARIFA 

Agentes de tribunales 
Id. para proyectos obras 

Corredores de frutos 
Id. de fincas 

Consignatarios de buques de travesía— 
Id . id. id. „ cabotaje... 

Comerciantes banqueros 
Baños minerales sin fonda (S. Diego). . . 

Id. en las demás pobVaciones 
Almacén 6 tratantes de tabaco en rama. 
Idem de carbón mineral 
Depósitos de carbón m i n e r a l . - . . . - , , . , . 
Agentes de pompas fúnebres 
Almacén depósito de azúcar . . , 
Arsenales ó careneros 1 
Cambiantes de moneda 
Comisionistas, etc 
Diques flotantes 
Trenes de lavado 
Muelles de particulares 
Camiones y carros de mudanza, 
Coches de lujo 
Empresarios de diligencias. 
Omnibus 
Remolcadores 
Colegios según camas 
Idem según idem 

1883 

no 

no 

TARIFA 3a 

Fábrica de tabacos ¡ 
Idem cerveza 
Talleres instalación de cañerías 
Fábricas de medallas y botones 
Idem de envases para dulces y tabacos..., 
Idem de cortinas 
Talleres construcción de pianos , 
Fábrica do barriles y tinas 
Idem do ácido sulfúrico 
Fábricas de carbón artificial 
Talleres de escultura y ebanistería 
Fábricas do piedras artificiales 
Idem do abono 
Casas do ropas ó basares , 

250 
.175 
exist" 
250 
110 

70 
110 
110 

50 
OXÍ8ta 

90 
90 
30 
50 
50 

150 

50 
100 
100 

50 
250 
100 

1.000 
100 

25 
500 
150 

1.000 
300 
100 

1.000 
150 

60 
1.000 

20 
200 

10 
20 
16 
40 

100 
Exento. 
Exento, 

500 
80 
40 
50 

100 
40 
50 
30 
50 
50 

125 
40 

100 
200 

1886 

250 
125 
250 
250 
110 

50 
110 
110 

50 
70 
90 
90 
90 
50 
50 

100 

50 
100 

65 
50 

250 
100 

1 000 
100 

2 5 
300 
150 

UiOO 
300 
100 

1.000 
150 

60 
1.000 

20 
200 

10 
20 
14 
40 

100 
Exento 
Exento. 

500 
80 
40 
50 

100 
40 
50 
30 
50 
50 

175 
40 

100 
200 

1892 

$ 605 
605 
770 
385 
165 
137 
137 
137 
121 
121 
121 
121 
121 

99 
77 

200 

150 
] 5 0 
150 
100 
300 
150 

1,200 
150 

50 
800 
300 

1.200 
500 
500 

1.200 
300 
100 

1.200 
50 

250 
15 
50 
20 
50 

150 
50 
22 

600 
100 

50 
100 
150 

50 
100 
50 

100 
100 
200 

70 
150 
300 

fleo m 
« o S 
^"3 
ij OJ OJ • 

a *-1 co 

g'a «ves 

141 
345 
308 
127 

55 
95 
25 
25 

120 

23 
23 

300 
98 
54 
33 

100 
50 
50 

100 
20 

50 
100 

60 

ÍÜ¿ 
166 
400 

20 
100 

60 
20 

150 
§ 5 
50 

150 
25 
25 
m 

500 
220 

20 
25 
25 

100 
50 
25 

100 
bu 

100 
100 

60 
70 
50 

pico P 
<2 +? 

O «> <u 

H 

141 
384 
208 
127 

55 
174 

25 
25 

120 
T0 
23 
23 
23 

54 
100 

100 
50 

113 
100 

20 
50 
20 
50 

100 
166 

33 
20 

166 
400 

20 
100 

60 
20 

tóo 
25 
50 

150 
38 
§ 6 
50 

500 
220 

20 
25 
25 

100 
50 
25 

100 
(56 

100 
100 

14 
70 
50 
50 

R E S U M E N . 

Promedio del aumento aproximado quo resulta á la Tarifa Ia . . 
» n )> >» • » » }> » 2* . , 

n »> » » a v n ¡y 3a.. 

Promedio aproximado del total aumento á todas las Tarifas.. -. 

De 1883 y Do 1886, 

60 p.g y 

87 p o 

A U M E N T O q u e h a n e x p e r i m e n t a d o l o s 
t a r i f a s . 

e p í g r a f e s e n l a s r e s p e c t i v a s 

Tarifa 1" 
Id. 2n 
Id. 3*..-. 
Id. 4".. 

Patentes.,... 

Totales. 

Exenciones. 

TAKIFA DE 
1883. 

87 
101 

55 
7G 
23 

345 

TARIVA DE 
1886. 

89 
109 

75 
67 
45 

385 

n: 63 

TARIFA. DE 
1892. 

96 
126 
140 

84 
68 

514 

40 

Ese mismo cuadro nos facilita el medio 
de dejar patentizado, contra lo que el señor 
Ministro asegura, que, con relación á la Ta
rifa 2", no solamente sufrieron alteración 
las cuotas de los epígrafes comprendidos 
en las letras A., B., C . y D. del art. 7? de la 
Ley de Prosupuestos, sino que esa altera
ción, siempre en daño del contribuyente, 
alcanza á multitud do números de la misma 
Tarifa 2". Ante demostración tan implícita, 
huelga la más levo consideración. 

Asegura el Sr. Ministro, como queda di
cho, que para la tarifa 3'' se aplicó el im
puesto vigente en la Península, sin tomar 
en cuenta la diferencia del valor de la mo
neda. Algunos números que vamos á se
ñalar determinaron el grado de exactitud 
que tal afirmación tiene: 

TARIFA DE LA PENINSULA. 

Númn. 

203 
204 

205 
367 

368 

Jabón duro, 100 Ib 
Jabón on frío, por apa

rato 
Jabón: sistema mixto 2511) 
Chocolate: hasta 30 decí

metros, superficie ci
lindrica, movida á ma
no 

Id. id. movidos á vapor.. 

TARIFA DE CUBA. 

Pías. Cts 

9 

69 

58 
115 

Núm? 

102 
104 

105 
100 

111 

Jabón duro: 100 Ib 
Jabón on frío: por apa 

rato 
Jabón: sistema mixto 251b 
Chocolate: hasta 30 decí

metros, superficie ci
lindrica, movida á ma
no 

Id. id.: movidos al vapor. 

Pesos.'Cts. 

-20 
4 

14 
28 

Refiriéndose á laTarifa do Patentes, tam
bién declara S. E. que esta se establece en 
compensación de la rebaja del derecho de 
consumos y que afecta sólo á los vondedo-
ros de bebidas. Hemos de respetar esta de

claración, pero quizá no sea Inoportuno 
hacer aquí mención de que en el Presu
puesto de Ingresos del ejercicio último, se 
calculó el impuesto sobre bebidas en pesos 
1.200,000 pesos, y que para el Presupuesto 
corriente so estimó ese mismo impuesto en 
pesos 1.500,000, á lo que habrá de agregar
se ol producto de las Patentes de expendi-
ción de licores, que el Ministro presupuso 
en 15,000 pesos, que por cierto es un cálcu
lo verdaderamente inconcebible por lo exi
guo do la cantidad. 

Y ya que á los dichos presupuestos se ha 
hecho referencia, no será ocioso para la 
cuestión que se ventila, dejar aquí anotado 
quo, en el del anterior ejercicio económico, 
la contribución del subsidio industrial figu
ró con la cantidad do pesos 1.360,000 y que 
en el corriente sólo se consignan couio in
greso, por ese concepto, pesos 1.350,000. 

No resulta, en efecto, ociosa la cita por
que ella nos conduce muy lógicamente á es
to razonamiento: si rigiendo las tarifas de 
1886 se calculó el impuesto para el año últi
mo en la suma que se ha indicado, hay qne 
reconocer que si tal impuesto se ha de su
jetar á los enormes recargos que se advier
ten en las novísimas Tarifas, el rendimiento 
do este ingreso ha de superar á lo presu
puestado, on mils de un 100 por 100. 

Por lo demás, Sr. Presidente, la Comi
sión se lisonjea de que cuando las múlti
ples ocupaciones que de continuo reclama 
la atención del señor Ministro le permitan 
consagrarse á examinar por sí mismo el 
verdadero estado de esta cuestión, ha de 
reconocer con su característica franqueza, 
que las afirmaciones hechas por esta Cáma
ra son de todo punto incontrovertibles; y 
también podrá observar que quienes quie
ra que hayan sido de entre sus subalternos 
los funcionarios que facilitaron los antece
dentes que le fueron necesarios para redac
tar el cablegrama que hemos examinado, 
desempeñaron uno de esos servicios que 
no merecen recompensa ni especial men
ción honorífica. 

Para terminar, Sr. Presidente, congratú-
lanse los que suscriben en poder dejar sen
tado qne la parte del cablegrama que hi
cieron objeto do la sencilla y respetuosa im- ¡ 

pugnación que antecede, en la cual parte 
intervinieron exclusivamente la voluntad y 
la inteligencia del Excmo. Sr. Ministro do 
Ultramar, es por ventura acreedora al agra
decimiento de la Corporación y de todoi 
los contribuyontes por ol Subsidio indus 
trial. El Sr. Ministro, atendiendo con gran 
alteza de miras! súplicas de los interosados, 
consiente en aplazar la cobranza hasta dos 
puós de haber resuelto por sí mismo y como 
siempre en justicia, cuantas reclamaciones 
so le eleven; bastaría esto acto para acre 
ditarle, si no lo estuviera ya, de gobernante 
previsor y benigno. 

Obtenida esa importante gracia, preciso 
eâ quo los contribuyentes se apresuren á 
utilizarla onsu propio beneficio. La Cáma
ra, on esta ocasión como en todas, puede 
sentirse satisfecha do haber llenado su mi
sión cumplidamente y de haber interyenido 
con tan buen éxito en la solicitud de apla
zamiento que se ha alcanzado. 

Habano, 13 de agosto de 1892.—La Co
misión—J«Zián Solórzano—Saturnino Mar-
tinca—Antonio Clarens—Leoncio Várela. 

El Sr. Presidente excita á la Junta para 
quo concrete sus deseos, dentro de la uni
dad de miras, para llevar aquellos á la A-
samblea que va á celebrarse seguidamente, 
con asistencia de todos los Síndicos de los 
gremios. 

El Sr. Gotarra es de parecer que se nie
gue á los Sres. Síndicos que expongan sus 
reclámacionesjpor conducto de la Cámara, 
en un plazo breve. » 

El Sr. Quesada abunda en las mismas i -
deas, añadiendo, que si después de sor es
timulados los Síndicos, no Vibnfen con sus 
reclamaciones á la Cámara, no por eso esta 
corporación ha de abandonar sus gestiones, 
perseverando con la prontitud que el caso 
requiere, puesto que ese es su deber, sí ha 
de defender, cumpliendo su cometido, los 
ínteroses que representa. 

El Sr. Gotarra rectifica en el sentido de 
que la Cámafa estimule á los Síndicos para 
que on un breve plazo traigan á la Corpo
ración todas lae reclamaciones quo estimen 
procedentes y confien en las buenas ges
tiones que la Cámara hará en pró de los 
interesas poíqnis aboga. 

Se aprueba lo propuesto por el Sr. Go
tarra. 

El Sr, Presidente dico quo conviene indi
car á los Sres. Síndicos que presenten sus 
reclamaciones en un término de ocho días, 
á fin dé que puedan remitirse por el correo 
del día 30 del mes actual. Manifiesta asi
mismo el Sr. Herrera, que el Excmo. se
ñor Gobernador General, con el que con
ferenció i-iásiioóto del tabdeo, IB había 
prometido hacer cuanto estuviese do su 
parte en pró de esa castigada industria. 

El Sr. Solórzano manifiesta que conviene 
pedir informes al Círculo de Hacendados, 
para que esta Corporación los suministre 
antes del día 20 del actual. 

El Sr. Martínez (D. Saturnino) indica la 
mala situación en que se coloca á los tata-
queros con el impuesto del 2 por 100, su 
puesto que es do todo punto imposible el 
pago de eso impuesto. 

El Sr. Solórzano dice, que habiéndose do 
modificar las Tarifas en términos genera 
Ies, on ellas se hallan comprendidas las re
lacionadas con el tabaco. 

Él Sr. Fernández (D. Rosendo) expone 
que nada tienen que ver las Tarifas con el 
impuesto del 2 por 100 sobre el tabaco, y 
propone que por una comisión de la Sección 
de industria^ se emita un informe razonado 
en relación con el 2 por 100 que 60 trata de 
imponer al tabaco, así como quo se pida la 
suspensión de la intervención de los agentes 
del fisco en las fábricas. 

El Sr. Rabell se extiende en atinadas con
sideraciones acerca de lo dicho por el señor 
Fernández; añadiendo que en el mismo caso 
de las fábricas de tabacos se hallan las do 
cigarros. 

Se acuerda hacer el estudio qUe propone 
el Sr. Fernández, ampliándoló á las fábri
cas de cigarros y tabaco en rama. 

También se aprueba la proposición del 
Sr. Solórzano. 

Se acuerda asimismo que para informar 
respecto de las Tarifas, continúe la misma 
comisión que está en funciones. 

Se da lectura á Varios telegramas de los 
Centros de Detallistas de Cienfuegos y Ro-

is. 
Dáse cuenta de haberles contestado p i 

diéndoles informes con urgencia. 
Se acuerda además notificar á los Centros 

del interior y á la Cámara de Comercio de 
Santiago do Cuba, el telegrama que el se
ñor Ministro ha dirigido al Sr. Gobernador 
General y que se leyó en primer término. 

Y termina la sesión, á la una de la tarde, 
para que comience la Asamblea con los 
gremios. 

A la una de la tarde vuelve á reunirse la 
Directiva de la Cámara en unión de los Sín
dicos y representantes de los gremios, con
forme con la citación hecha por la prosi-
dencia el día anterior. La concurrencia es 
numerosa. 

Se lee la lista de los Síndicos y represen
tantes do los gremios allí congregados en
tre los cuales figura el de corseteras y mo
distas. 

El Sr. Presidente da las gracias á los con
currentes por haber acudido al segundo 
llamamiento que les ha hecho la Cámara. 
Manifiesta quo el objeto de la reunión es el 
de dar cuenta do la con testación del Sr. Mi
nistro á los anteriores telegramas de la Cá
mara y del Excmo. Sr, Gobernador General. 
Agrega que en uno de los telegramas del 
Sr. Ministro se dice que no so procederá ai 
cobro do las nuevas cuotas hasta tanto que 
h aya oído todas las reclamaciones, y que por 
el Secretario se dará lectura al informo he. 
cho por la Comisión de la Directiva de 1 a 
Cámara acerca de las nuevas tarifas. 

Se Üa lectura á los telegramas cambiados 
entre la Cámara de Comercio y el Sr. Mi
nistro de Ultramar y entre el Sr. Goberna

dor General y el citado Ministro, unos pu
blicados ya y el último que se inserta en 
la reseña que antecede de la sesión extraor
dinaria celebrada por la Directiva, 

El señor Nogueira felicita á la Cámara 
por su actitud y manifiesta quo los gremios, 
con toda urgencia, deben reunirse, hacer un 
estudio do las tarifas en lo que á cada uno 

Asimismo se ¡'leo el informo á que so refi- ( de ellos interesa, formular sus reclamacio-
rió la presidencia y quo igualmente publi- j 1108 y enviarlas inmediatamente á la Cáma-
camos en la misma reseña anterior. 

Acto seguido so lee el estudio compara
tivo entro las anteriores y las nuevas tari
fas para apreciar el tanto por ciento de di
ferencia que existe entre ollas, cuyo estudio 
también so ha insertado al dar cuenta de la 
reunión do la Directiva de la Cámara. 

El Sr. Presidente dice quo en el estado 
que acaba de leerse, se demuestra, que la 
Cámara no ha exagerado al decir que el 
tanto por ciento de recargo en las nuevas i la Cámara se felicita do las muestras de 
Tarifas excede del diez. También expone i adhesión que acaban de darle los Síndicos, 

ra para quo éste pueda darles unidad y re
mitirlas en seguida al Ministerio de Ultra
mar. 

El Sr. Presidente expuso que ese ha sido 
uno de los acuerdos tomados por la Direc
tiva en su sesión de la mañana y pregunta 
á la asamblea si está conforme con la pro
posición del señor Nogueira. La asamblea, 
así lo manifiesta, por unanimidad. 

El Sr. Martínez (D. Saturnino) dice que 

ol j-nqnitado do ou. visita, al Excmo. Sr. Go-
bemadar General, referida asimismo en la 
sesión do la Directiva, de cuyo acuerdo de 
nombrar una comisión que estudie los asun
tos relacionados con el impuesto sobre los 
azúcares y los tabacos, se da cuenta tam
bién en la reseña que antecede. 

El Sr. Santamarina pregunta si la sus
pensión del cobro se refería también al im-
piresto sobre patentes, porque on caso ne
gativo los interesados se verán obligados á 
entregar sus licencias. 

El Sr. Presidente contesta al Sr. Santa-
marina en sentido afirmativo y añado que 
la gestión de la Cámara se extenderá igual
mente á las cuotas de las tarifas que al im
puesto do patente. 

El Sr. Fernández (D. Ramón) dice que 
habia en nombre do cuatro gremios que" re
presenta y que en su sentir deben nom
brarse nuevos síndicos, pues los actuales 
han sido elegidos con arreglo al reglamento 
anterior y no pueden hacer la agremiación 
conforme á la nueva ley. Agrega que su 
ramo (flores artificiales) os de cuota fija y 
cree que deben establecerse tres clases/ 
pues hay en dicho giro quien dedica á esa 
clase de negocios 100,000 pesos, mientras 
otros los hacen solo con 5,000 posos. Dice 
también, quo hasta cierto punto el Sr. Mi 
nistro tiene razón porque si es verdad que 
las tarifas son elevadas no lo son tanto pa
ra los ricos. 

El Sr. Presidente invita al Sr. Fernández 
á que presente por escrito una moción á la 
Cámara, la cual acordará sobre ella lo que 
estime procedente, y de cuyo resultado lo 
dará cuenta al Sr. Fernández. 

El Sr. Suároz (D. Josó A.) del gremio de 
almacenistas de tabaco en rama, dá las gra
cias á la Cámara por sus gestiones y traba
jos. 

El Sr. López Mora dice que la Cámara so 
condujo admirablomento dada la premura 
de las circunstancias. Propone una roctiñ-
cacióa al final del informo á qito hemos he
cho referencia, y en el cual so estampan 
ciertas apreciaciones favorables al Sr. Mi
nistro, con las cuales no está conforme el 
orador. Agfe'ga quo los gremios deben per
manecer unidos, so pona de quo se cobren 
las nuevas contribuciones; y que el azúcar 
y el tabaco siguen amenazados. 

El Sr. Romero Rubio dice que no hay na
da nlád cómodo y retumbante que la 
fraseología do cierto género (alude á la del 
Sr. López Mora.) Dice que este pueblo no 
abandonará las vías correctas de la legali
dad, porque está persuadido de que se le 
hará justicia. Aplaude el informo de la Cá
mara y entiende que esta no está ahora lla
mada sino á discutir si las tarifas son one
rosas ó no lo son. Afima que el Sr. Ministro 
ha suépendido las nuevas tarifas (Una voz: 
no.) Si, replicó el Sr. Romero Rubio porque 
no se procederá al cobro hasta que no se 
resuelvan las reclamacioüeg; y añade que 
deben reservarse las energías pará el caso 
de que no seatiendan dichas reclamaciones. 
Si^el Sr. López Mora no es síndico ¿con qué 
derecho ha hablado en esta reunión? Sos
pecha que haya propósitos de llevar estos 
asuntos por ciertos caminos, los cuales 
no seguiremos, aunque se disguste el señor 
López Mora. 

El Sr. López Mora dice que e 1 Secretario 
de su gremio le indicó que llevase la repre
sentación del de sederías. 

El Sr. Romero Rubio roctific a y manifies
ta que es preciso elevar el prestigio de la 
Cámara, en lo cual todos ganaremos por ser 
esta la más genuina representación de 1 co
mercio, la industria y la navegación. 

El Sr. Vedia, del gremio de almacenistas 
de víveres, aplaude á la Cámara por su Me
moria, sobre todo por su final, pues con fra
ses descorteses para el Ministro no se ade
lanta nada y propone un voto de confianza 
para la Cámara. 

Insiste el Sr. Santamarina en que no está 
muy claro si el cobro del impuesto de pa
tente ha sido suspendido como el de las cuo
tas y leo el siguiente telegrama quo ha re
cibido hoy de Nuevitas: 

Nuevilas.—Convocado hoy el gremio por 
administrador Subalterna para conocer 
nuevas tarifas, protesta respetuosamente de 
ellas, por no estar localidad en condiciones 
de poderlas pagar. Unidos todos para reca
bar justicia.—Cristóbal Morales. 

El Sr. Santamarina entregó á la mesa de 
la prensa los telegramas que insertamos á 
continuación: 

Cuba.—Centro Detallistas esta ciudad, 
nombre Síndicos gremios por menor, se ad
hiero protesta ese comercio sobre nuevas 
Tarifas.—Antonio Bálot. 

siendo firmo la voluntad de la Cámara en 
favor del gobierno y da las gracias á los 
concurrentes. 

El Sr. Nogueira agradece en nombre de 
la Unión de los Fabricantes "las gestiones 
que va á realizar la Cámara. Indica que 
el acuerdo do cerrar los talleres de tabaque
ría obedece á la ley de la necesidad, y en
carece que la Cámara de Comercio y los 
Síndicos realicen un esfuerzo supremo para 
conseguir que la Unión de los Fabricantes 
do Tábacos no tengan necesidad de cumplir 
sus últimos acuerdos. 

El Sr. Romero Rubio propone un telegra
ma al Sr. Ministro de Ultramar diciéndole 
que la Cámara ^ los Síndicos "haciendo 
abstracción de sus propios intereses" rue
gan que se atiendan rápidamente las recla
maciones de los fabricantes de tabacos. 
Debo decirse además al Sr. Ministro, añade 
elSr. Romero Rubio, que el Estado tiene 
derecho á cobrar sobre las utilidades de los 
fabricantes de tabacos, pero no debe lesio
nar la dignidad de los dueños de éstas, pri
vándoles del derecho constitucional de la 
inviolabilidad del domicilio. 

El Sr. Presidente manifiesta que la Direc
tiva había tomado en su reunión do esta ma
ñana la resolución de proponer á los Síndi
cos lo mismo quo acababa de proponer el 
Sr. Romero Rubio. Designa después para 
quo redacten el telegrama á que dicha pro
posición se roflore á los Sres. Romero Ru
bio, Clarens y Martínez (D. Saturnino) los 
cuales lo redactan en la siguiente forma. 

"Ministro Ultramar, San Sebastián.—Cár-
mara Comercio celebrando Asamblea ex
traordinaria con todos los síndicos de gre
mio, ruega á su nombre considere V. E. si
tuación gravísima industria tabacos y ciga
rros á consecuencia nuevos impuestos; y 
dándole prioridad sobre todo otro asunto 
proporcione solución satisfactoria que impi
da dotorminaciones que daña comercio ge
neral .—JlerrcraP 

El telegrama es aprobado por aclama
ción. 

Antes de terminarse la junta el Sr. Pre
sidente con ímetíe sentidas QUO mov«c.vouQni 
la aprobación y los aplausos unánimes de 
los concurrentes, expuso que bien podía de
cirse quo habia tenido cumplida realización 
el refrán que dice "no hay mal que por bien 
no venga", pues el mal de la agravación en 
las cuotas de las Tarifas habia proporcio
nado á la Directiva do la Cámara la satis
facción de ver agimpada á su alrededor á toda 
la representación del Comercio y de la In
dustria, y á todas las fuerzas vivas del país. 
De hoy más añadió el señor Herrera, la Cá
mara do Comercio será lo que siempre de
bió ser: ol centro de unión para todo el 
país contribuyente. Así ganaremos todos. 
Cuanto afecto 13I Comercio, á la Indus
tria y á la Navegación debe venir aquí 
en lo sucesivo, pues si continuamos com-
pactog en nuestras aspiraciones y sabe
mos dar unidad á las gestiones quo hagamos 
por realzar aquellas, seremos invencibleff| 
pues tiene valor axiomático la 'frase consa
grada de que "de la unión nace la fuerza." 
(Aplausos-) 

La sesión Se terminó cerca do las cuatro. 

Cienfuegos.—Roy reuniéronse Síndicos 
por mí presididos, acordándose dirigir tele
grama Cámara Comercio, advirtiéudose re
clamación Tarifas. Esto Centro lo hace ex
tensivo á esto.—Santos Avello. 

Bejtical.—Centro de Detallistas do Beju
cal aplaude actitud de ese y Síndicos de la 
Habana, con los que nos hallamos indenti-
ficados. Esperamos instrucciones, obrando 
en consecuencia.—Pitó. 

Telegramas. 

El Excmo. Sr. Presidente de esta Corpo
ración nos comunica haber dirigido el día de 
ayer el siguiente telegrama á la Cámara da 
Santiago de Cuba, por conducto de su re
presentante en esta ciudad: 

"Presidente Cámara Comercio, Santiaga 
de Cuba.—Directiva esta Corporación a-
cuerda comunicar á V. S. que está dispues
ta pedir rectificación Reglamento Tarifaa 
novísimas, por perjudicar comercio, indus
trias. Además, solicita valiosa oposición 
ese respetable Centro hermano.—Herrera". 

El mismo día ha recibido la Cámara de 
esta ciudad los siguientes mensajes: 

De Cienf uegos. 
"Reunidos mayoría Síndicos distintos 

gremios acordaron adherirse reclamaciones 
Cámara Comercio sobre Tarifas Subsidio,— 
Presidente detallistas, Santos Ávcllo. 

Be Bodas. 
Reunidos comerciantes, industriales tér

mino municipal protestan nuevas Tarifaa 
Subsidio adhiriéndose gestiones ese Ceutror 
—P. O.—León," 

Los dos telegramas que preceden han sí-
do contestados por la misma vía en loa tér
minos siguientes: 

"Santos Avello—Presidente detállist as.— 
Cienfuegos. Sírvase manifestar Síndicos 
gremios agradecimiento Cámara por acuer
do tomaron sobre Tarifas. 

Conviene formular pronto justas recla
maciones que gustosa apoyará esta Corpo
ración.—Herrera." 

"León—Rodas: Cámara saluda comor-
ciantes industriales ose término, aceptando 
agradecida su adhesión y ofreciéndoles apo
yar razonables solicitudes que conviene for
mular pronto.—•.Hcn'mt." 



K e u n i ó n de los Deta l l i s tas . 
G R E M I O D E B O D E G A S . 

Poco después de la una de la tarde de 
hoy se reuuieron en la Lonja de Víveres 
los asociados al Gremio de Bodegas, con 
objeto de tratar y tomar acuerdos relacio
nados con el nuevo Reglamento y Tarifas 
de la contribución industrial, como igual
mente de otros particulares que afectan á 
dicho gremio. 

Abierta la sesión por el señor Cuau-
da (D. Alvaro), Síndico del gremio, da 
lectura á la convocatoria. Seguidamente e] 
Sr. Cuanda hace presente á la Junta que 
había sido llamado por los Sres. Presiden
tes de la Cámara de Comercio y del partido 
de Unión Constitucional para tratar de los 
perjuicios que afectan al gremio de bodegas 
con el planteamiento del nuevo Reglamento 
y Tarifas, decretado para la tributación por 
el concepto de Industria y Comercio, y que 
«n vista de ese llamamiento había creído 
conveniente reunir el gremio para que deli
berara sobre el particular, pues en la mente 
de todos está la imposibilidad de satisfacer 
la cuota que en las nuevas tarifas se impone 
á las bodegas, pues de 50 pesos que paga-
han, se les aumenta á 70, á lo que se agre
ga el 25 por ciento para el Ayuntamiento y 
el 6 por ciento de cobranza, con más 15 pe
sos por el importe de patentes. 

El Sr. Cuanda, para llevar mejor al áni
mo de los asociados la cuestión de que se 
trata, hace leer al Secretario Sr. La Rienda 
la siguiente moción: 

La Presidencia que se honra dirigiéndoos 
la palabra, se propone llevar al ánimo de 
sus señorías, lo maltratado que resulta el 
gremio de bodegas en el nuevo Reglamento 
y Tarifas decretado para la tributación por 
el concepto de Industria y Comercio. No 
abriga la pretensión de hacerlo de manera 
tal, que pueda indicaros la forma de resol
ver á la vez, todos los gremios afectados 
por el Decreto-ley de £ de julio de 1892, y 
aún tanto ó más que éstos, todas las clases 
de la sociedad porque, aunque indirecta
mente, sobre ellas pesa y con ellas debe 
contarse para la solución de problemas que, 
cual éste, les atañe en una ú otra forma. 
Porque, ¿quién de sus señorías no puede 
prescindir del consumo, si no de unos obje
tos, de otros? ¿quién deja de vestirse, quién 
de calzarse, quién de fumar, y sobre todo, 
señores, quién deja de alimentarse? Podrá 
píescindirse del lujo y boato en las vivien

das, de los trenes de paseos, de lucir joyas 
de más ó menos valor; pero no puede pres-
cindirse de lo necesario para la alimenta
ción, para cubrir el cuerpo y para las nece
sidades de la vida, causa por la que á todos 
afectan las nuevas Tarifas de la Contribu
ción Industrial. 

Hechas estas manifestaciones, que cree 
oportunas, va á referirse á la reglamenta
ción con que la riqueza pública debe con- I 
tribuir para el sostenimiento de los Cobier-' 
nos. Ninguno de sus señorías desconoce el 
sistema de tributación anterior álos años de 
1883; nada más oneroso que la exacción de 
los impuestos con que contribuían todas las 
clases productoras en aquella época para el 
sostenimiento do las cargas públicas; siste
ma que dió margen á que los contribuyen
tes todos formaran su protesta, protesta que 
fué atendida al reglamentarse y promulgar
se en 15 de agosto de 1883, el primer regla
mento para la imposición y cobranza del 
Subsidio Industrial. En esto Reglamento, 
Tarifa 1? clase 12, caracterizaba a las bo
degas de epígrafe 5, tributando, para el fis
co, con la cuota de $70: el epígrafe que ca
racterizaba estas tiendas les autorizaba pa
ra el expendio al pormenor de los efectos de 
comer, beber y arder, pudiendo á la vez 
expender efectos de alfarería y otros que no 
fuesen tejidos, ferretería ó peletería: y el 
artículo 29 de este Reglamento establece 
que el industrial que reúna en un mismo lo
cal, almacén ó tienda, más de una industria 
de las comprendidas en los diferentes epí
grafes de la Tarifa, 1* pagada aólo la cuota 
correspondiente á la industria que la tuvie
se señalada más alta, pero sin establecer 
excepciones odiosas de ningún género, co
mo las que establece el nuevo Reglamento 
y que so tratará más adelante. 

La cuota de $ 70 señalada á las bodegas 
en el Reglamento de 1883, el gremio la cre
yó excesiva, al extremo de no serle posible 
sufragarla, estableciendo en 1881 la recla
mación debida, con el objeto de que fuese 
modificada; todos sus señorías saben la pe
regrinación que hubo de seguirse para que 
al ser reformado el reglamento en 1886, pa
sara el epígrafe que caracteriza á las bode
gas al núm. 13, clase 13 de la Tarifa 1? con 
la cuota de $ 50, resultando que un estable
cimiento de.bodega pagaba, á partir del año 
83, $70 para la Hacienda, $17.50 para el 
Municipio y $ 5.25 de 6 p.g de cobranza, 
arrojando un total de $ 92.75 por cada in
dustrial; con la reforma del año 86, resul
taban $50 para la Hacienda, $ 12.50 para el 
Municipio y $ 3.75 de cobranza. En el nue
vo Reglamento resultan los' establecimien
tos do bodegas comprendidos en el primer 
epígrafe, clase 12 de la Tarifa Ia, con la cuo
ta de $ 77 para la Hacienda, $ 19. 25 para 
el Municipio y $ 5.77 del 6 p .g de cobranza, 
resultando un total por cada establecimien

to, de $ 102.02, por lo que se tendrá un au
mento en el importo total de $ 35.77. 

Como se desprende del cálculo anterior, 
demostrado por la elocuencia de los núme
ros, al gremio de bodegas no se le aumentó 
un 10 p.g , como dice el preámbulo del nue
vo Reglamento, ni mucho menos resulta be
neficiada esta industria, como nos asegura 
en sus cablegramas el Sr. Ministro de Ul 
tramar, puesto que el gremio resulta recar
gado con un 71,54 p .g 

Si á esto se agrega la excepción odiosa 
que establece el artículo 39 del Reglamen
to, se verá claramente que este gremio es 
uno do los más afectados, al excluir á los 
establecimientos de bodegas del expendio 
de otros efectos que no sean los que carac
terizan el epígrafe que les comprende, á 
pesar de constar en las Tarifas en clases in
feriores, como son los cuatro restantes de la 
clase 12, los 7 de la clase 13, y los 10 de la 
clase 14; así es que las bodegas no podrán 
expender muchísimos efectos de los que ex
penden en la actualidad; efectos que fuera 
prolijo enumerar. Sin embargo, señalará a l 
gunos. 

A las bodegas se les excluyo, en primer, 
término, del expondio de tabacos y ciga
rros; de carbón, de aves y huevos; de le
gumbres, viandas y verduras, de frutas; do 
hielo y de maiz, por lo que establece el epí
grafe 4o, claée 12 de la Tarifa 1% que si se 
expende este grano en cantidad de l l i k i 
los, que es una arroba, serán considerados 
como almacenes de frutos del país; os mas 
señores agremiados, la bodega no podrá 
vender como lo ha hecho hasta hoy ni la 
fuente, üi el plato, ni la taza, ni el vaso que 
antes vendía, n i el carretel de hilo ó medio 
de agujas ó alfileres que hoy se expende, 
ni el jarro de hoja de lata, ni la escoba que 
que puedan necesitar las familias para el 
aseo de la vivienda, ni el pliego de papel 
que pueda necesitar el buen hijo para escri
bir una carta á la madre querida, ni el par 
de alpargatas que pueda necesitar el hon
rado trabajador para calzar sus piós, ni el 
cordel tendedera que necesite la honrada la
vandera ó madre de familia para secar en 
los patios ó azoteas, tal vez la primera los 
andrajos con que vista al hijo querido, y la 
segunda las ropas quo lave para buscar con 
olio el sustento de la vida; tal es, señores, 
la situacióe en que se coloca álos estableci
mientos de bodegas, limitándolos solamen
te á expender el'arroz, la manteca, el tasa
jo, la botella de vino, la de petróleo y la 
sal que se necesite para sazonarlos alimen
tos; ahoi a digan sus señorías si en virtud de 
tales imposiciones y privacioneapodrán sub
sistir los establecimientos de bodegas; y si 
á estose agregan otras exacciones, unas di
rectas y otras indirectas, con que habrán 
de contribuir estos industriales, segura
mente les conducirá á la miseria, sin que 

mo atreva á juzgar si será á los sufridos 
bodegueros" á quienes el Sr. Ministro ha 
tratado de excluir, como dice en el preám
bulo del Reglamento, que existen industrias 
que deberán de desaparecer. 

Además, señores, pesarán sobre nosotros 
otras tributaciones, como la de establecer 
una patente de $15 para poder vender un 
vaso de agua azucarada ó una copa de vino, 
patente que según autorización que se les 
concede á los Municipios, podrán éstos gra
var en un 25 á 50 por 100. Agregúese á esto 
el nuevo Decreto-ley del timbre, quo al 
igual que el nuevo Reglamento industrial, 
pesa'sobre nuestras espaldas desde el día 
1? de Julio del actual, y por el que se 
establece la tributación de un 2 por 100 
en todos los recibos de compra-venta; este 
impuesto, que no otro concepto merece, 
pesa sobro todos, aunque indirectamente, lo 
mismo que cualquier otra tributación di
recta, pues el Comerciante que importa, el 
Almacenista que vende y el tendero que 
expende, tendrán que sufragarlo. 

Agregad á todo esto el sistema de inves
tigación quo ha de establecer la Sección 
Administrativa, y veréis si acierto al califi
car do maltratado al gremio de bodegas por 
el nuevo Reglamento Industrial,quo al alte
rar en ésto las facultades del investigador, 
llega al extremo de olvidar lo precceptuado 
en la Constitución, allanando la morada del 
ciudadano. 

Hechas estas consideraciones, en las que 
he procurado llevar al ánimo de todos sus 
señorías la horma porque han de ser tratadas 
las bodegas, róstame solamente hacer lige
ras comparaciones por las que podrán ver
se en resumen, lo que fué hasta hoy la t r i 
butación de este gremio y lo que será en lo 
sucesivo y para base del dato que voy á ex
poneros, sírveme el reparto y clasificación 
del ejercicio actual. La Administración de 
Hacienda incluía en la lista gremial 857 
bodegas con la cuota de $50, importando 
para el Fisco $42,850; para el Municipio, 
$10,712, y $3,213-72 del 6 por ciento de co
branza, resultando que el gremio de bode
gas contribuiría para el ejercicio presente,,-
con la fabulosa suma de $56,775-72; ahora, 
según las nuevas Tarifas, ha de elevarse á 
$115,846-25, resultando una diferencia en 
contra de los agremiados, solo por el con
cepto do Hacienda, de $59,070-50, y, si se 
agrega á esta cuantiosa suma la patente 
por el expendio de bebidas, suponiendo que 
no sea gravada por el Municipio, tendre
mos que ésta dé $15, que será igual para 
todos los establecimientos de bodega y su
pone la suma de $12,855. ¿A dónde irá á 
pára el gremio de bodegas si se llegan á 
implantar las nuevas Tarifas, por las que 
se les grava con la cantidad de $71,925-50, 
más de lo que tributaba, y después seles a-
rrebatan derechos quo tan legítimamente 

adquirieran al amparo de las leyes? Si esto 
aceptamos, si esto autorizamos con nuestro 
silencio ó inercia, indignos seríamos de me
recer la consideración de ciudadanos libres. 

Por lo tanto, someto á la aprobación de 
sus señorías, por si tienen á bien aceptar
las, las conclusiones siguientes: 

Primero. Declarar que le es imposible al 
gremio, pagar la contribución que se le se
ñala en las nuevas Tarifas. 

Segundo. Que en virtud de la negativa 
del Sr. Ministro de derogar el nuevo Regla
mento y Tarifas, no comprenda á las bo
degas la excepción que estableee el artícu
lo 39. 

Tercero. Que se les concoda á las bode
gas la facultad de expender todas las mer
cancías que podían vender hasta la actua
lidad. 

Cuarto. Que se nombre una Comisión 
para que redacte el expediente de agravios 
que este gremio ha de elevar á la Sección 
de Hacienda del Ministerio de Ultramar. 

Terminada la lectura de este interesante 
documento, ábrese discusión sobre el mis
mo. 

El Sr. Santamarina pide la palabra, y 
manifiesta quo teniendo que acudir á la 
junta de los Síndicos, que en aquellos mo
mentos iba á efectuarse en la Cámara de 
Comercio, llevará la opinión de los seño
res del gremioJde bodegas, por lo cual pre
gunta si estaban conformes ó no con pa
gar loa nuevos impuestos. Los presentes 
contestaron que no podían pagar. 

Preguntó si estaban dispuestos á cerrar 
las puertas de sus establecimientos, si no se 
anulaban las tarifas. Todos estuvieron con
formes, si no se lograba ese objeto. 

Después manifestó el Sr. Santamarina la 
conveniencia del nombramiento de la Co
misión para el estudio de la tarifa y de los 
perjuicios que ocasionan al gremio, con ob-
eto de remitirla al Ministerio, en vista de 

los telegramas publicados por los periódicos 
sobre el plazo quo daba el Ministro para el 
cobro de la contribución. 

Termina el Sr. Santamarina dando lectu
ra á varios telegramas de Nuevitaa, Beju
cal, Cuba y Cienfuegos, en el que se protes
ta de los nuevos impuestos, y que se adhie
ren por completo á lo que resuelvan los Sín
dicos y el Centro de Detallistas. 

El Sr. Peñeñori propone que el gremio no 
haga por sí solo la reclamación, sino que se 
unan todos, pues de otra manera quizás el 
Ministro se incline en favor de aquellos que 

crea de más valer, y que se haga lo que la 
Unión de Fabricantes de Tabacos: 6 que se 
deroguen todos los nuevos impuestos, 6 se 
cierren las puertas. 

El Sr. Fernández expüca el por qué del 
aumento de la cuota de 70 pesos, manifes
tando que el Ministerio no tuvo en cuenta 
la rebaja que se había hecho en 1886 al gre
mio y se había presentado para su clasifica
ción la primitiva cuota. Dice que lo más que 
podía pagar el gremio sería la cuota de 55 
pesos, y termina que no tiene confianza en 
las promesas, por lo cual el gremio debe to
mar una resolución, si no se atienden sus 
quejas. 

Pide que se amplíe la Comisión que pro
pone la mesa. 

Después hacen uso de la palabra otros 
señores detallistas más, casi en el mismo 
sentido q»e los anteriores, pero todos enca
minados al mismo fin, ó sea á la derogación 
de las Tarifas, y en caso contrario, al cierre 
de puertas. 

El Sr. Camarero hace presente que toda 
discusión está de más, puesto quo Ja junta 
se ha l l á i s conforme con las proposiciones 
de la mesa. 

El Sr. Cuanda pregunta á la junta si está 
conforme con lo manifestado por el Sr. Ca
marero, siendo afirmativa y por unanimidad 
la contestación. 

En vista de ello, se acuerda que los se
ñores que han de unirse á la Comisión, sean 
los síndicos 1?, 2? y 3? del gremio. 

Terminada con esta la primera parte do 
la ionvocatoria, el Sr. Cuanda manifiesta 
que se proceda á tratar el segundo punto, 
ó sea la queja producida por los detallistas 
contra los dueños de fábricas de gaseosas, 
por aumento del artículo. 

La Junta, después do discutir largamen
te sobro este particular, designa á los Sres. 
Carcedo, Melón, García (D. Francisco;, 
Sánchez Escanden y Cudillor, para que se 
avisten con los fabricantes y den cuenta de 
su cometido en la próxima reunión. 

Y con esto concluyó la Junta. Eran las 
dos y m^dia de la tarde. 
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